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     A D. Hipólito Yrigoyen, a 100 años de su asunción a la Presidencia de la Nación.
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6.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.657, de Salud Mental y su Decreto Reglamentario Nº 603/13. Consideración. Sancionado. (Expte. 10.160)
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6.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Público y Social de la concreción de la Autovía Crespo-Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.776)

6.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 75º aniversario de la fundación de Los Charrúas, Departamento Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.777)

6.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 9ª Edición de la Feria del Libro de Concordia y la región “Concordia Lee”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.778)

6.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés del H. Senado del 105º aniversario de la creación de la Escuela Nº 6 “Remedios Escalada de San Martín”, en el Departamento Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.779)

6.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las VI Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.780)

6.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Exposición de Escuelas Técnicas “Expotécnica Tala 2016”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.781)

6.10  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 2ª Jornada “Hablemos sobre Cáncer Infantil”, en la sede de la UCA, Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.782)

6.11  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 95º aniversario de la Escuela de Educación Técnica “Dr. Osvaldo Magnasco”, de Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.783)

6.12  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 20º aniversario del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, en Mansilla, Dpto. Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.784)

6.13  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de beneplácito de este H. Senado por la participación de entrerrianos de los Departamentos San Salvador, Villaguay y Colón en los Juegos Paralímpicos de Río de Janeiro. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.789)

6.14  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Provincial de los 100 años de labor educativa de la Escuela Nº 26 “Leopoldo Lugones”, de Paraje Tacuaras, Departamento de La Paz. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.791)

6.15  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Provincial de la 6ª Maratón por la Inclusión, en Santa Elena, Departamento de La Paz. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.792)

6.16  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional de esta H. Cámara del 118º aniversario de la fundación de Libertador San Martín. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.793)

6.17  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Educativo de esta H. Cámara del X Congreso Entrerriano de Enfermería, en la Universidad Adventista del Plata, en Libertador San Martín, Dpto. Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.794)

6.18  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Educativo de esta H. Cámara de las instancias regionales “Técnica-Mente” Encuentro de Estudiantes y Educación Técnica Profesional, en Corrientes. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.795)

6.19  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, Declaración de Interés Cultural de esta H. Cámara de la participación entrerriana en la Oktoberfest 2016 del Ballet “Escala Saratov” de Paraná, en Blumenau, Brasil. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.796)

6.20  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural de esta H. Cámara de la XXI Fiesta del Agricultor, en Distrito Isletas, Departamento Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.797)

6.21  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Educativo y Social de esta H. Cámara de la Jornada de formación denominada “Vecinalismo y Responsabilidad Social”, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.798)

6.22  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social de la H. Cámara del “Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama”, el 19 de octubre de cada año. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.799)

6.23  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés para este Cuerpo del 9º Encuentro Nacional de Batucadas, Baterías y Pasistas, en Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.800)

6.24  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés de esta H. Cámara de la XXXIV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une Hasenkamp con Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.801)

6.25  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés de este Cuerpo de los festejos de los 130 años de la inauguración y bendición de la Catedral de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.802)
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7.1  -  Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la creación de un cargo de Ordenanza para la Escuela Secundaria Nº 9, “María de la Cruz Escalante”, en el Departamento Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.635)
7.2  -  Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Educativo de este H. Cuerpo de la participación del Profesorado de Educación Secundaria en Matemáticas del Instituto Superior Diamante, en las VII Jornadas Nacionales de Prácticas y Residencias en la Formación Docente, en la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad de Córdoba. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.633)
7.3  -  Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley de incorporación en todas las Escuelas Primarias de la Provincia, de Educación Alimentario-Nutricional, como materia obligatoria. Se aprueba su remisión al Archivo. (Expte. 11.176)
7.4  -  Dictamen de las Comisiones de Producción, de Obras Públicas y de Legislación General, en el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que declara la Emergencia Hídrica, Vial, Agropecuaria, Ganadera, Sanitaria y Social en la Provincia y, en especial, en los Departamentos afectados por la creciente de los ríos Paraná y Uruguay por las intensas lluvias. Se aprueba su remisión al Archivo. (Expte. 11.413)
7.5  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Declaración de repudio al vandálico hecho perpetrado en el Estudio Jurídico de los Dres. Jaime Martínez Garbino, Iván Vernengo y Rubén Pagliotto. Se aprueba su remisión al Archivo. (Expte. 11.300)
7.6  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 131º aniversario de la disposición que ordena construir la Casa de Gobierno de Entre Ríos, firmada por el Gobernador Eduardo Racedo, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.614)

7.7  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de esta H. Cámara de la celebración del 233° aniversario de la fundación de San José de Gualeguaychú, por Don Tomás de Rocamora, el 18 de octubre de 1783. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.595)

7.8  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se remiten al Archivo los expedientes 11.282 y 11.281, cuyos plazos de tratamiento están establecidos en el artículo 19º, inciso f) del Reglamento de la H.C.S. Se aprueba su remisión al Archivo. (Exptes. 11.282 y 11.281)

7.9  -  Proyecto de Ley de modificación del Código Fiscal, T.O. 2014. Consideración. Se suspende la sesión por falta de quórum y el proyecto pasa al Orden del Día de la siguiente sesión, fijada para el día siguiente. (Expte. 21.404)

7.10  - Proyecto de Ley, de modificación de artículos del Código Fiscal y de la Ley Impositiva, referido a la comercialización de vehículos automotores. Se levanta la sesión por falta de quórum. (Expte. 21.460)

En Paraná, a 4 de octubre de 2016, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 24, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimosexta Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Giano. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ferrari. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colón remite para conocimiento la Resolución Nº 84/16, en la que se manifiesta el desacuerdo respecto de la instalación y/o ampliación de industrias de producción de pasta celulosa y afines en la Cuenca del Río Uruguay.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2715/16, por el que se derogan los Decretos Nos. 2539/02 y 3338/05 que aprueban la metodología de redeterminación de los precios de los contratos de obra pública; se conforma la comisión de control y seguimiento y se invita a designar un representante titular y uno suplente, integrantes de la Comisión de Obras Públicas, para conformar la misma.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para proponer como miembro titular, el integrante de nuestro Bloque, Senador Aldo Ballestena.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para proponer como integrante vocal suplente, al Senador Beltrán Lora.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará nota de las propuestas.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley por el que se declara Área Natural Protegida-Reserva de Usos Múltiples, al inmueble denominado “Estancia El Potrero”, ubicado en los Departamentos Uruguay y Gualeguaychú, incorporado al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas, por Decreto Nº 1026/15 MP.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley por el que se declara Área Natural Protegida-Reserva de Usos Múltiples, al inmueble denominado “Estancia El Carayá”, ubicado en el Departamento Feliciano, incorporado al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas, por Decreto Nº 2249/15 MP.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite copia del Decreto Nº 2775/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley por el que se declara Área Natural Protegida-Reserva de Usos Múltiples, al inmueble denominado “Estancia Don Sebastián” ubicado en los Departamentos Feliciano y La Paz, incorporado al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas, por Decreto Nº 2340/15.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2782/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario General de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE declare la Emergencia Vial en los Distritos rurales del Departamento Gualeguay.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes Expte. 11.361, con copia al Senador por el Departamento Gualeguay.

-La Jefatura de División y Expedición de la Dirección de Despacho del Ministerio de Salud remite para conocimiento copia de la Resolución Nº 3035/16, por la que se reconoce de Interés Ministerial la realización del panel debate del Proyecto de Ley sobre tenencia responsable de mascotas realizado en el Recinto de este H. Senado.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2788/16, por el que se designa, con acuerdo del H. Senado, Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia de la Provincia, a la Lic. Marisa Guadalupe Paira.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo,

-La misma Responsable remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2795/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección General de Despacho de la Subsecretaría Administrativa y Despacho del Ministerio de Producción remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 2811/16, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 2812/16, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 2813/16, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se establece el Sistema Provincial de Botones Anti-Pánico para Víctimas de Violencia de Género. (Expte. 19.784)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se instituye en el ámbito de la Provincia, la celebración anual del Día de los Museos, el 18 de mayo. (Expte. 20.013)

-En el Proyecto de Ley, por el que se incorpora al artículo 9º de la Ley Nº 9198, de prevención de la violencia familiar, el inciso e). (Expte. 11.538)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, devuelto en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.657, de Salud Mental y su Decreto Reglamentario Nº 603/13. (Expte. 10.160)

-A solicitud de la señora Senadora Miranda, se reserva en Secretaría.

3.3 - Asuntos Particulares.

-El Presidente de la Asociación de Entidades Profesionales Universitarias de Entre Ríos expresa el repudio de esa institución, al Proyecto de Ley de creación del Régimen “simplificado” del Impuesto al Ejercicio de Profesiones Liberales.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 21.404.

3.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.4.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación formulada por la Municipalidad de María Grande, de un inmueble ubicado en Dto. María Grande 1º, Dpto. Paraná, destinado a la construcción del edifico propio de la Escuela Secundaria de Adultos N° 42 “Profesor C. Pedrazzoli”, de María Grande.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por Municipalidad de María Grande, con destino a la construcción del edifico propio para la Escuela Secundaria de Adultos N° 42 “Profesor C. Pedrazzoli” de la ciudad de María Grande, Departamento Paraná, adjuntando a tales efectos la Ordenanza N° 699/14 por la cual se autoriza a formalizar la Donación.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 162.220, Matrícula Nº 155.918, Partida Provincial Nº 179529, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1°, cuidad de María Grande, Planta Urbana, Manzana S/Nº, con domicilio parcelario en calle Maipú S/Nº esquina calle 1° de Mayo (proyectada), con una superficie de dos mil ciento treinta metros cuadrados (2.130,00 m2).


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que la localidad de María Grande cuente con un espacio que albergue distintos niveles y modalidades de enseñanza, dándole a jóvenes y adultos la posibilidad de estudiar y capacitarse, creando en ellos un sentido de identidad y arraigo en la cuidad.


Es objetivo primordial del Consejo General de Educación mejorar y fortalecer la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que todos los adolescentes, jóvenes y adultos de la Provincia accedan a realizar sus estudios.


La norma que se propicia se funda en el artículo 81º de la Constitución Provincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404/95 M.E.O.y S.P. - T.U.y O. de la Ley Nº 5140, modificado por la Ley Nº 8964, de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de María Grande, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de María Grande del Departamento Paraná, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 162.220, Matrícula Nº 155.918, Partida Provincial Nº 179529, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1°, cuidad de María Grande, Planta Urbana, Manzana S/Nº, con domicilio parcelario en calle Maipú S/Nº esquina calle 1° de Mayo (proyectada), con una superficie de dos mil ciento treinta metros cuadrados (2.130,00 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta 1-2 = S 75º 22’ E = 30,00 m que linda con Municipalidad de María Grande. Este: Recta 2-3 = S 14º 38’ O = 71,00 m que linda con calle 1° de Mayo (proyectada). Sur: Recta 3-4 = N 75° 22’ O = 30,00 m que linda con calle Maipú. Oeste: Recta 4-1 = N 14° 38’ E = 71,00 m que linda con Norberto Raúl Tozzo y Otra.

Artículo 2º: Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble a la construcción del edifico propio para la Escuela Secundaria de Adultos N° 42 “Profesor C. Pedrazzoli” de la ciudad de María Grande, Departamento Paraná.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Bordet. Urribarri.

3.5 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se promueven y garantizan derechos en el ámbito laboral para las trabajadoras del sector público provincial y docentes dependientes del Consejo General de Educación, que se encuentren en situación de violencia de género. (Expte. 21.340)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se crea un Fondo de Recompensas en la jurisdicción del Ministerio de Gobierno y Justicia, destinado a retribuir con una compensación dineraria a aquellas personas que brinden al Ministerio Público Fiscal datos útiles, sin haber intervenido en la Comisión de Delitos. (Expte. 21.072)

-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-Por el que se instituye el Día de la Libertad Religiosa, el 25 de noviembre de cada año, en la Provincia. (Expte. 21.104)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.260, de Sinceramiento Fiscal. (Expedientes unificados 21.583 y 21.440)

-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por Termas Basavilbaso S.A., de dos inmuebles de su propiedad, con destino a una planta reductora de gas natural para abastecer al complejo termal. (Expte. 21.507)

-A la Comisión de Legislación General.

3.6 - Proyectos de los señores Senadores.

3.6.1 - Incorporación del título “Contravenciones en el ámbito escolar” a la Ley Nº 3815 (Contravenciones Policiales)

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórase a la Ley 3815- Contravenciones Policiales- el siguiente Título:

Contravenciones en el ámbito escolar

Artículo 60º: Será sancionado con arresto de dos a ocho días y multa equivalente al 100 % del haber mensual de un Oficial Ayudante según el Escalafón Policial Ley 5654 o su equivalente, la persona que alegando o con parentesco y/o representación legal de un alumno realice cualquiera de las siguientes acciones:

a) Hostigue, maltrate, menosprecie o perturbe emocional e intelectualmente a un trabajador de la educación.

b) Insulte a un trabajador de la educación.

c) Ejerza actos de violencia física contra un trabajador de la educación.

d) Arroje contra un trabajador de la educación o contra un bien de utilidad educativa, elementos de cualquier naturaleza.

e) Ingrese sin autorización a un establecimiento educativo y no se retire a requerimiento del personal docente o no docente.

f) Perturbe de cualquier manera el ejercicio de la función educativa.

Artículo 61º: Serán consideradas como agravantes de las acciones tipificadas cuando las mismas se cometan frente o en presencia a los alumnos. En ese caso, la sanción establecida será el doble de la dispuesta en el artículo anterior.

Artículo 62º: Las acciones indicadas en los artículos anteriores serán aquellas que ocurran dentro del establecimiento educativo o en las inmediaciones del mismo, sean éstos de gestión pública o privada.

Artículo 63º: En el caso de la sanción de arresto prevista en el artículo 60º, la misma será con comunicación inmediata al Juzgado y Fiscalía en turno.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo, en la instancia reglamentaria, elaborará un Texto Ordenado de la Ley 3815 de conformidad a su contenido y redacción vigentes.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La cantidad de noticias, informaciones e inclusive actuaciones de índole administrativa, en la cual se exponen situaciones de violencia en el ámbito educativo, en la persona de los padres o representantes legales de los alumnos ante los trabajadores de la educación, viene indicando una curvatura estadística alarmante.


Agresiones verbales, insultos, faltas de respeto y escándalos de diferente monta se han observado en los diferentes establecimientos educativos tanto de gestión pública como privada.


En ese sentido, el Estado no puede estar ausente no tampoco abordar en sus diferentes aspectos esta realidad incipiente. Y es por ello que se motiva el presente proyecto de Ley que apunta a reformar (mediante la inclusión de un capítulo específico) la Ley de Contravenciones con vigencia en la Provincia de Entre Ríos.


En tal orden, hemos incluido un capítulo especial titulado Contravenciones en el ámbito Escolar. Allí hemos tipificado una serie de conductas disvaliosas para el ámbito escolar y educativo y estableciendo (en consonancia) la debida sanción ante la comisión de los mismos.


Al respecto de la utilización de este mecanismos no escapa al análisis jurídico integral el conocimiento de legislación comparada en otras jurisdicciones que, aquejadas por la misma contingencia, han optado por análogas medidas de protección al trabajador educativo.


También es de mencionar que nos referimos a “trabajador de la educación”, ello en tanto resulta comprensivo y amplio de docentes y no docentes de forma tal que el lato universo de trabajadores se encuentre inserto en estas medidas.


Hemos considerado el agravamiento de estas figuras, cuando el caso de las conductas tipificadas ocurran frente o en presencia de los alumnos, entendiendo que dichas actitudes (de por si reprochables) se potencian aún más cuando son los propios jóvenes quienes se transforman en involuntarios espectadores.


Asimismo, y en el afán de dotar de herramientas protectoras hemos impuesto en la norma la carga procedimental de aviso y notificación inmediata tanto al juzgado como a la Fiscalía en turno, ello ante la probabilidad de que los actos constituyan en definitiva comisiones de delitos reglados por la normativa de fondo como así también poner en conocimiento al miembro judicial de la situación impuesta al agresor.


Estamos trabajando sobre una reformulación integral del régimen contravencional previsto (ya residualmente) en la Ley 3815 incorporando parámetros modernos y paradigmas de nueva generación de derechos. No obstante es el instrumento vigente y por ende, el cual utilizamos para garantizar a nuestros docentes y no docentes las mejores condiciones frente a las agresiones descriptas.


Convencidos que estas herramientas son indispensables para el tema pero también que el trabajo continuado y sostenido merece de permanentes aportes, solicito a mis pares acompañen la sanción del presente Proyecto de Ley.

Pablo A. Canali. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano.

-A las Comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.6.2 - Implementación obligatoria de la enseñanza de la materia Seguridad Vial en establecimientos educativos públicos y privados de la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Impleméntase en todo el ámbito de la Provincia la enseñanza de Seguridad Vial como materia de cursado obligatorio en los establecimientos públicos y privados de Nivel Primario y Secundario dependientes del Consejo General de Educación.

Artículo 2º: El Ministerio de Educación por intermedio de CGE elaborará los programas y actividades escolares de acuerdo a Leyes Nacionales y la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

Artículo 3º: Los programas de estudio tendrán como objetivos generar conciencia respecto a las leyes de tránsito y capacitar a docentes para la transmisión de conocimientos en forma precisa, clara y actualizada.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Tristemente a diario cuando prendemos la televisión, la radio o miramos un noticiero lo primero que vemos o escuchamos es la cantidad de siniestros que ocurren, con la consiguiente consecuencias de lesionados, destrozos en los vehículos y lo peor aun la muerte de personas.


Esta ley que hoy propongo trata de prevenir, educar e inculcar el respeto a las normativas de tránsito, el respeto del otro que se traduce al momento de conducir y también valorar a la persona en todo su espectro.


La cruel realidad nos habla de números fríos de jóvenes y adultos que perecen en las rutas de nuestro País y también de nuestra Provincia, y también encontramos aquellos que pelean por su vida en una terapia intensiva de un hospital o con una rehabilitación de años como efecto de ese siniestro que debió ser evitado.


Por ello debemos educar a nuestros gurises e inculcarles conductas de peligro, de riesgos y que conozcan no sólo las normas y señales de tránsito sino también los elementos de seguridad de los vehículos así como poder evitar los siniestros que nos ayuden a cuidar a nuestros entrerrianos que día a día circulan por la vía pública en todo el País y en nuestras ciudades y pueblos.


La Seguridad Vial para que sea efectiva necesita de su primer y esencial elemento que es la educación, allí es donde en nuestra querida Provincia daremos las herramientas incorporándola como materia de estudio obligatorio en todas las escuelas y establecimientos de educación primaria y secundaria públicos y privados de nuestra Entre Ríos.


El siniestro vial mata más que el ACV (accidente cerebro vascular), que el HIV y que el infarto según datos médicos, aquí estamos contribuyendo a cimentar la educación como herramienta más fuerte en la Seguridad Vial y sabemos de sufrir la perdida de jóvenes y chicos en siniestros viales pero que formados desde niños a temprana edad hasta la finalización del secundario que los encuentra con edad de tramitar la licencia de conducir tendremos conductores no sólo educados sino también precavidos, preventivos y respetuosos de las normas y señales viales, en todo momento dispuestos a preservar a sus semejantes y preparados para transitar en todas las arterias y caminos del territorio provincial y nacional.


Los índices de siniestralidad de adolescentes y jóvenes en el contexto nacional como provincial son altísimos, tal es así que Argentina tiene uno de los más altos de mortalidad producida por accidentes de tránsito: 21 personas por día, en nuestra Provincia fueron un total de 244 y unos 7.472 muertos por año en el País y más de 120.000 heridos de distinto grado por año, además de cuantiosas pérdidas materiales, que se estiman en unos 10.000 millone4s de dólares anuales. Estas cifras son significativamente elevadas si se las compara con los índices de otros países, en relación a la población y al número de vehículos circulantes (en el País son unos 7 millones de vehículos): tomando como base el año 2015, Argentina tiene un índice de 1066 muertes por millón de vehículos y en la misma proporción (fuente: Luchemos por la Vida), España 123, EE.UU 186, Holanda 116 y Suecia 89. La Ley Nacional de Tránsito 24.449/95 establece en su artículo 9º inciso a) que “para un uso correcto de la vía pública” se dispone incluir “la educación vial en los niveles de enseñanza preescolar, primario y secundario” y el inciso c) propone la “difusión y aplicación permanente de medidas y formas de prevenir accidentes” y la Ley 26.363 que crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial con competencias para “proponer lineamientos de armonización federal en materia de Seguridad Vial” y “coordinar, impulsar y fiscalizar la implementación de las políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio nacional.


El objetivo principal es despertar en los niños y jóvenes el interés por la Educación Vial, así como brindar información que les permita comprender la urgencia de transformar las conductas negativas que llevan a situaciones irresponsables y las siguientes:

- Reflexionar sobre la propia actitud respecto del cumplimiento de las normas de tránsito.

- Establecer soluciones concretas, que puedan aplicarse a la vida diaria de los niños y jóvenes.

- Prevenir siniestros, promueve el aprendizaje, y el cumplimiento de las normas y reglamentos, se vincula al desarrollo de la autoestima, del respeto por los otros y por los principios de convivencia democrática.


Creemos que un abordaje temprano permite reconfigurar el espacio de circulación que compartimos y desnaturalizar las prácticas de tránsito, haciendo visible el papel fundamental de la intervención humana en ese contexto y recuperar el sentido social del cuidado de sí mismo y del otro en la vía pública.


Cabe agregar que nuestra Provincia adhirió a la Ley Nacional de Tránsito mediante la Ley Nº 10.025/11.

Daniel H. Olano.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.6.3 - Declaración de beneplácito de este H Senado por el 104º aniversario de la localidad de General Galarza.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por cumplirse el 104º aniversario de la localidad de General Galarza, Departamento Gualeguay, a celebrarse el 5 de octubre del corriente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Municipio de General Galarza, Departamento de Gualeguay, de nuestra Provincia.

F U N D A M E N T O S


El Municipio de General Galarza fue fundado el 5 de octubre de 1912, bajo el nombre original de San Guillermo. Por Decreto Provincial de 1948, fue declarado el Municipio de General Galarza de manera definitiva, en referencia al veterano de guerra que llevaba ese nombre, quien fuera soldado del General Francisco Ramírez.


Las primeras autoridades municipales asumieron el 28 de abril de 1948, formándose así la primera junta de fomento municipal integrada por siete miembros. Hoy la ciudad sigue creciendo como punto clave en la geografía de nuestra Provincia.


General Galarza es una comunidad de gente trabajadora que, día a día, se esfuerza para dar una mejor calidad de vida a sus habitantes. Es una comunidad realmente comprometida con la realidad del vecino.


Rendir homenaje a la comunidad de Galarza es un justo reconocimiento a los esfuerzos que realizan sus habitantes todos los días. El Senado reconoce así la participación ciudadana, demostrado que se trata de una Cámara abierta a la ciudadanía, oyendo las realidades por la que ellos atraviesan.


Es por lo expuesto, señor Presidente, que propongo la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.6.4 - Repudio de este H. Senado por los dichos vertidos por un edil de Paraná sobre la visita del Sr. Presidente de la Nación a la firma del Acuerdo entre el gobierno colombiano y fuerzas paramilitares.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación y repudio por los dichos vertidos por el edil de Paraná, Sergio David Cáceres, al manifestar “hoy es un buen día porque Mauricio Macri se va a Colombia! Y sería un gran año si las FARC se lo guarda un tiempo”, en relación a la asistencia del Presidente de la Nación a la firma del histórico Acuerdo entre el gobierno colombiano y las fuerzas paramilitares.

Segundo: Instar al respeto por las instituciones democráticas, en particular a la envestidura del Presidente de la Nación y del Acuerdo que ha realizado el país hermano de Colombia, poniendo fin a años de violencia con grupos paramilitares.

Tercero: Comunicar la presente declaración al Honorable Concejo Deliberante de Paraná.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En mi carácter de Senador integrante de este Honorable Cuerpo, me veo en la obligación de defender las instituciones democráticas por las que tanto hemos luchado y por las que trabajamos día a día, para tener así una democracia más fuerte.


Parte fundamental de la democracia es la libertad de expresión, un elemento que fortalece la diversidad de ideas, que dota de firmeza y pluralidad a la república.


La libertad de expresión se encuentra resguardada por diversos instrumentos jurídicos, tanto internacionales como nacionales. Hoy en día, estamos en una nueva etapa política en nuestro País, donde realmente se vive el respeto por el intercambio de ideas, hoy hay respeto por pensar distinto.


El acto que debemos repudiar se trata de las expresiones del edil de Paraná, Sergio David Cáceres, quien manifestó, a través de la red social “Twitter” y su usuario “@caceressergio”, una serie de frases dirigidas al Presidente de la Nación, quien participó, junto a otros 16 mandatarios, del reconocido evento mundial, por el cual el Gobierno de Colombia firmó un Acuerdo de Paz con las fuerzas paramilitares FARC.


El edil Cáceres, entre otras frases, manifestó “hoy es un buen día porque Mauricio Macri se va a Colombia! Y sería un gran año si las FARC se lo guarda un tiempo...”. No sólo lamento este pensamiento, sino que es mi deber repudiarlo.


Las FARC representan épocas muy oscuras en la vida de los colombianos, épocas de muertes y desaparecidos. Las FARC operaron desde antes del año 1964, llevando a cabo actividades como el narcotráfico, secuestros extorsivos, atentados y demás.


La actividad de las FARC nos rememora a años pasados en nuestro País, en los cuales gobiernos de facto tomaban el poder. Años en los cuales algunos gobernantes se arrogaban la potestad de “guardar” a miles de argentinos, sin importar sus derechos y garantías consagrados por las leyes. 


La firma del Acuerdo de Paz entre el gobierno de Colombia y las FARC es un evento histórico, celebrado no sólo por los mismos colombianos, sino también por todos los países hermanos de la región y del mundo entero. La firma de este Acuerdo llena de esperanza a millones de personas que han vivido los más atroces abusos. Este evento, desarrollado en la ciudad colombiana de Cartagena, se convierte en un faro de luz para tantos otros ciudadanos del mundo que creen que la paz es una utopía.


Argentina tiene una joven democracia que, desde 1983, se hace más fuerte día a día y la construimos entre todos. Se hace fuerte con los juicios a las juntas militares, la anulación de las leyes de obediencia debida y punto final, el juicio a los represores y apropiadores de menores que se están desarrollando en el País, y por sobre todas las cosas, con el respeto a las instituciones democráticas.


La participación del Presidente argentino en la firma del Acuerdo de Paz significa una posición indudable de la Argentina frente a cualquier persona o grupo que se arrogue la representación a través de hechos violentos. La presencia del Presidente Macri demuestra la conciencia colectiva que tienen los presidentes de América Latina a favor de la paz en la región.


Señor Presidente, considero que cada argentino, desde el lugar que le toca ocupar, debe contribuir para fortalecer nuestra república. La democracia es perfectible, y para ello trabajamos todos los días. Es por ello que, ante todo, debemos repudiar cualquier acto que vulnere la democracia de todos los argentinos. La presencia del Presidente es un hecho institucional en un evento de relevancia mundial, hecho que no puede ser tomado con liviandad.


Es por lo expuesto, señor Presidente, que repudio los hechos manifestados por el edil Cáceres.

Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Nicolás Mattiauda. Miguel David Piana. Rogelio Omar Schild. Raymundo A. Kisser. Beltrán A. Lora. Héctor E. Blanco.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.5 - Reglamentación del artículo 117º de la Constitución Provincial (Pedidos de Informes)

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: En función de lo normado por el Art. 117º de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo de la Provincia deberá comunicar a la respectiva Cámara Legislativa, y dentro del plazo de cinco (5) días de su recepción, a qué Organismo y Funcionario fue dirigido el Pedido de Informe para su respuesta.

Artículo 2º: Los Poderes Ejecutivo y Judicial de la Provincia deben contestar debidamente fundamentados los pedidos de informes, declaraciones y resoluciones de las Cámaras Legislativas en un plazo no mayor de sesenta (60) días, prorrogables por otro plazo igual cuando la complejidad de lo requerido así lo exija, previa comunicación a la Cámara Legislativa de origen.

Artículo 3º: Ambas Cámaras, a través de las respectivas Secretarías Legislativas, deben dar lectura a la contestación de los pedidos de informes, con sus correspondientes fundamentos.

Artículo 4º: Los responsables finales de evacuar los pedidos de informes serán: el representante del Ministerio, Secretaría, Dirección y/o repartición estatal que corresponda, los que deberán asegurar que, en los plazos y términos establecidos en la presente ley, se remita a la Honorable Legislatura el informe en debida forma.

Artículo 5º: Sólo se admitirá como prueba que acredite el debido cumplimiento del pedido de informe, el ingreso de la contestación por mesa de entradas de la Cámara que correspondiere, en la que se dejará constancia consignando día y hora de la presentación.

Artículo 6º: En caso de no cumplirse con lo peticionado en la requisitoria en los plazos establecidos en la presente ley, se impondrán sanciones al responsable del Ministerio, Secretaría, Dirección y/o repartición estatal que corresponda. En la primera ocasión de incumplimiento se aplicará un apercibimiento. En caso de reiteración se lo hará pasible de una multa igual al cinco por ciento (5%) del sueldo básico de la remuneración mensual de los agentes Categoría 1, del Escalafón General de la Provincia de Entre Ríos, no pudiendo en ningún caso superar el veinte por ciento (20%) del sueldo neto del agente.

Artículo 7º: Las sanciones que se impongan debido al incumplimiento en el envío de los informes peticionados, se harán constar en el respectivo legajo de cada responsable.

Artículo 8º: Constatado el incumplimiento, se informará al Fiscal de Estado de la Provincia, a los fines de que instrumente las medidas necesarias para que se haga efectiva la aplicación del apercibimiento. Una vez notificado fehacientemente el apercibimiento, el funcionario correspondiente tendrá diez (10) días para contestar el informe y el mismo plazo para efectuar su descargo.

Artículo 9º: En el caso de que se constate reiteración en el incumplimiento del pedido de informes, vencido el nuevo plazo establecido en el artículo 8 y previo habérsele concedido al responsable cinco (5) días para producir su descargo, el Fiscal de Estado de la Provincia, ordenará a la Contaduría General de la Provincia se efectivice el descuento sobre el sueldo del responsable la multa correspondiente. Contaduría General de la Provincia, dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a efectuado el descuento, deberá notificar a las Cámaras, las que a su vez informarán de tal circunstancia al plenario del cuerpo en la sesión siguiente de recibida la notificación de aquélla.

Artículo 10º: Los fondos obtenidos por la aplicación de las multas a los responsables del Ministerio, Secretaría, Dirección y/o repartición estatal, se destinarán al Instituto Provincial de Discapacidad.

Artículo 11º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Constitución Provincial establece en su artículo 117º, como una de las funciones de la Legislatura Provincial el poder pedir informes al Poder Ejecutivo. Esta potestad no es nueva, ya que estaba prescripto también en la Constitución del año 1933, en su artículo 77º.


Sin embargo, a pesar de la normalidad de esta función y del uso corriente que se le da en la Legislatura, el mencionado artículo no ha sido aún reglamentado, lo que lleva a que se dilate en el tiempo la contestación de los pedidos de informes que efectúan los legisladores.


Con este proyecto se pretende poner un plazo para que las dependencias estatales envíen a la Legislatura el informe solicitado o, en su defecto, la justificación de por qué no se puede dar la respuesta requerida.


En la actualidad sucede que los pedidos de informes efectuados por los Legisladores raras veces son contestados y cuando lo son, muchas veces, se responden de manera extemporánea, cuando la justificación o el motivo por el cual se efectuó ya perdió vigencia.


Establecer plazos en la respuesta por parte de las dependencias del Gobierno llevan a un correcto funcionamiento de las instituciones republicanas prescriptas en la carta magna provincial.


Asimismo, en el proyecto se establece un apercibimiento y multa para el funcionario responsable del área requerida, como una forma de generar en los funcionarios el compromiso de cumplir con la manda constitucional. El dinero recaudado de las multas, se establece que será destinado para el Instituto Provincial de Discapacidad.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Raymundo A. Kisser.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.6.6 - Creación del Colegio de Licenciados en Bromatología en la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Del Colegio de Bromatólogos de Entre Ríos

Capítulo I

Creación y Régimen Legal
Artículo 1º: Créase en la Provincia de Entre Ríos el Colegio de Licenciados en Bromatología que tendrá a su cargo el control y matriculación de los profesionales a saber: Licenciados en Bromatología. Funcionará con el carácter, derecho y obligaciones del derecho público o privado, según corresponda, y tendrá jurisdicción en todo el ámbito de la Provincia.

Artículo 2º: La organización y funcionamiento del Colegio de Licenciados en Bromatología se regirá por la presente ley y su reglamentación, por el Estatuto, Reglamentos Internos y Código de Ética Profesional que en su consecuencia se dicten, además de las resoluciones que las instancias orgánicas del Colegio adopten en el ejercicio de sus atribuciones.

Capítulo II

De los fines, objetivos y miembros
Artículo 3º: El Colegio de Licenciados en Bromatología tendrá como finalidad primordial, sin perjuicio de los cometidos que estatutariamente se le asignen, elegir a los organismos que en representación de los colegiados establezcan un eficaz resguardo de las actividades del Licenciado en Bromatología, funcionando como contralor superior en su disciplina y el máximo resguardo ético de su ejercicio. Así como, la defensa y protección de los derechos e intereses de los ciudadanos, como destinatarios de una concreta prestación profesional.

Artículo 4º: Los objetos del colegio son los siguientes: 

a) Constituir el ente regulador de la profesión; autorizar y fiscalizar el ejercicio profesional de los matriculados, vigilando que todas las actividades científicas, técnicas, industriales y comerciales relacionadas con la especialidad de los miembros que integren el Colegio, se lleven a cabo con el concurso de los profesionales.

b) Propenderá al mejoramiento profesional en todos sus aspectos, fomentando el espíritu de solidaridad y recíproca consideración entre los colegas y contribuirá al estudio y solución de los problemas que en cualquier forma afecten al ejercicio profesional y a la salud pública.

c) Velar por la observancia de las normas de ética y buena práctica profesional y establecer disposiciones al respecto.

d) Fomentar y defender en forma integral los intereses de los Licenciados en Bromatología.

e) Promover el desarrollo del Licenciado en Bromatología en todas sus dimensiones.

f) Defender los derechos de sus miembros en materia laboral y salarial y realizar las gestiones necesarias para su estabilidad económica.

g) Colaborar con los poderes públicos en la sanción de las leyes, reglamentos, ordenanzas y estudios que se realicen con la salud pública en lo atinente a la profesión o que sean de interés para la población.

h) Emitir criterio técnico y evacuar las consultas sobre materias de su competencia, cuando sea consultado o por propia iniciativa.

i) Promover el intercambio académico, científico y profesional, así como con organizaciones y autoridades nacionales y extranjeras, a fin de favorecer la divulgación, la enseñanza, el progreso y la actualización entre los miembros del Colegio.

j) A los fines de cumplimentar los objetivos expuestos podrán establecerse delegaciones en todo el territorio provincial, promoviendo así la integración local y regional.

k) Establecer vinculaciones con los colegios similares del País y extranjeros.

Artículo 5º: Son miembros del Colegio Licenciados en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos todos los profesionales universitarios Licenciados en Bromatología, que ejerzan dicha profesión en el ámbito del territorio provincial y atento a las disposiciones de la presente ley.

Capítulo III

De las autoridades
Artículo 5º: El gobierno del Colegio será ejercido por:

1 - La Asamblea de Colegiados.

2 - El Consejo Directivo Provincial.

3 - El Tribunal de Ética Profesional y Disciplina.

Asambleas de Colegiados

Artículo 7º: Las Asambleas de Colegiados podrán ser Ordinarias y Extraordinarias.

Artículo 8º: Las Asambleas Ordinarias serán convocadas por el Consejo Directivo en el segundo trimestre de cada año a efectos de tratar asuntos generales o particulares de incumbencia del Colegio o relativos a la profesión en general.

Artículo 9º: Las Asambleas Extraordinarias serán citadas por el Consejo Directivo a iniciativa propia o a pedido de una quinta parte de los colegiados, a los fines de tratar asuntos cuya consideración no admita dilación.

Artículo 10º: En cualquier caso, la convocatoria deberá hacerse con una antelación no menor a (8) ocho días hábiles, garantizando la publicidad adecuada y la difusión del correspondiente orden del día.

Artículo 11º: Tendrán voz y voto en las Asambleas todos los Colegiados con matrícula vigente.

Artículo 12º: Las Asambleas sesionarán válidamente con la presencia de la mitad más uno de los Colegiados, pero transcurrida una hora del horario fijado para su comienzo en la convocatoria, podrá sesionar con el número de Colegiados presentes.

Artículo 13º: Las Asambleas adoptarán sus decisiones por simple mayoría, con excepción de la aprobación y reforma del Estatuto, Reglamentos Internos o Código de Ética Profesional y cuando se tratare de la remoción de algunos de los miembros del Consejo Directivo, en estos casos, deberá contarse con el voto favorable de los dos tercios de los miembros presentes. Serán presididas por el Presidente del Consejo Directivo, su reemplazante legal, o en su defecto, por quien resuelva la Asamblea.

Artículo 14º: El Colegio por medio de la Asamblea podrá imponer a los colegiados una contribución, la que podrá ser actualizada por el Consejo Directivo. Podrá requerir también de aquéllos, contribuciones extraordinarias y promover toda otra iniciativa tendiente a obtener los fondos que hagan al sostén económico del Colegio.

Consejo Directivo Provincial

Artículo 15º: El Consejo Directivo Provincial es la máxima autoridad representativa del Colegio. Estará constituido por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y dos Vocales. Deberá reunirse en cada ocasión que sea citado por su Presidente, podrá sesionar válidamente con tres de sus miembros y adoptará decisiones por simple mayoría.

Artículo 16º: Los miembros durarán cuatro años en sus respectivos cargos y serán electos por voto directo y secreto de los Colegiados en Asamblea, pudiendo ser reelectos por igual período.

Artículo 17º: Las funciones específicas que corresponden a cada uno de los miembros del Consejo, como asimismo la integración y atribuciones de la Junta Electoral, serán determinadas por el Estatuto y Reglamento que en consecuencia de esta ley se dicten.

Artículo 18º: Son sus atribuciones, sin perjuicio de las que estatutaria o reglamentariamente se le asignen, las siguientes:

a) Asumir la representación del Colegio ante los Poderes Públicos y otras personas humanas o jurídicas en asuntos de orden general.

b) Llevar la matrícula de los Licenciados en Bromatología, inscribiendo a los profesionales que lo soliciten con arreglo a las prescripciones de la presente ley y llevar el registro profesional.

c) Dictar resoluciones y reglamentos internos que serán sometidos a la aprobación de las asambleas que se convocaren a los fines de su tratamiento.

d) Vigilar el estricto cumplimiento, por parte de los colegiados de la presente ley, del Estatuto, Reglamentos Internos y el Código de Ética, como asimismo de las resoluciones que adopten las Asambleas de Colegiados en ejercicio de sus atribuciones.

e) Elevar al Poder Ejecutivo el Estatuto o sus reformas que fueran resueltas por las Asambleas de los Colegiados.

f) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión del Licenciados en Bromatología en todas sus formas, realizando las denuncias ante las autoridades u organismos pertinentes.

g) Convocar a las Asambleas Ordinarias, Extraordinarias y a elección de autoridades.

h) Intervenir ante las autoridades para colaborar en el estudio de proyectos o adopción de resoluciones que tengan competencia con el ejercicio profesional del Licenciados en Bromatología.

i) Establecer los aranceles profesionales, sus modificaciones y toda clase de remuneración atinente al ejercicio profesional del Licenciados en Bromatología en el ámbito privado.

Tribunal de Ética Profesional y Disciplina

Artículo 19º: El Tribunal de Ética Profesional tendrá potestad exclusiva para el juzgamiento de las infracciones a la ética profesional y la disciplina de los colegiados, con arreglo a las disposiciones contenidas en el Código de Ética y Reglamentos Internos que en su consecuencia se dicten, las que, en cualquier caso, deberán asegurar el debido proceso.

Artículo 20º: El Tribunal de Ética Profesional y Disciplina estará compuesto por tres miembros elegidos por la Asamblea, por el mismo plazo e idéntico modo que los miembros del Consejo Directivo, pudiendo constituir lista completa con aquéllos.

Artículo 21º: El desempeño de cargo en el Tribunal de Ética y Disciplina será incompatible con el de cualquier otro en el ámbito del Colegio.

Capítulo IV

De la Matriculación
Artículo 22º: Para ejercer la profesión de Licenciado en Bromatología, se requiere estar inscripto en la matrícula del Colegio de Licenciados en Bromatología, quien otorgará la autorización para el ejercicio profesional en el ámbito de la Provincia. Dicha autorización se materializará con la entrega de la correspondiente credencial con los datos de matriculación, la cual deberá ser devuelta al Colegio en los casos en que la matrícula deba ser cancelada o suspendida, implicando ello la inhabilitación para el ejercicio profesional.

Artículo 23º: Para tener derecho a la inscripción en la matrícula se requerirá:

a) Fijar domicilio real y legal en el territorio de la provincia de Entre Ríos.

b) Acreditar Título Universitario expedido por Universidad Nacional, Provincial o Privada autorizada, conforme a la legislación vigente.

c) No encontrarse incurso en alguna de las causales de cancelación de la matrícula profesional.

Artículo 24º: La inscripción enunciará el nombre, fecha y lugar de nacimiento, fecha de título y universidad que lo otorgó, domicilio legal y real y lugar donde ejercerá la profesión, siendo obligación del Licenciado en Bromatología, mantener actualizados periódicamente dichos datos.

Artículo 25º: Son causas para la cancelación de la matrícula:

a) El fallecimiento del profesional.

b) Enfermedades físicas o mentales que lo inhabiliten para el ejercicio profesional, mientras éstas duren.

c) Inhabilitación para el ejercicio profesional, dispuesta por sentencia judicial firme.

d) Las suspensiones por más de un mes del ejercicio profesional y que se hubieren aplicado por tres veces.

e) La solicitud del propio Colegiado.


Los profesionales alcanzados por una condena de inhabilidad, podrán solicitar nuevamente la inscripción en la matrícula, una vez cumplido el tiempo que la sentencia demande, la cual se concederá únicamente previo dictamen favorable del Tribunal de Ética.

Título II

Capítulo I

Del Ejercicio Profesional del Licenciado en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos

Parte General
Artículo 26º: El ejercicio de la profesión del Licenciado en Bromatología, queda sujeto en la provincia de Entre Ríos a las disposiciones de la presente ley, su reglamentación y el Estatuto del Colegio de Licenciados en Bromatología, que en su consecuencia se dicte. El contralor del ejercicio de dicha profesión y el gobierno de la matrícula respectiva se practicarán por medio del Colegio de Licenciado en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 27º: Será obligatorio para toda institución pública y/o privada que posea áreas o departamentos de bromatología o similares contar con el servicio de un profesional matriculado de este Colegio, siendo obligación de dicha organización verificar fehacientemente el estado de la matrícula del profesional.

Actividades y Áreas de Aplicación

Artículo 28º: A los efectos de la presente ley, se considera actividad de los Licenciado en Bromatología la relacionada con el estudio integral de los alimentos, productos alimenticios y alimentarios desde el punto de vista físico, químico, biológico y legal, incluyendo los aspectos sociales, culturales y económicos, en las fases elaboración, fraccionamiento, conservación, transporte, expendio, importación y exportación.

Artículo 29º: El Licenciado en Bromatología podrá ejercer su actividad como profesional libre o en establecimientos privados o públicos, pertenecientes a las áreas de Bromatología, Salud, Medio Ambiente, Educación, docencia, investigación, producción, economía y en equipos interdisciplinarios públicos y privados.

Artículo 30º: Podrán ejercer la profesión de Licenciado en Bromatología:

a) Los que tengan título certificado de Licenciado en Bromatología, expedido por una Universidad Nacional, Provincial o Privada conforme a la legislación universitaria y habilitado de acuerdo con la misma.

b) Los que tengan título equivalente otorgado por una Universidad Extranjera de igual jerarquía y que hubiesen revalidado el mismo conforme a la legislación vigente.

c) Los profesionales extranjeros con título equivalente otorgado por Universidades Extranjeras, que hayan sido contratados con fines de investigación, asesoramiento o docencia sólo por el tiempo que dure el contrato y en la materia objeto del mismo, previa autorización del Colegio respectivo, no pudiendo ejercer la profesión en forma privada.

Capítulo II

De las Facultades, Deberes y Prohibiciones
Artículo 31º: Son facultades de los profesionales Licenciado en Bromatología, sin perjuicio de las que surjan de las características propias de la profesión, capacitación y disposiciones correspondientes, las siguientes:

a) Analizar la composición química, características físicas, microbiológicas y toxicológicas de: materias primas, aditivos y productos alimenticios, semielaborados y elaborados y determinar su propensión al deterioro.

b) Desarrollar, perfeccionar y adecuar métodos y técnicas bromatológicas de laboratorios que evidencien la genuinidad y valores nutricios de los alimentos; así como las destinadas a explorar o distinguir alteraciones, adulteraciones, contaminaciones y demás anormalidades alimentaria.

c) Organizar y dirigir laboratorios destinados a los análisis y estudios bromatológicos.

d) Investigar los aditivos alimentarios y composición de los alimentos artificiales a efectos de determinar los beneficios o perjuicios sanitarios y económicos.

e) Investigar sobre el desarrollo de nuevos productos alimenticios, así como acerca de las técnicas bromatológicas aplicables a su elaboración.

f) Investigar y desarrollar procesos biotecnológicos para la obtención de los alimentos.

g) Estudiar los recursos alimentarios y asesorar sobre su aprovechamiento y las condiciones higiénico-sanitarias de almacenamiento, conservación, comercialización y distribución de dichos recursos.

h) Programar las medidas higiénico-sanitarias en la industrialización, almacenamiento y conservación de alimentos y controlar su cumplimiento.

i) Programar y controlar las medidas de prevención de contaminaciones, alteraciones y adulteraciones de los alimentos.

j) Programar y efectuar el control de calidad de materias primas, aditivos, productos intermedios y finales de la industria alimentaria.

k) Asesorar respecto de los valores nutritivos de los alimentos y las condiciones higiénico-sanitarias para su consumo, preservación y comercialización.

l) Asesorar acerca de las técnicas más adecuadas a utilizar para el mejoramiento nutricional y conservación de los alimentos en los procesos de desarrollo, elaboración e industrialización de los mismos.

m) Asesorar acerca de las condiciones higiénico-sanitarias que deben reunir los edificios, instalaciones y equipos destinados a la elaboración e industrialización de alimentos, y a servicios de alimentación.

n) Asesorar en la elaboración y aplicación de normas bromatológicas, y en la planificación y organización de las acciones de fiscalización de alimentos.

o) Asesorar sobre las formas de utilización de los plaguicidas que, por su incidencia en los alimentos, resulten perjudiciales para la salud.

p) Realizar arbitrajes y peritajes para efectuar determinaciones acerca de:

1) La genuinidad y calidad de alimentos, y de materias primas y aditivos utilizados en su elaboración.

2) Las alteraciones, contaminaciones, adulteraciones y falsificaciones alimentarias.

3) Las condiciones higiénico-sanitarias de elaboración, industrialización, conservación, almacenamiento, distribución y comercialización de alimentos.

4) Las técnicas bromatológicas utilizadas en la elaboración y análisis de productos alimenticios y alimentarios.

q) Dirigir las carreras de Licenciatura en Bromatología y similares de las universidades oficiales y privadas, integrando su cuerpo docente y participando en la preparación y actualización de los contenidos de los programas y planes de estudio.

Artículo 32º: Son deberes esenciales de los Licenciado en Bromatología, sin perjuicio de los que surjan de las características propias de la profesión y otras disposiciones, los siguientes:

a) Realizar sus actividades profesionales con lealtad, probidad, buena fe, responsabilidad y capacidad científica, respecto de terceros y de los demás profesionales.

b) No abandonar los trabajos encomendados. En caso de resolver su renuncia a ellos, deberá hacerlo saber al interesado con la antelación necesaria, a fin de que el mismo pueda confiar su trabajo a otro profesional.

e) Denunciar ante el Colegio, las transgresiones al ejercicio profesional, de que tuviere conocimiento.

f) Cumplir con las leyes sobre incompatibilidad de cargos públicos.

Artículo 33º: Está prohibido a los Licenciado en Bromatología:

a) Delegar o subrogar en terceros legos, la ejecución o responsabilidad de los servicios de su competencia.

Título III

Disposiciones Transitorias
Artículo 34º: Reglamento Interno.


El Colegio de Licenciados en Bromatología, una vez constituido, deberá someter a conocimiento del Poder Ejecutivo el proyecto de Reglamento del presente título, dentro de los once meses siguientes a la instalación del primer Consejo del Colegio.

Artículo 35º: El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley en un plazo máximo de treinta días hábiles a partir de su vigencia.

Artículo 36º: Comisión Gestora.

a) En el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley para la Creación del Colegio deberá constituirse la Comisión Gestora del Colegio de Licenciados en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos, la que se integrará con Licenciados en Bromatología que certifiquen una antigüedad de cinco (5) años en la profesión, y se conformará por un (1) representante por cada departamento de la Provincia, en caso de no existir está vacante será cubierta por los Departamentos con mayor número de habitantes.

b) La Comisión Gestora debe aprobar en el plazo de seis (6) meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley unos estatutos provisionales del Colegio de Licenciados en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos.


Estos estatutos deben regular, en todo caso, el procedimiento para convocar a la Asamblea Constituyente y deben garantizar la máxima publicidad de la convocatoria, mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en los dos periódicos de más difusión en la Provincia de Entre Ríos, siendo la misma a cargo del Poder Ejecutivo.

c) La Comisión Gestora a que hace referencia el apartado 1° debe constituirse en Comisión de Habilitación, con la incorporación de una persona en representación de cada una de las instituciones de la Provincia de Entre Ríos que imparten títulos oficiales propios de Licenciados en Bromatología, con el fin de habilitar a los profesionales que soliciten incorporarse al Colegio para participar en la Asamblea Constituyente, sin perjuicio de que posteriormente puedan recurrir ante la Comisión Directiva del Colegio contra las decisiones de habilitación adoptadas por dicha Comisión Gestora.

Artículo 37º: Por medio del reglamento de esta ley la lista de profesiones afines podrá ser ampliada.

Artículo 38º: Las funciones de la Asamblea Constituyente del Colegio de Licenciados en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos son:

a) Aprobar, si procede, la gestión de la Comisión Gestora.

b) Aprobar los estatutos definitivos del Colegio.

c) Elegir a las personas que han de ocupar los cargos correspondientes en los órganos colegiales.

Artículo 39º: La primera Junta Directiva del Colegio se instalará inmediatamente después de nombrada y estará en funciones hasta que sus miembros sean reemplazados por la siguiente Junta Directiva.

Artículo 40º: Los estatutos definitivos del Colegio de Licenciados en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos, una vez aprobados por la Asamblea, deben enviarse, junto con el certificado del acta de la asamblea constituyente, al organismo que tenga atribuidas las competencias administrativas en materia de colegios profesionales, para que califique su legalidad y ordene su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 41º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El origen de la carrera de Licenciado en Bromatología tiene su inicio, gracias al accionar de la Fundación Pro-Universidad de Gualeguaychú, entidad que -a partir de 1969- por iniciativa de la Caja Mutual Supervisión Frigorífico Gualeguaychú inició gestiones ante la Universidad Nacional del Litoral, para la creación de una Facultad en nuestra ciudad.


Por el mes de agosto de 1986, se crea la Facultad de Bromatología, dependiente de la Universidad Nacional de Entre Ríos, siendo hasta fines de los años 90 la única Universidad del País que dictaba la carrera. Es por ello, que por la misma han transitado estudiantes de todo el País y de países limítrofes.


Dado el crecimiento que ha tenido esta carrera en la Provincia, es necesario contar un organismo que regule la actividad profesional del Licenciado en Bromatología, que represente las inquietudes e intereses intelectuales, morales y laborales de los profesionales.


Asimismo, es necesario estimular la incorporación y colaboración de los licenciados en Bromatología en las distintas áreas de su incumbencia, tanto provinciales y municipales.


También, hay que destacar que está colegiación permitirá generar un mayor trabajo en red de los profesionales y que esto redundará en un beneficio para la salud y la población de Entre Ríos y el País.


Por último, es importante resaltar que se acompaña junto a este proyecto, cuatro planillas de firmas de los profesionales de Bromatología de la Provincia, brindando su apoyo a la creación del Colegio.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda. Aldo A. Ballestena. Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.7 - Creación del Programa Provincial de Control por Superpoblación de Perros Salvajes.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Programa Provincial de Control por Superpoblación de Perros Salvajes

Artículo 1º: Declárase la superpoblación de perros salvajes en el ámbito de todo el territorio provincial.

Artículo 2º: Entiéndase, a los efectos de la presente ley, como perro salvaje a todo perro sin dueño, sobre el cual no se puedan identificar signos de propiedad, que sean potencialmente peligrosos por sus características raciales y presenten signos de agresividad, sea que encuentre en el ámbito urbano o rural.

Artículo 3º: Créase el Programa Provincial de Control por Superpoblación de Perros Salvajes en el ámbito del territorio provincial a los fines de controlar la cantidad de ejemplares en espacios públicos, tales como calles, caminos rurales, rutas provinciales y nacionales, plazas o parques, con el objeto de preservar la salud de las personas, asegurando la sustentabilidad económica y ecológica de la actividad agrícola y ganadera y el ecosistema en general.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo Provincial determinará a la Autoridad de Aplicación del Programa.

Artículo 5º: La Autoridad de Aplicación deberá:

a) Por vía reglamentaria, determinar las zonas de la provincia con superpoblación de perros salvajes y que a raíz de tal evento se vean dañados el sector agropecuario sin perjuicio de la afectación a la salud de las personas y/o a la fauna autóctona.

b) Instar y financiar proyectos de investigación estadísticos para la prosecución de los fines de esta ley.

c) Fomentar y apoyar en todos los niveles de gobierno el desarrollo de programas que a su vez controlen la superpoblación en áreas urbanas, peri urbanas y rurales para que, por las jurisdicciones competentes, se controle la cantidad de ejemplares de la especie mencionada.

d) Propender a la creación de un registro de mascotas, el que servirá para el cobro de un tributo, se creará por ley especial, y que servirá para sustentar el Programa.

e) Promover la tenencia responsable de perros.

e) Realizar campañas de control de población de perros salvajes.

Artículo 6º: A los fines de la implementación del Programa, la Autoridad de Aplicación queda facultada para celebrar convenios específicos con los Gobiernos municipales, Universidades Nacionales, Universidades Provinciales, Universidades Privadas, Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), Institutos de Investigación Públicos y Privados, Organismos públicos y privados, entidades agropecuarias, organismos no gubernamentales (ONG), personas de existencia ideal cuyo objeto social se relacione con las actividades vinculadas a los objetivos de la presente ley y personas físicas que demuestren conocimientos relacionados con la actividad.

Artículo 7º: El presente Programa será financiado por Estado Provincial de acuerdo a las partidas presupuestarias destinadas a la Autoridad de Aplicación para el cumplimiento de la presente ley y los tributos creados a tal fin.

Artículo 8º: Invítese a los municipios a adherir a la presente ley.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Actualmente existe un organismo, que depende de la Organización Mundial de Comercio (OMC), la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) que regula las enfermedades animales de posible transmisión a humanos o que puedan poner en riesgo una población.


En el territorio de la Provincia, los perros vagabundos y asilvestrados plantean graves problemas sanitarios, socioeconómicos y de bienestar animal. La OIE, a la vez que reconoce el carácter prioritario de la salud humana, lo que incluye la prevención de enfermedades zoonóticas, entre otras la rabia, la leishmaniasis y la sarna.


En la Provincia las jaurías silvestres que crecen día a día, esto hace que se pongan en riesgo la salud de las personas, del ganado y que incluso afectan la producción agropecuaria.


Se pretende trabajar en un proyecto de ley que brinde herramientas para el manejo de la superpoblación de los perros salvajes. Hay que tener en cuenta que, en el año 2011, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto 1088/2011, por el cual se estableció que no se usar la eutanasia para el control poblacional de animales domésticos. Sin embargo, hay que saber que los planes de adopción no alcanzan a cubrir la cantidad de perros callejeros que hay en la Provincia. Por lo que, si la sociedad no acompaña, son soluciones parciales. Por lo tanto, es fundamental que la Autoridad de Aplicación trate de restringir la generación de perros abandonados. Es por ello, que se propone la creación de un tributo específico para propender a la tenencia responsable y sostiene el programa y las campañas de difusión.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda. Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Producción.

3.6.8 - Incorporación de los artículos 4º Bis, Ter y Quater a la Ley Nº 9140 (Coparticipación de Fondos de la CAFESG)

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórense los siguientes artículos a la Ley Nº 9140:

“Artículo 4º bis: Establécese que el Fondo Especial de Salto Grande a que alude el artículo 3º se coparticipará de la siguiente forma:

a) El 50%, a favor de los Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno ubicados en los Departamentos de Federación, Concordia, Colón, Concepción del Uruguay, Gualeguaychú, Islas del Ibicuy, Villaguay, San Salvador, Federal y Feliciano, en forma proporcional al nivel de desarrollo integral y sustentable de cada uno de ellos y de acuerdo a los porcentajes que defina el Poder Ejecutivo 

b) El 40% se coparticipará a la totalidad de los municipios del territorio provincial conforme a las alícuotas generales vigentes.

c) El 10% será administrado por el Poder Ejecutivo Provincial, conforme a los criterios que establezca la reglamentación.

Artículo 4º ter: Los fondos coparticipados sólo podrán afectarse por los Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno a la ejecución de obras de infraestructura viales, sanitarias, vivienda y educativas y adquisición de bienes de capital, estándole prohibido su destino a gastos corrientes. Dichos fondos se consideran recursos afectados y serán inembargables”.

Artículo 4º quater: Cada Municipio, Comuna y Junta de Gobierno beneficiario de los fondos deberá rendir y justificar documentalmente cuenta del uso de los recursos utilizados conforme las Ley de Contabilidad 5140 y de Obras Públicas 6351 y sus modificatorias. El incumplimiento de esta obligación de rendir cuentas o su cumplimiento deficiente será causal de suspensión automática de la remisión de los fondos. La remisión de los fondos será informada a la Comisión Bicameral que se crea por el artículo 6º de la presente ley.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el año 1998 fue creada, por Ley Nº 9140, la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande (CAFESG), un ente autárquico dependiente del Poder Ejecutivo, encargado de administrar el fondo formado por los aportes provenientes del excedente derivado de la explotación del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande.


La Ley Nº 9140 fue sancionada para darle un cauce legal a los aportes provenientes del excedente de la explotación del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande y que constituye para Entre Ríos el 67,5% de su total, de acuerdo a lo establecido en el Acta Acuerdo suscripta entre la Nación y las Provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones el 7 de abril de 1.998 y que fuera ratificado mediante Ley Nacional 24.954 (B.O. 13/05/98).


Dentro de sus objetivos, la CAFESG tiene como misión la ejecución de las obras complementarias contempladas en el convenio y protocolo adicional del 30 de diciembre 1946 para el aprovechamiento de los rápidos del Río Uruguay en la zona de Salto Grande, celebrado entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay; y, de acuerdo a le prescripto en el inciso d) del artículo 4º de la Ley Nº 9140, impulsar el desarrollo integral y sustentable de la Provincia.


Es importante resaltar que desde su creación y hasta nuestros días, la CAFESG ha tenido un marcado protagonismo en el desarrollo económico, social y sostenible de los Departamentos de Federación, Concordia, Colón, Concepción del Uruguay, Villaguay, San Salvador, Federal y Feliciano, los cuales, en la actualidad, reciben el total de las inversiones en obras que se realizan con los fondos excedentes de Salto Grande.


Sin embargo, en dicha distribución de fondos, no se ha cumplido con lo prescripto por el artículo 4º de la Ley Nº 9140, ya que los fondos no han sido utilizado en beneficio de todo el territorio provincial, como así también se han visto excluidos los Departamentos Gualeguaychú e Islas del Ibicuy, ambos Departamentos ubicados sobre la margen del Río Uruguay y que sufren año a año los efectos negativos de la Represa de Salto Grande, soportando, entre otras consecuencias, las inundaciones de sus costas.


Cabe resaltar que desde hace varios años se han impulsado diversos proyectos, tanto en esta Legislatura Provincial como en el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Gualeguaychú, tendientes a que dicho Departamento sea beneficiario de los fondos excedentes de Salto Grande, todos ellos sin ningún tratamiento legislativo.


Es así que, con el presente proyecto, se busca subsanar las omisiones mencionadas e impulsar el desarrollo integral de todos los departamentos ubicados sobre la margen del Río Uruguay, sin faltar a la letra de ley que procura hacer extensivo dicho desarrollo a todo el territorio provincial.


Asimismo, se incorporan los artículos 4º ter y 4º quater, con el fin de que los fondos coparticipados no sean utilizados de manera discrecional por los Presidentes municipales y de las Juntas de Gobierno, sino que se usen en pos del beneficio de los habitantes de cada uno de los Departamentos; por ello es que se establece también un mecanismo de rendición de cuentas al Gobierno Provincial.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda. Daniel H. Olano.

-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

3.6.9 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la realización de la 12ª Fiesta Nacional de la Empanada, en Crespo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo y Cultural, la realización de la 12ª “Fiesta de la Empanada”, que se realizará el 15 de octubre del corriente año, en la ciudad de Crespo, E. Ríos; evento que es organizado por la Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria N° 186 “Argentina Soberana”, de la ciudad de Crespo.

Segundo: Comuníquese a la Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria N° 186 “Argentina Soberana”, al señor Intendente Municipal de la ciudad de Crespo, y dése difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Por la presente, intereso se declare de Interés Legislativo del Senado de la Provincia de E. Ríos, como una forma de reconocimiento, el sacrificio y empeño que ponen quienes están organizando la “Fiesta de la Empanada”, en la ciudad de Crespo. El 15 de octubre del corriente año se llevará adelante la 12ª Edición, y es organizada por la Escuela Pública N° 187 “Argentina Soberana”, de la ciudad de Crespo. Dicho evento se llevará adelante en el Salón “Esperanza”.


Tal como lo señalan los Directivos de la Escuela, esta Fiesta se viene realizando desde el año 2004 de manera consecutiva, y ha sido declarada de interés de la Municipalidad de Crespo, mediante la Ordenanza N° 20/15, la cual se adjunta.


Es bueno y necesario que la Cámara de Senadores acompañe el trabajo y empeño que despliegan los miembros de la Asociación de la Cooperadora de la Escuela N° 187 “Argentina Soberana”; declarando a este evento de Interés Legislativo y Cultural para la misma.


Se adjunta la documentación que se le hiciera llegar al suscripto y vinculado con este evento.


Por ello, a los Sres. Senadores, solicito acompañen con su aprobación este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.6.10 - Declaración de Interés Público y Social de la concreción de la autovía Crespo-Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Público y Social, la concreción de la Autovía Crespo-Paraná; interesando a los Gobiernos Provincial y Nacional, que a través de los Organismos pertinentes, esta Obra tenga una pronta realización.

Segundo: Comuníquese al señor Intendente de Crespo (E. Ríos), al señor Intendente de Paraná (E. Ríos), al Honorable Concejo Deliberante de Crespo (E. Ríos), al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, y a la Dirección Nacional de Vialidad - Distrito Paraná-, y dése difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Por la presente solicito a los Sres. Senadores me acompañen en la Declaración de Interés Público y Social, en la pronta concreción de la Autovía que unirá la ciudad de Paraná con Crespo. Esta Autovía es y fue reiteradamente reclamada, no sólo por los habitantes de la ciudad de Crespo y de sus alrededores, sino también por todas las poblaciones, Aldeas, productores de la zona, ya que ello facilitaría no solo el tránsito, sino esencialmente implicaría dar seguridad en el mismo, ya que esta Ruta 12, por su intenso tránsito y sus características, además de hacerse sumamente lento el transporte vehicular, ha implicado un riesgo permanente, con innumerables accidentes.


El Concejo Deliberante de la ciudad de Crespo, en su sesión del 17 de agosto del corriente año, dictó la Resolución 17/16, la que adjunto, y de la que se extrae lo señalado precedentemente, es decir que, la concreción de esta Autovía generaría agilidad y seguridad en el tránsito, máxime que se trata de una importante zona de producción avícola, comercial y turística de la Pcia. de E. Ríos. Existen Aldeas que han tenido un buen desarrollo turístico en los últimos años.


Es bueno y necesario acompañar al Concejo Deliberante de la ciudad de Crespo, que dictó la Resolución 17/16, declarando también de Interés Público y Social la concreción de la Autovía Crespo-Paraná, como una forma de instar a los Organismos Nacionales y Provinciales para que se contemple la posibilidad de la pronta concreción de ella.


En función de lo señalado, solicito el acompañamiento de los Sres. Senadores, a este Proyecto de Declaración.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.6.11 - Declaración de Interés Legislativo del 75º aniversario de la fundación de Los Charrúas, Departamento Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 75º aniversario de la Fundación del Pueblo “Los Charrúas” a conmemorarse el día 23 de octubre del corriente año, en el Municipio Los Charrúas, Departamento Concordia.

Segundo: Comuníquese al señor Presidente Municipal de la Municipalidad de Los Charrúas y a la Comisión de Festejos 75 Años de Los Charrúas.

F U N D A M E N T O S


Los Charrúas es un Municipio del Departamento Concordia en el Noreste de la Provincia de Entre Ríos.


A principios del Siglo XX se realiza la construcción del trazado de la línea del Ferrocarril General Urquiza, que conectaría las ciudades entrerrianas de Concordia - Federal - Paraná.


En la década de 1930, el pueblo de Los Charrúas se fue creando junto con la instalación de la estación de ferrocarril en un terreno de propiedad del Banco Hipotecario Nacional, ubicado en la Colonia San Bonifacio, Distrito Suburbios del Departamento Concordia. Allí, se habilitó el 24 de enero de 1934 en el trayecto ferroviario la Estación Los Charrúas.


Mediante Resolución Nº 988 M.G.1941, del 23 de octubre de ese año, el Gobierno Provincial aprueba el trazado correspondiente al pueblo que denomina “Los Charrúas”, el que se convertiría luego en el radio urbano de la localidad, y es esta la fecha tomada como de su fundación.


La Junta de Gobierno de Los Charrúas fue creada por Decreto Nº 8477/1974 del 9 de septiembre de 1974. El Municipio de Segunda categoría fue creado mediante el Decreto 3954/1984 MGJE del 16 de octubre de 1984, luego de que la ley 7309 sancionada el 29 de mayo de 1984 aprobara la extensión del ejido y los datos censales. Mediante la Ley Provincial N° 8893, sancionada el 27 de diciembre de 1994, fue ampliado el ejido del Municipio de Los Charrúas. El 10 de diciembre de 2011 pasó a ser un Municipio de Primera Categoría.


El Municipio comprende la localidad del mismo nombre y un área rural. Cuenta con una población aproximada de 4.000 habitantes. Su principal actividad productiva es la arrocera, seguida de la citricultura, la ganadería, la forestación, la horticultura y la apicultura.


Su población se caracteriza por conformar un crisol de razas y de diversidad religiosa y su crecimiento sigue a la producción agrícola.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.6.12 - Declaración de Interés Legislativo de la novena edición de la Feria del Libro de Concordia y la región “Concordia Lee”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Novena Edición de la Feria del Libro de Concordia y la Región “Concordia Lee”, que se realizará en el Centro de Convenciones, desde el viernes 14 al domingo 16 de octubre del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Fundación Magister y a la Municipalidad de Concordia, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S

9ª Feria del Libro de Concordia y la Región “Concordia Lee”.


La 9ª Feria del Libro de Concordia y la Región se realizará el 14, 15 y 16 de octubre de 2016 en nuestra ciudad. Se enmarca dentro de un contexto de actividad cultural, educativa, social, recreativa y específicamente de desarrollo de la industria editorial, a través de la difusión del libro como objeto de valor cultural y de la lectura como medio para propiciar una mejor calidad de vida.

Antecedentes


La Feria del Libro de Concordia surge en el año 2008 de un proyecto presentado por la Fundación Magister que dirigen los Prof. Stella Maris Ponce y Jorge Alcides Buffa. Ese año el Concejo Deliberante autoriza al Ejecutivo Municipal a firmar un convenio de cooperación y asistencia recíproca entre la Fundación Magister y la Municipalidad de Concordia con el objetivo de llevar adelante todas las actividades que sean necesarias para organizar anualmente la Feria del Libro de Concordia. Es así que a los efectos de la instrumentación del convenio, las partes acuerdan crear una comisión coordinadora con el objeto de organizar, planificar y controlar la realización y desarrollo de los estudios, acciones, tareas y acuerdos específicos necesarios para lograr el cumplimiento de los fines previstos. De acuerdo con esto en octubre de 2008 se realiza la 1ª Feria del Libro de Concordia.


Organizar una Feria del Libro implica no sólo ver la importancia del hecho en sí y las actividades a desarrollar sino conocer a fondo todas las áreas comprometidas, a saber: ámbito editorial, comercialización del libro, participación de autores, gestión cultural, encuadre educativo, cobertura mediática, por citar sólo algunas.


La Feria del Libro de Concordia y la Región aspira a cubrir estas expectativas para ofrecer a la ciudad un evento de primer nivel, como tienen otras ciudades del interior del País: Rosario, Córdoba, Mendoza, Resistencia, Mar del Plata, Tandil, etc. que han pasado de ser una iniciativa a tener continuidad y relieve en sus respectivas provincias.


También es de destacar que una Feria del Libro gestionada en el interior del País contribuye a descentralizar la siempre marcada tendencia a buscar todo consumo comercial o cultural en la Capital Federal. Si bien no se puede competir con la Feria Internacional del Libro de Buenos Aires, sí es válido ofrecer una alternativa regional, más cercana, y acorde a las necesidades culturales de sus habitantes. Es sabida la escasa difusión que tienen los autores de provincia, los artistas y sus obras que generalmente son soslayados por un mercado globalizado y uniforme.

Organización e Implementación


Lógicamente abordar un evento de estas características requiere de un equipo de gente competente de trabajo para planificar y llevar adelante la organización con la antelación necesaria. Como ya se ha expuesto son muchas las áreas a cubrir.


La compaginación y dirección del proyecto es desarrollada por Fundación Magister, que a la fecha cuenta con una experiencia de 32 años en el trabajo cotidiano en torno al libro, la lectura y las actividades de desarrollo cultural, habiendo recibido una distinción a nivel nacional en 2007 con el otorgamiento del Premio “Pregonero” de la Fundación El Libro, de Buenos Aires y en el año 2014 fue Finalista del Premio “Viva Lectura” otorgado por la Fundación Santillana y el Ministerio de Educación de la Nación.


La Dirección Municipal de Cultura de la Municipalidad de Concordia tiene a su cargo las instalaciones, equipamiento técnico, logística, contacto con el medio local. Estrategias de convocatoria. Área de seguridad. Área de competencia comunicacional. Difusión del evento. Cobertura periodística. Contactos mediáticos.

Fecha del evento


Se eligió el mes de octubre porque, además de ser un mes propicio por las condiciones climáticas, suele estar menos congestionado en el calendario de eventos de la ciudad. En lo posible se evitaría la coincidencia con otras actividades y espectáculos ya que la expectativa es hacer de la Feria un hecho masivo, popular, que contribuya también a recuperar el espacio público.

Lugares


Un lugar propicio por la ubicación y afluencia asegurada de público es la Plaza 25 de Mayo, en la cual se instalará una carpa con dimensiones adecuadas sobre calle Mitre, frente al palacio municipal. Peatonal del Bicentenario.


En este año 2016 se realizará una primera experiencia en el moderno Centro de Convenciones Concordia a los fines de darle mayor capacidad y organización al evento.

Desarrollo y Cronograma


La atracción principal de la Feria será la visita a los stands de exposición y venta de libros. Los mismos estarán diseñados y distribuidos de manera tal que el recorrido sea placentero y despierte curiosidad en los visitantes. Habrá sectores temáticos, vinculados a los intereses de niños, jóvenes y adultos, y en relación a bibliografía destinada a profesionales, educadores, enseñanza de los distintos niveles, libros técnicos, etc.


La otra actividad principal de la Feria es la relación del Autor con el lector para lo cual se han diseñando actividades marco:

1- Presentaciones de libros por sus autores.

2- Lecturas a cargo de autores invitados, de la ciudad y de la región.

3- Conferencias de temas educativos y culturales.

4- Paneles de conferencistas sobre un tema particular.

5- Talleres de animación a la lectura para colegios.

6- Espacios institucionales: Editoriales universitarias y de las provincias.

7- Espacios para medios locales, difusión digital de proyectos, campañas, etc.

8- Ciclo de Proyección de material audiovisual con temas literarios.

9- Visitas escolares guiadas a los stands de libros.

10- Actividades artísticas que giren en torno al libro.


Todas las actividades se desarrollarán en paralelo a la Exposición permanente de los stands, de manera que el público podrá optar entre visitar la Feria o participar en alguna de las múltiples actividades: ir a una charla, integrar un taller, ver una muestra, etc.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva.

3.6.13 - Declaración de Interés del H. Senado del 105º aniversario de la creación de la Escuela Nº 6 “Remedios Escalada de San Martín”, en el Departamento Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara el 105 aniversario de la creación de la Escuela Nº 6 “Remedios Escalada de San Martín”, ubicada en el Departamento Federal, a celebrarse el día 7 de octubre de 2016.

Segundo: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuelas del Departamento Federal.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Nº 6 (ex Nº 16) “Remedios Escalada de San Martín”, está ubicada en Colonia Federal, a 10 km de la ciudad de Federal cabecera del Departamento.


En sus comienzos, se caracterizaba por su techo de paja, paredes de barro, pisos de ladrillos y su aljibe en el patio.


Era realidad, la casa de D. José Horacio Colombani que se había transformado en escuela, con el objetivo de formar ciudadanos de bien. Con este objetivo, llego hasta allí su primer Director Martín Benavidez, comenzando con sus actividades el 7 de octubre de 1911, siendo la tercera escuela creada en la Colonia Federal.


Durante muchos años funciono sorteando distintos problemas edilicios ocasionados por la precariedad de su construcción, con permanente posibilidad de derrumbes, debido a que el sistema de bloques, caranday y mezcla no daba buen resultado.


Tuvieron que pasar más de 50 años, y en 1977 el vecino Antonio Gómez donó una chacra sobre Ruta Provincial Nº 20 donde se levantó el nuevo edificio escolar, recibiendo el nombre de Remedios Escalada de San Martín.


En el año 2011, el Gobernador Sergio Urribarri, destinó el presupuesto necesario para su total reparación en reconocimiento a su cumpleaños Nº 100.


En la actualidad, la institución cuenta con 15 niños de Nivel Inicial y Primaria con 2 docentes y 1 cocinero, por lo que la totalidad de los niños acceden diariamente a desayuno y almuerzo.


Con motivo de cumplirse 105 años de su creación, considero que esta Entidad Educativa debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.6.14 - Declaración de Interés Legislativo de las VI Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la VI Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo que tendrá lugar el día jueves 13 de octubre del corriente año en la Facultad “Teresa de Ávila” de la Universidad Católica Argentina.

Segundo: Comuníquese a la Pontificia Universidad Católica Argentina - Facultad “Teresa de Ávila”, al Colegio de Abogados de Entre Ríos - Seccional Paraná y a la Fiscalía de Estado del Gobierno de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


La VI Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo tendrá lugar en la Facultad “Teresa de Ávila” de la Universidad Católica Argentina y cuenta con el auspicio de la Fiscalía de Estado del Gobierno de Entre Ríos y de la Seccional Paraná del Colegio de Abogados de Entre Ríos.


El objetivo de esta actividad será analizar y debatir sobre el impacto del nuevo Código Civil y Comercial en las instituciones del Derecho Administrativo, especialmente en nuestra Provincia.


Asimismo, tal lo acontecido en las ediciones anteriores, se homenajeará a un miembro destacado del ámbito del Derecho Administrativo y en esta ocasión recae en el Prof. Dr. Pablo O. Gallegos Fedriani, Vocal de la Cámara Federal Contencioso Administrativa - Sala V - de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Profesor de Derecho Administrativo de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Buenos Aires.


El Programa prevé los siguientes temas, a cargo de los destacados disertantes que para cada uno se especifica:

El Derecho Fiscal en el Código Civil y Comercial. El caso ACARA, a cargo del Dr. Julio Rodríguez Signes (Fiscal de Estado de la Provincia de Entre Ríos).

“El Dominio Público en el Código Civil y Comercial” a cargo del Prof. Dr. Hugo González Elías (Pte. de la Cámara Contencioso Administrativa de Paraná y Prof. de Derecho Administrativo de la U.C.A. - Paraná).

“La prescripción del Código Civil y Comercial y su aplicación normativa al Derecho Administrativo”, a cargo del Prof. Dr. Julián Pasarella (Profesor de Derecho Administrativo de la Facultad de Cs. Jcas. y Sociales de la U.N.L.).

“La adaptación administrativa de los Registros Civiles al nuevo Código Civil y Comercial”, a cargo del Prof. Dr. Mariano Cordeiro (Director General del Registro Civil y Capacidad de las Personas de la C.A.B.A. y Prof. de posgrado de la Derecho Administrativo de la U.C.L.P.)

“La aplicación del Derecho Civil al Derecho Administrativo” a cargo del Prof. Dr. Juan Carlos Cassagne (Profesor Titular de Derecho Administrativo de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica Argentina).

“La Laboralización del Derecho Administrativo”, a cargo del Prof. Dr. Ezequiel Cassagne (Prof. de Derecho Administrativo de la Fac. de Derecho de la U.C.A. Bs. As).

“Régimen de los Contratos Administrativos y el Código Civil y Comercial. Su ámbito de aplicación”, a cargo del Prof. Dr. Marcos Serrano (Prof. de Derecho Administrativo de la Universidad Austral y de posgrado de la Fac. De Derecho de la U.C.L.P.)

“El impacto de los Derechos Humanos en el Derecho Administrativo”, a cargo del Prof. Dr. Hernán Celorrio (Profesor de Derecho Administrativo de la Universidad del Museo Social Argentino).

“El Carácter Local del Derecho Administrativo en el Código Civil y Comercial”, a cargo del Prof. Dr. Federico Lisa (Vocal de la Cámara Contencioso Administrativa de Santa Fé y Prof. de Derecho Administrativo de la Facultad de Cs. Jurídicas y Soc. de la U.N.L.)

“Los derechos de incidencia colectiva en el Código Civil y Comercial”, a cargo del Prof. Dr. Ismael Mata (Director y Prof. de Posgrado en la especialidad de Derecho Administrativo de la Facultad de Cs. Jcas. de la U.N.R.)

“El Código Civil y Comercial y su particular aplicación a las personas jurídicas públicas y privadas estatales”, a cargo del Prof. Dr. Juan Corvalan (Fiscal Gral. en lo Cont Adm. y Tributario de la ciudad de la C.A.B.A. y profesor de Derecho Administrativo de la U.B.A.).

“La Responsabilidad del Estado y el Código Civil y Comercial” a cargo del Prof. Dr. Justo Reyna (Profesor de Derecho Administrativo de la Facultad de Cs. Jurídicas y Soc. de la U.N.L. Director de posgrado de la Maestría de Derecho Administrativo U.N.L.).

“Limitaciones administrativas a la propiedad”, cargo del Prof. Dr. Francisco Ferrer (Juez de 1ra. Inst. Contencioso Administrativa de la C.A.B.A. y Profesor de Derecho Administrativo de la Universidad Católica de La Plata).

Cierre de jornada y entrega de plaqueta recordatoria por parte del Decano de la Facultad “Teresa de Ávila”, Dr. Martín Acevedo Miño al Prof. Dr. Pablo O. Gallegos Fedriani (Vocal de la Cámara Federal Contencioso Administrativa - Sala V - de la C.A.B.A. y Prof. de Derecho Administrativo de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la U.B.A.) quien disertará sobre “La Constitucionalización del Derecho Privado”.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.6.15 - Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Exposición de Escuelas Técnicas “Expotécnica Tala 2016”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Sexta Exposición de Escuelas Técnicas, “Expotécnica Tala 2016”, organizada por la Rectoría de la Escuela Técnica Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”, a realizarse el 13 y 14 de octubre del presente año.

Segundo: Comuníquese a los organizadores, Sra. Hilda Giupponi, Pte. Expo Técnica/16 y al Rector Prof. Gustavo Casal, y hágase extensivo el saludo a docentes, alumnos y comunidad en general.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Expotécnica de la ciudad de Rosario del Tala, surge en 2010, por iniciativa del Profesor Danilo Fiorotto, de la Escuela Técnica Nº 1, “Dr. Osvaldo Magnasco”, con el acompañamiento de la Sra. Rectora Prof. Adriana Jacquier, que en ocasión de la muestra en Plaza Libertad de los trabajos que se realizaban durante el año, por los alumnos del Ciclo Superior, concitará gran interés en el Presidente Municipal Sr. Alberto Schaff.


El Sr. Schaff, también docente de la casa, impulsó en gran medida a la realización de una Muestra de los trabajos prácticos de los alumnos del Ciclo Superior, pero de las Escuelas Técnicas de la Provincia. Con la puesta en marcha de los proyectos del espacio curricular Práctica profesionalizante.


Esta idea tuvo una gran repercusión en toda la comunidad educativa de esta escuela, y es así como se conformó la primera Comisión Expo Técnica y que diera su primera satisfacción en el año 2011, con el acompañamiento de numerosas escuelas de la zona, para luego extenderse a nivel provincial.


En años sucesivos, se fueron incorporando las otras ramas de la formación técnica, agro técnica y Centros de Formación Profesional. Por lo que el evento, por lo tanto, permite también mostrar a la comunidad, la importancia y crecimiento de estas Instituciones Educativas, y el valioso aprendizaje teórico-práctico de los alumnos y su aplicación en la vida cotidiana.


Es de destacar -tal cual lo considera la comisión organizadora- el importante acompañamiento de la Dirección de Educación Técnico-Profesional del Consejo General de Educación de la Provincia, representado por el entonces, Director Prof. Humberto José.

En los años sucesivos, se han presentado diversos trabajos tales como:

C. S. Construcciones: Plaza inclusiva, Rampas para discapacitados, Vivienda para discapacitados, pre-moldeados, entre otros.

C.S. Electromecánica: Prensa hidráulica para prensar plásticos, semáforos (de dos y tres luces), juegos inclusivos, silla de ruedas para un joven discapacitado, entre otros.


El objetivo de la muestra es la exposición, integración y socialización de conocimientos y habilidades que las distintas especialidades técnicas ofrecen a nuestros adolescentes-alumnos. Promoviendo así un fuerte compromiso y sentimiento de orgullo de las producciones y trabajos que realizan durante el Ciclo Lectivo.


Este trabajo silencioso, pero con grandes sacrificios por parte de los docentes, directivos y comunidad educativa, ha llevado a valorar la importancia de la Educación Técnica y su capacidad de generar jóvenes emprendedores para el desarrollo de nuestra querida Provincia.


La Muestra se llevará a cabo los días 13 y 14 de octubre del corriente año, en la localidad de Tala.


Dada la importancia de tal evento, es que solicito a mis pares, me acompañen en esta declaración de Interés Legislativo. Muchas gracias.

Héctor E. Blanco

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.6.16 - Declaración de Interés Legislativo de la 2ª Jornada “Hablemos sobre Cáncer Infantil”, en la sede de la UCA, Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la 2da. Jornada “Hablemos sobre Cáncer Infantil”, a llevarse a cabo en la Sede Paraná de la Universidad Católica Argentina (ACA), por la Asociación Civil Arco Iris, el próximo 5 de noviembre del corriente año.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a los organizadores de tal Jornada.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Arco Iris es una Asociación Civil que trabaja acompañando a las familias y pacientes del Servicio de Hematología del Hospital Materno Infantil San Roque.


La Oncohematología es la parte de la Hematología que atiende los procesos oncológicos (tumores), que se originan en los órganos encargados de formar la sangre y en los ganglios linfáticos.


Arco Iris conjuntamente al Servicio de Oncohematología, a cargo del Dr. Pedro Negri Aranguren, organizan la 2ª Jornada “Hablemos de Cáncer Infantil”, propuesta que surge ante la necesidad de dar a conocer la realidad del cáncer infantil desde el punto de vista médico, psicológico, terapéutico, educativo, recreativo y testimonial.


La Jornada contará con ponencias de profesionales de la salud y educación, pacientes, familias y las ONG de ayuda a niños que padecen esta enfermedad.


El objetivo principal de la Jornada es trabajar en torno a la realidad del Cáncer Infantil en un lenguaje claro y al alcance de todos, motivo por el cual esta Jornada es abierta al público en general, y gratuita.


El evento se llevará a cabo el 5 de noviembre del corriente año en la sede Paraná de la Universidad Católica Argentina (UBA).


Teniendo en cuenta la importancia de tal evento, es que solicito a mis pares, me acompañen en el presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.


Muchas gracias ¡!!!

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.6.17 - Declaración de Interés Legislativo del 95º aniversario de la Escuela de Educación Técnica “Dr. Osvaldo Magnasco”, de Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 95º aniversario de la Escuela de Educación Técnica Dr. “Osvaldo Magnasco” de Rosario del Tala, a cumplirse el próximo 3 de octubre del corriente año.

Segundo: Comuníquese al Rector de dicha Institución Educativa, Prof. Gustavo Casal, docentes, padres, alumnos, y comunidad en General.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Escuela de Educación Técnica Nº 1, “Dr. Osvaldo Magnasco”, fue creada en el año 1921, tomando su nombre del jurista y político argentino, que ejerció como Diputado Nacional (1890), por la Provincia de Entre Ríos y Ministro de Justicia e Instrucción Pública en la segunda Presidencia del General Roca.


Esta Institución Educativa cumple 95 años de trayectoria al servicio de la enseñanza, y ha formado técnicos de nivel medio que egresaron capacitados para:

a.- Desempeñarse como trabajadores dependientes o independientes en la especialidad que ellos eligieren en el ámbito laboral, local, provincial como nacional e internacional con idoneidad y vocación de servicio.

b.- Desempeñarse como trabajadores para resolver problemas prácticos de la vida cotidiana y del oficio.

c.- Continuar con estudios superiores en Instituciones terciarias o universitarias.

Actualmente la Institución cuenta con:

a.- Un Ciclo Básico común, con tres años de duración, donde asisten 385 alumnos, y un Ciclo Superior con 154 alumnos.

b.- Un Ciclo Superior especialidad Electromecánica, un Ciclo Superior Construcciones y Ciclo Superior Administración de Empresas, todo con una duración de cuatro años.

c.- Una serie de Cursos de Formación Profesional en diversas ramas de la producción, tendientes a capacitar al joven en la faz eminentemente práctica. Cuenta en la actualidad, con más de 200 alumnos. Dictándose cursos de: albañilería, soldadura, carpintería, electricidad, reparación de motores a explosión e inyección, entre otros.


La Escuela de Educación Técnica “Dr. Osvaldo Magnasco”, aplica lo planteado por la Ley de Educación Nacional, y su objetivo principal es propiciar la vinculación de la educación con el mundo de la producción y el trabajo y posibilitar la realización de prácticas educativas en escuelas, empresas, organismos estatales, organizaciones culturales y organizaciones de la sociedad civil, con la intención de permitir a los estudiantes el manejo de tecnologías, brindando una experiencia adecuada a su formación y orientación vocacional.


El nuevo desafió institucional que se presenta a través de esta propuesta educativa, reconoce la necesidad que tienen los estudiantes de encontrar alternativas que les permitan al mismo tiempo completar el secundario y formarse profesionalmente, poniendo el acento en la articulación entre educación y trabajo.


Al cumplirse dentro de pocos días, el 95º aniversario de tan prestigiosa Institución Educativa, es que solicito a mis pares me acompañen en esta declaración de Interés Legislativo. Muchas gracias.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.6.18 - Declaración de Interés Legislativo del 20º aniversario del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, en Mansilla, Dpto. Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo los 20 años de vida del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, que se cumplieran el 23 de septiembre próximo pasado, en la localidad de Mansilla, Departamento Tala.

Segundo: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de un nuevo aniversario, a la Comisión del Centro.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El pasado 23 de septiembre cumplió 20 años de vida el Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller” en la localidad de Mansilla.


La razón de su existencia se debió a que la señora Clemencia Lezca de Solda -hija de una de las primeras familias que arribaren desde Francia por el año 1880- eligieran Gdor. Mansilla para afincarse definitivamente. A partir de allí, Doña “Clemen” como comúnmente se la conocía, inspirada en esas personas mayores que, por decisión propia, o de sus familiares eran trasladadas a otras localidades para dejarlas en algún albergue o asilo, donde generalmente terminaran sus días, se propuso trabajar para lograr que en este pueblo hubiera un lugar semejante que prestar ese servicio.


Fue así que en septiembre de 1996, se reunió su hijo Orlando Solda y un grupo de personas a quienes se les expuso la inquietud de su madre, de proteger a los ancianos del pueblo, los que sin dudar acompañaron positivamente la propuesta, y desde allí mismo se comenzó a trabajar para hacer realidad esa idea.


Allí mismo se le asigna el nombre de Dr. Salas Oller, quien fue un médico español que llegó por 1925 a Mansilla, llevando a cabo una gran labor comunitaria.


En el mismo acto y cumpliendo con la voluntad de doña “Clemen”, su hijo Orlando decide nombrar heredero de alguno de sus inmuebles y cuentas bancarias, al mismo centro. Desde su fallecimiento, estos bienes están permitiendo solventar todas las inversiones necesarias para llegar a la concreción de esta tan importante y significativa obra.


En los últimos años, las obras de este Centro se ven postergadas en su construcción, y algunas personas se sintieron un tanto ansiosas para verla finalizada, por lo que crean una Comisión con el firme compromiso de trabajar para concretar el edificio. De esta maner, el pasado año se crea la Comisión del Centro “Salas Oller”.


Esta nueva Comisión decide invertir el capital disponible en la concreción de algunos arreglos que necesitaban su inmediata atención, como modificación de espacios, revoques, pisos, veredas, refacción de baños, instalación de cielorraso ignifugo, electricidad, instalación de gas, aberturas faltantes, agua, cloacas y demás. Contando con el apoyo permanente de toda la población de Mansilla.


El edificio en estos momentos está casi listo, faltando sólo una última mano de pintura, y por sugerencia de profesionales, se dispuso que sea Gerontológico, es decir, será para personas con dificultades lógicas de la edad y que no tengan quienes las puedan atender, también aquellas que no tengan dónde vivir y otras que quieran estar acompañadas durante el día, mientras que a la noche vuelven a su casa.


Desde la Comisión se han elevados notas al Ministerio de Desarrollo Social, planteando la necesidad de recibir apoyo para su habilitación, y por medio de la Legislatura Nacional, se comprometieron a llevar a cabo las gestiones necesarias ante Nación para conseguir lo que se necesita para poner en funcionamiento el edificio.


Muchos son los abuelos que esperan, y también muchas las donaciones recibidas por la comunidad para su amoblamiento.


Es destacable el trabajo llevado a cabo por la Comisión del Centro, y es el deseo de este Legislador que cuanto antes se habilite el nuevo edificio para albergar a los abuelos.

Por lo expuesto, y con el interés puesto en dar reconocimiento a esta Comisión del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, es que solicito el acompañamiento de los señores Senadores, al presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Muchas Gracias ¡!!

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.6.19 - Solicitud al PE de la continuación de la obra de asfaltado en la RP Nº 35, en Dto. Don Cristóbal 2º hasta empalme con la RP Nº 34, en Dto. Don Cristóbal 1º, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante Ministerio de Planeamiento e Infraestructura y ante la Dirección Provincial de Vialidad para la continuación de la obra de asfaltado en Ruta Provincial N° 35, en el Distrito Don Cristóbal 2º, Departamento Nogoyá, en un tramo de aproximadamente de 15 kilómetros, hasta el empalme con la Ruta Provincial N° 34, en el Distrito Don Cristóbal Primero del mismo Departamento.

F U N D A M E N T O S


El fundamento de esta solicitud radica en la necesidad de posibilitar el tránsito permanente de los vecinos de la zona y el transporte de insumos, tanto de la producción como de consumo personal, de manera de generar las condiciones de sustentabilidad del trabajo y condiciones básicas de vida de los habitantes de esta zona rural.


La característica de estos suelos vertisoles y arcillosos hace muy difícil su mantenimiento y el mal estado de los mismos se ve seriamente agravado por las lluvias, aunque fueran mínimas, haciendo intransitable los caminos por semanas enteras y aislando a los vecinos de la ciudad cabecera del Departamento.


En el trayecto que se solicita mejorar con el asfaltado se encuentran entre otros, productores agrícolas, pecuarios, tamberos, queserías y otros emprendimientos, la Escuela N° 49 “Pascualina B. de Mistrorigo” y las familias de nuestro vecinos que se ven por momentos completamente aislados y sin posibilidad de satisfacer necesidades básicas.


Por estos caminos de tierra (Rutas Provinciales 34 y 35) se trasladan actualmente unos 30.000 litros de leche diarios que se producen en el distrito y que necesitan ser transportadas para su comercialización, sumados a los que se producen en otros distritos y transitan por las mismas vías. Además del traslado de materias primas, maquinarias y producción en las épocas de siembre y cosecha.


Cabe destacar que éste es un pedido de larga data y que al día de hoy no se ha obtenido respuesta alguna por parte de las autoridades gobernantes. Todos estos vecinos, quienes producen y contribuyen al progreso de nuestra Provincia necesitan imperiosamente de estas obras a fin de mejorar su calidad de vida.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente reclamo.

Beltrán A. Lora.
-A la Comisión de Obras Públicas.

3.6.20 - Solicitud de gestión al PE para la construcción del edificio del Poder Legislativo en inmueble sito en Avda. Alameda de la Federación con salida a calle Garay, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de las áreas correspondientes, disponga las gestiones necesarias tendientes a:

1.- Destinar el inmueble sito en la calle Avenida Alameda de la Federación, con salida sobre calle Garay, superficie 1.998,67 m2., partida municipal nº 684, plano nº 6763, de propiedad del Estado provincial, a la construcción del Edificio del Poder Legislativo donde tendrán su funcionamiento las Cámaras que lo componen.

2.- Disponer el inicio de las tareas de planificación y diseño del mencionado edificio, de conformidad con las necesidades propias de la tarea legislativa.

F U N D A M E N T O S


Que, actualmente, el Poder Legislativo desempeña sus funciones en parte dentro de la Casa de Gobierno, y en parte en diferentes locaciones externas, con motivo de la carencia de un espacio común único y suficiente que pueda contener la totalidad de la infraestructura necesaria para su funcionamiento.


Que, la falta de un Edificio propio común para el cuerpo legislativo, obliga a la contratación de diversos espacios fuera de las dependencias de Casa de Gobierno, mediante el alquiler de inmuebles destinados al uso de oficinas y en otros casos de cocheras.


Que, los inmuebles rentados deben contar con características específicas para el destino indicado, aptos para oficina, y encontrarse dentro del radio céntrico próximo a la ubicación de los recintos de ambas Cámaras donde se desarrollan las sesiones, audiencias públicas, reuniones de trabajo; además de las reuniones de las distintas comisiones legislativas que tienen lugar en las salas de reuniones de ambas cámaras, y de los despachos con que cuenta cada legislador.


Que, el funcionamiento conjunto del órgano legislativo hace a la inmediación y concentración de las tareas y funciones en un espacio edilicio único, que se traduce en una mayor eficiencia de los procesos y labores parlamentarias.


Que, la construcción de un edificio propio para el Poder Legislativo, implica la optimización de otros espacios propios al funcionamiento de Casa de Gobierno, por cuanto se liberan oficinas que son necesarias para la expansión de las actuales estructuras de gestión; al mismo tiempo que permite el ahorro de recursos económicos destinados a la locación de inmuebles.


Que, en cuanto a los antecedentes que fundamentan el presente Proyecto de Comunicación, se cuenta la sanción de la Ley N° 9203, que disponía la creación de una Comisión Bicameral cuyos objetivos consistieron en iniciar las acciones para construir el edificio legislativo.


Que, debe mencionarse también el Proyecto de Resolución que tuviera su trámite por expediente Nº 7928, (Diario de Sesiones Nº 26, H.C.S., 125° Período Legislativo, 10 de mayo de 2005, 12ª Sesión de Prórroga, Página 1015), por el cual se solicitó a la Municipalidad de Paraná la donación a la Provincia de Entre Ríos de un inmueble para construcción del edificio de la Legislatura de Entre Ríos, en cumplimiento de la Ley 9203.


Que, en los fundamentos de dicho pedido se hace mención al comienzo de tareas de recopilación de antecedentes oficiales acerca de los intentos para construir un edificio legislativo, que tuvieron lugar a mediados de 1998 y que se relacionan con el tratamiento de la mencionada Ley 9203.


Dicen los fundamentos: “A mediados del año 1998 comenzaron las tareas de recopilación de antecedentes oficiales acerca de los intentos para construir un edificio legislativo. A fines del mismo año se redactan los fundamentos y el Proyecto de Ley para la creación de una Comisión Bicameral, que tendría por objetivo iniciar las acciones para construir el edificio legislativo. En enero de 1999, se aprueba un plan maestro para concretar los estudios previos con la condición de que cualquiera de las alternativas que se eligiera como dispositivo, para la ejecución de este plan, debía mantener sustancialmente los mismos rasgos de excelencia aunque se diferenciaran en las formas. Este propósito se aseguraría a través de la participación de profesionales, del ejercicio de la coordinación general y de la consolidación de los objetivos delineados. Una vez sancionada la Ley de creación de la Comisión Bicameral, ésta concierta la participación de un Grupo Técnico de Asesoramiento de la Comisión Bicameral, que realizó las actividades siguientes: a) Análisis de los recursos económicos para afectar a la inversión en obras. b) Análisis y selección de las fuentes y condiciones de financiamiento de la ejecución de obras. c) Proyecto de Ley de endeudamiento o licitación del financiamiento. d) Análisis de antecedentes y títulos de los terrenos posibles para el emplazamiento. e) Consultas preliminares de las factibilidades de los servicios públicos para los terrenos preseleccionados. f) Consultas preliminares sobre suelo de fundación. g) Estudio de las distintas modalidades posibles para la licitación. h) Recopilación de bases para el concurso de proyectos. i) Estudio comparativo de los terrenos con posibilidades para el emplazamiento del edificio. j) Análisis urbanístico de los posibles emplazamientos.”


Sin perjuicio del resultado de las gestiones del Proyecto de Resolución que recoge tan significativos antecedentes, es importante destacar las consideraciones finales efectuadas por los autores del proyecto en su petición, que en su parte pertinente dicen: “Las aseveraciones apuntadas, no hacen más que fundamentar, tanto la necesidad de esta Legislatura de localizar su ámbito de desarrollo en un edificio apropiado para su función, que las disponibilidades de la Casa de Gobierno ya no le permiten, y por otra, la conveniencia para la ciudad de contar en el área propuesta, con un edificio significativo y funcional adecuado para el fin y armonioso en el contexto urbanístico, razones todas ellas que nos llevan a impulsar decididamente esta iniciativa, que por ellas mismas seguramente conseguirá el apoyo entusiasta de mis pares...”


Que, de acuerdo con la información reunida en los trabajos previos a la elaboración del presente proyecto, el Estado Provincial cuenta con la propiedad de un inmueble ubicado sobre Avenida Alameda de la Federación, en el lote donde se ubica la Biblioteca Provincial, que comprende el centro de manzana y con salida sobre calle Garay, con una superficie de terreno de 1.998,67 m2., partida municipal nº 684, plano nº 6763.


Dicho inmueble reúne a priori las características de ubicación, superficie y condiciones apropiadas para la construcción del Edificio del Poder Legislativo de la Provincia de Entre Ríos, situación propicia que amerita una continuidad de las gestiones tendientes a concretar avances en este sentido.

Pablo A. Canali. Lucas Larrarte.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.6.21 - Reglas para las impresiones de los Documentos Oficiales de los Poderes del Estado Provincial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establézcase que los Poderes del Estado de la Provincia de Entre Ríos, los organismos descentralizados, las entidades autárquicas, cualquier entidad que dependa o estuviere bajo el control administrativo de cualquiera de los Poderes del Estado, las universidades, los organismos tributarios y de la seguridad social; para toda la documentación oficial, deberán:

a) Utilizar la papelería en formato de hoja A4.

b) Imprimir toda la papelería en doble faz con márgenes simétricos.

c) Utilizar la tipografía Garamond tamaño 12 con un interlineado de hasta 1,50.

Artículo 2º: Autorícese a los Poderes del Estado de la Provincia de Entre Ríos, los organismos descentralizados, las entidades autárquicas, las universidades, los organismos tributarios y de la seguridad social a dictar las normas reglamentarias que permitan efectivizar el cumplimiento de la presente en un plazo de sesenta días. Asimismo, podrán dictar normas tendientes a que las presentaciones que se realicen ante sus dependencias cumplimenten los requisitos del artículo anterior.

Artículo 3º: Exceptúese de los requisitos del artículo 1° los documentos oficiales publicitarios, de ceremonial y protocolo, el Boletín Oficial y las carátulas de expedientes.

Artículo 4º: Invítese a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto propone una serie de medidas que permitirán llevar adelante una gestión sustentable en las impresiones de documentos oficiales de los tres Poderes del Estado Provincial.


El análisis de los documentos oficiales del Estado de la Provincia de Entre Ríos evidencia falta de uniformidad en el tamaño del papel empleado, en la tipografía utilizada y en las características de la impresión realizada.


En este sentido, más allá de la necesidad de digitalizar la mayor parte de la documentación que actualmente es impresa, proponemos tres simples medidas, sencillas y fáciles de ejecutar que permiten ahorrar en consumo de papel y en consumo de tóner.


La primera medida es determinar la obligatoriedad de utilización del tamaño de hoja A4; la segunda es determinar la obligatoriedad de la impresión doble faz y la tercera es determinar la obligatoriedad del uso de la tipografía de letra Garamond en tamaño 12 con interlineado de 1,50.


En cuanto a la utilización de la hoja A4, citamos como antecedente que la Corte Suprema de Justicia de la Nación dispuso mediante la Acordada 35/11 modificar, en todas las dependencias del Máximo Tribunal, el formato de la hoja utilizado por el tamaño A4, en el marco de una iniciativa que prioriza la conservación del medio natural y la prevención y control de la contaminación ambiental. Desde el más alto tribunal se afirmó que la modificación también apunta a “economizar recursos y espacios” y generará “un ahorro considerable en las erogaciones que el Tribunal realiza anualmente en las compras relacionadas con el papel”.


En cuanto a la impresión doble faz, también llamada impresión de dos caras, ya que permite imprimir de ambos lados de la hoja, permite un ahorro de hasta un 50% del papel empleado para la impresión de documentación oficial.

La provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, a través de la Ley N° 883, de Reglamentación del Uso del Papel en Organismos Oficiales para toda la actividad administrativa de los tres Poderes del Estado Provincial, sus entes Autárquicos y Descentralizados dispuso la utilización para todo tipo de papelería oficial el formato de hoja A4 y la utilización de las dos (2) caras de la hoja en todo el uso de la papelería oficial. Para ello se argumentó una reducción del 23% en la superficie del papel con respecto al formato Legal y una disminución de uso en el proceso de fabricación de más de 50 litros de agua limpia por resma, como beneficios ambientales mencionan la reducción de vertidos contaminantes a los ríos, el ahorro de energía y la disminución en la tala de bosques.


Finalmente, en lo que refiere a la letra Garamond y su utilización en el tamaño 12 con interlineado de 1,50 en toda la documentación oficial, creemos que no sólo garantiza la legibilidad de los documentos sino que además, al llevar menos carga, permite un importante ahorro de hasta un 30% en el consumo de tóner (o tinta).


Las medidas propuestas en el presente proyecto deben llevarse a cabo sin dejar de pensar y elaborar un plan institucional de eficiencia administrativa y papel cero que nos permita ir mudando el contenido que se imprime en documentos de papel a documentos virtuales (expediente digital).


Por todo lo expuesto, solicito a los señores Legisladores tengan a bien acompañar el siguiente Proyecto de Ley.

Lucas Larrarte. Mario C. Torres.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.22 - Modificación de los artículos 303º y 304º (Caducidad de Instancia) de la Ley Nº 9776, Código Procesal Civil y Comercial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 303° de la Ley N° 9776, Código Procesal Civil y Comercial, el cual quedará redactado de la manera siguiente:

“Artículo 303º: Quienes pueden pedir la declaración. Oportunidad. Intimación previa. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, la declaración de caducidad podrá ser pedida en primera o segunda instancia, por el demandado; en los incidentes, por el contrario de quien lo hubiere promovido; en los recursos, por la parte recurrida. La petición deberá formularse antes de consentir el solicitante cualquier actuación del tribunal posterior al vencimiento del plazo legal, y se substanciará previa intimación a las partes para que en el término de cinco (5) días manifiesten su intención de continuar con la acción y produzcan actividad procesal útil para la prosecución del trámite, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de decretarse la caducidad de la instancia. El pedido de caducidad de la segunda instancia importa, en el caso de que éste prosperare, el desistimiento del recurso interpuesto por el peticionario, excepto que el mismo versare exclusivamente sobre el monto de los honorarios regulados.”

Artículo 2º: Modifícase el artículo 304° de la Ley N° 9776, Código Procesal Civil y Comercial, el cual quedará redactado de la manera siguiente:

“Artículo 304º: Modo de operarse. La caducidad podrá ser declarada de oficio, previa intimación a la que se refiere el artículo anterior y comprobación del vencimiento de los plazos señalados en el artículo 298º, pero antes de que cualquiera de las partes impulsare el procedimiento. El secretario deberá informar al juez o tribunal sobre el transcurso de los plazos del artículo 298º.”

Artículo 3º: De forma. Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Venimos a proponer la modificación del funcionamiento del instituto de la caducidad de instancia regulada en la Ley N° 9776 (Código Procesal Civil y Comercial) sobre la base de argumentaciones que expone la doctrina.

La caducidad de instancia o perención de la instancia “es una institución procesal aplicable a los procesos dispositivos, en virtud de la cual, durante determinado lapso, de oficio o a pedido de la parte contraria, el tribunal puede declarar el cese del curso de la instancia” (Enrique M. Falcón, Tratado de Derecho Procesal Civil y Comercial, Tomo III, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni Editores, 2006, Pág. 698); es uno de los modos anormales de extinción del proceso, que consiste en el desistimiento tácito de la demanda o la extinción de la instancia por cesación de los procedimientos durante un cierto tiempo. A diferencia de la renuncia, desistimiento, allanamiento o acuerdo, que son verdaderos actos jurídicos, unilaterales o plurilaterales, el caso de la caducidad de la instancia no es un acto, sino un hecho: el transcurso del tiempo sin la realización de actos procesales, dentro de un proceso pendiente y paralizado.

Ahora bien, el problema que actualmente presenta el funcionamiento del instituto surgió en el momento en que aquél objetivo original de terminar con juicios inactivos fue fusionado con el objetivo de agilizar los procesos judiciales. Fue esto último lo que ha ido deformando la institución procesal, ya que se han ido acortando los plazos de la caducidad, que inicialmente fueron de dos años, luego de uno y ahora de tan solo seis meses, llegando a un sistema regulatorio que atenta contra los derechos, pudiendo ser tildado, como se explica más adelante, de inconstitucional.

Nuestro Régimen Procesal Provincial -actualmente- impone a quien tiene la obligación de instar el proceso la carga de impulsarlo dentro de plazos estipulados (ver artículo 298º CPCC). Si esos plazos transcurren sin actos de impulso, el proceso, el incidente o el recurso, caduca.

Una vez declarada la caducidad, si la acción no estuviera prescripta puede reintentarse aprovechando algunas piezas, actos, y pruebas, pero si hubiera transcurrido el plazo de prescripción el titular pierde todo derecho a reintentarla. De lo hasta aquí señalado, lo primero que se debe observar es una falta de proporcionalidad en la sanción que contiene la norma, toda vez que la misma causa, la inactividad procesal, produce efectos tan diferentes según la oportunidad en que se opera.

En el Derecho Comparado hubo y hay países que no tienen el instituto por no considerarlo de utilidad (Alemania, Austria); países en los que el instituto cuenta con plazos más prolongados, que van de dos años como mínimo a cuatro años (Francia); inclusive, en algunos países la caducidad no acarrea la prescripción de la acción (Uruguay), en varios países con plazos de dos años, sólo en la segunda oportunidad en que se produce la caducidad se opera la prescripción; además, debe mencionarse que en Canadá (Quebec), si la acción estuviera prescripta al declararse la caducidad, se acuerda al actor un plazo adicional de 3 meses para reiniciar.

En nuestro régimen procesal, la relación entre caducidad y prescripción, como dice Horacio Lynch a quien seguimos en este tema, no está correctamente balanceada: la caducidad sin la prescripción operada tiene un efecto limitado que atenta contra el principio de economía procesal, pero si se hubiera producido la prescripción tiene consecuencias gravísimas que se producen en cabeza del cliente, es decir de una persona que generalmente es distinta de quien la provoca (el abogado).

Es por ello que decimos que cuando se ha prescripto la acción y se extingue el derecho de una persona, distinta de quien generalmente la provoca, con plazos que -comparados con otros países- son muy breves, la caducidad deviene inconstitucional, pues afecta el derecho de propiedad (Art. 14 CN), el derecho de defensa en juicio (Art. 18º CN); y hasta podemos decir que como mecanismo legal no es razonable, ni racional en su aplicación (Art. 28º CN), aunque el principio de que los juicios no sean eternos sea lógico y hasta saludable.

Compartimos la opinión de quienes sostienen que para agilizar los juicios, pueden y deben utilizarse otros mecanismos, porque ese objetivo puede lograrse, por ejemplo, imponiendo el deber profesional a los abogados de activar los pleitos en plazos más breves, sin relacionarla con la caducidad, sino con sanciones de distinta índole.

Entendemos que es necesaria la reforma del funcionamiento del instituto porque en la actualidad de la práctica pueden advertirse actitudes opuestas e igualmente negativas que desnaturalizan nuestra regulación de la caducidad. Por un lado, quienes tienen que impulsar aprovechan los plazos en la máxima extensión, porque los de seis meses sólo requieren de una intervención impulsoria por año, lo cual puede ser un plazo extremadamente largo si el objetivo es agilizar. Muchos estudios, recargados de trabajo, sólo se preocupan por activar dentro de los plazos máximos. Del otro lado, la actitud que adopta quien no está obligado a impulsar, es igualmente negativa: porque los abogados se mantienen agazapados esperando que los plazos lleguen a su vencimiento sin hacer nada para agilizar el proceso. Muchas veces los días y meses pasan y, acercándose el vencimiento, se encuentran con un escrito de la contraria que purga la perención y así comienza una nueva espera hasta el nuevo plazo, hasta se podría interpretar como una incorrección que quien no tiene el impulso del proceso lo active haciéndole perder a su cliente la chance de que se opere la perención en su favor.

Entonces, podemos concluir que en nuestro actual régimen ritual, los plazos no son adecuados: resultan breves si acarrea la caducidad y extensos si lo que se busca es agilizar.

Pero además, debe tenerse presente que sobre el tema de la ocurrencia o no de la perención se libran eternas batallas judiciales que insumen el tiempo que la Justicia podría emplear en resolver la cuestión de fondo.

El principal aspecto negativo del actual sistema, es que el perjudicado por la caducidad sea el justiciable -el titular del derecho- cuando en la mayoría de los casos la culpa es del profesional. No es lógico ni razonable que las consecuencias recaigan sobre la parte, el litigante. Sólo podría admitirse la pérdida de la acción con las siguientes condiciones: a) plazos razonables de dos años y b) que esté perfectamente acreditado que la inactividad sea atribuible al titular de la acción.

Se podría alegar que cuando el titular pierde la acción por culpa del abogado, no pierde el derecho porque puede reclamarle a éste los daños y perjuicios; es decir, tiene un nuevo deudor o sujeto responsable. Esta conclusión tampoco es razonable. Primero, porque el cliente no quiere cambiar de deudor. Segundo, porque sólo se le reconocerá una indemnización por pérdida de chances. Tercero, porque para hacer efectiva la responsabilidad del abogado, tiene que iniciarle un complejo juicio para determinar su responsabilidad. Cuarto, porque ello implica un recargo para la Justicia. Quinto, porque muchas veces las consecuencias pueden ser irreparables para el cliente, pues no sólo tiene que ganar el juicio sino que tiene que encontrar que su ex profesional sea solvente. Sexto, porque inclusive la sanción podría ser excesiva para el profesional, pues muchas veces es desproporcionada con lo ocurrido.

Desde esta óptica, es decir, del resultado injusto que produce la caducidad vinculada a la prescripción, la solución que proponemos y que ya ha sido adoptada en la Provincia de Buenos Aires es lógica y razonable, dado que tiende a impedir los injustos resultados comentados. Esta reforma, impone una intimación previa a la declaración de caducidad para dar una oportunidad de redención o purga.

No desconocemos que se podrá cuestionar la propuesta diciendo que se perderán los beneficiosos efectos de los plazos para impulsar, pero ello no es así desde que el sistema procesal brinda al juez diversas herramientas para poder acelerar los pleitos.

Por lo tanto, no es esta una reforma propuesta para proteger a los abogados de la responsabilidad que les aqueja en su falta de impulsar un proceso, sino todo lo contrario, la idea central es la de proteger al justiciable que recurre ante el órgano jurisdiccional, y cumplir con los principios constitucionales.

Por ello, propongo al Cuerpo la aprobación del siguiente Proyecto de Ley.
Lucas Larrarte. Mario C. Torres.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.23 - Declaración de beneplácito de este H. Senado por la participación de entrerrianos de los Departamentos San Salvador, Villaguay y Colón en los Juegos Paralímpicos de Río de Janeiro.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: El beneplácito y reconocimiento por la participación de los entrerrianos Maximiliano Sebastián Fernández del Departamento San Salvador y Rodrigo Eloy Lugrin del Departamento Villaguay como integrantes del equipo de Fútbol “Los Tigres” en los Juegos Paralímpicos de Río de Janeiro 2016 obteniendo el sexto lugar del clasificatorio.

Segundo: El beneplácito y reconocimiento por la participación del entrerriano Rodrigo López del Departamento Colón, como ciclista en los Juegos Paralímpicos de Río de Janeiro 2016 obteniendo el octavo lugar del clasificatorio en la prueba de los 3.000 metros persecución individual masculina.

Tercero: Comuníquese y entréguese copia de la presente a los deportistas.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Desde el día 7 al 18 de septiembre de 2016 en Río de Janeiro del vecino País Brasil se llevaron a cabo los Juegos Paralímpicos, en los que los entrerrianos tuvimos nuestros representantes. 


El fútbol y el ciclismo fueron las dos disciplinas con representantes de nuestra Provincia de las 15 en las que Argentina estuvo presente en dichos Juegos.


Argentina participó con el equipo que se llama “Los Tigres” y en él hay dos entrerrianos: Maximiliano Sebastián Fernández y Rodrigo Eloy Lugrin. También participó en ciclismo con el entrerriano Rodrigo López.


Luego de un duro torneo, que se juega con las reglas FIFA pero con algunas adaptaciones especiales, la Argentina culminó el torneo en el 6º lugar del clasificatorio. Anteriormente “Los Tigres” lograron la medalla plateada en los Juegos Parapanamericanos de Toronto 2015 y el octavo lugar en el Mundial de Inglaterra.


Por su parte, Rodrigo López, ciclista entrerriano consiguió el octavo en la prueba de los 3.000 metros persecución individual masculina, acrecentando su abultado historial de méritos paralímpicos, acumulando dos bronces -Atenas 2004 y Londres 2012- y dos diplomas -Beijing 2008 y Río 2016.


No podemos dejar de expresar nuestra admiración hacia todos los que fomentan, desarrollan y practican el deporte paralímpico, pero debemos hacer una especial mención a los deportistas entrerrianos que gracias a su esfuerzo, tesón, valentía, superación y disciplina han obtenido logros en los juegos de Río 2016.

Fichas de los deportistas:

Fernández, Maximiliano Sebastián - Fecha de nacimiento: 11 de enero de 1990 - Lugar de nacimiento: San Ernesto, Departamento San Salvador, Entre Ríos. Disciplina: Fútbol 7. Clase: FT7 C. Posición: Defensor. Antecedentes: Disputó los Juegos Paralímpicos de Río 2016. Tomó parte de los Juegos Parapanamericanos de Toronto 2015 (plata). Principales resultados: jun-15 Campeonato del Mundo Inglaterra: 8 ago-15 Juegos Parapanamericanos de Toronto (CAN): 2. may-16 Torneo Preparalímpico Salou (ESP): 7 sep-16 Juegos Paralímpicos Río de Janeiro (BRA): 6.

Lugrin, Rodrigo Eloy - Fecha de nacimiento: 6 de diciembre de 1993 - Lugar de nacimiento: Villaguay, Departamento Villaguay, Entre Ríos. Disciplina: Fútbol 7. Posición: Mediocampista. Clase: FT7 C. Antecedentes: Participó de los Juegos Paralímpicos de Londres 2012 y Río 2016. Tomó parte de los Juegos Parapanamericanos de Toronto 2015 (plata). Principales resultados: jun-15 Campeonato del Mundo Inglaterra: 8 ago-15 Juegos Parapanamericanos de Toronto (CAN): 2 may-16 Torneo Prepralímpico Salou (ESP): 7 sep-16 Juegos Paralímpicos Río de Janeiro (BRA): 6.

López, Rodrigo - Fecha de nacimiento: 3 de enero de 1979 - Lugar de nacimiento: Colón, Departamento Colón, Entre Ríos. Prueba: Ciclismo de Pista y Ruta. Clase: C1. Antecedentes: Participó en los Juegos Paralímpicos de Atenas 2004 (bronce en pelotón 35 km.) Beijing 2008, Londres 2012 (bronce en persecución individual) y Río 2016. Tomó parte de los Juegos Parapanamericanos de Mar del Plata 2003 (Oro en Crono y Ruta), Río 2007 (plata en Persecución, bronce en Crono y Ruta), Guadalajara 2011 (oro) y Toronto 2015. Principales resultados: 2012 Juegos Paralímpicos Londres (GBR): Persecución individual 3 sep-16 Juegos Paralímpicos Río de Janeiro (BRA): Persecución Individual 3000m C1 Pista 8 sep-16 Juegos Paralímpicos Río de Janeiro (BRA): Contrarreloj 1000m C1-2-3 Pista 16 sep-16 Juegos Paralímpicos Río de Janeiro (BRA): Contrarreloj C1 Ruta 8 sep-16 Juegos Paralímpicos Río de Janeiro (BRA): Carrera de Ruta C1-2-3 30.


Ellos son más que merecedores de una declaración de reconocimiento y es por ello que proponemos al cuerpo la aprobación del siguiente Proyecto de Declaración.
Lucas Larrarte. Mario C. Torres. Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

3.6.24 - Solicitud al PE de la continuación de las obras del Centro de Salud, en Dto. XX de Septiembre, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, interceda ante el Ministerio de Obras, Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre Ríos, a fin de que se proceda a continuar con la Obra del Centro de Salud perteneciente a la Distrito XX de Septiembre en el Departamento Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


El objeto del presente proyecto es solicitar celeridad en la continuación de la construcción del Centro de Salud de la localidad de XX de Septiembre del Departamento Nogoyá.


La obra ejecutada aproximadamente en un 30% se encuentra sin ningún tipo de avance desde hace más de dos años, habiéndose realizado la cimentación y una parte importante de la mampostería.


Cabe recordar que el Centro de Salud actual funciona desde hace 23 años en los galpones del ferrocarril, sitos en el casco urbano de la localidad; y desde esa época a esta parte no ha recibido ningún tipo de mejora edilicia.


El citado Centro de Salud atiende a un importante número de vecinos del distrito y es un reclamo permanente de los mismos poder continuar con las obras y así de esa forma garantizarles uno de los derechos constitucionales enmarcados en la Constitución Nacional y Provincial que es el Derecho a la Salud.


Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Comunicación.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Declaración de Interés Legislativo y Provincial de los 100 años de labor educativa de la Escuela Nº 26 “Leopoldo Lugones”, de Paraje Tacuaras Yacaré, Departamento de La Paz.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Provincial de los festejos por el centenario de la Escuela Nº 26 “Leopoldo Lugones”, de Paraje Tacuaras Yacaré, Departamento La Paz, con número 11.535 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo Provincial a la Escuela Nº 26 “Leopoldo Lugones” Yacaré, de Paraje Tacuaras, Departamento de La Paz; con motivo de cumplir su centenario (100 años) de labor educativa, el próximo día 8 (ocho) de octubre del corriente año.


Esta Escuela, pertenece a la educación pública estatal; y cuenta con Jardín de Infantes, Nivel Inicial, EGB1 y EGB2, ubicada en la Ruta 12 a la altura del km 633 y tiene un acceso de camino de tierra porque está situada en zona rural, del Paraje Tacuaras Yacaré, dentro del Departamento de La Paz.

Segundo: Comuníquese a la Comisión de Organización de los Festejos del Bicentenario de la Escuela.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El objeto de este Proyecto de Declaración es hacer hincapié en la Historia que envuelve a esta querida Escuela, que nace en las raíces profundas de nuestra Provincia, en el Paraje Tacuaras Yacaré de mi Departamento La Paz, hace ya 100 años. Y que a pesar de los avatares del tiempo y la historia misma, siguió firme brindando la educación necesaria a los niños de la zona, sin amedrentarse de los distintos tiempos políticos, económicos y la emigración de nuestros pueblos del interior, gracias a la tenacidad de sus maestros y el apoyo de los pobladores.


En sus comienzos la Escuela funcionó en la casa de la familia Vidaechea, quien la cedió desinteresadamente, su director fue el señor Reinoso, luego funcionó en el campo del señor Iriberry, más tarde en el campo de doña Delia Monzón, era un rancho y aún existen sus horcones principales.


Al poco tiempo, Doña Ramona Monzón donó una hectárea y allí se construyó la actual Escuela en el año 1946 durante el gobierno de don Héctor Maya con fondos de la Ley N° 3.397.


Su Director fue don Evaristo Cáceres.


La escuela cuenta hoy con una matrícula de 45 alumnos desde el Nivel Inicial hasta el 6to. Grado. Dos aulas grandes, y cada una fueron divididas con tabiques de maderas para que cada grado tuviera su propia aula, un baño para niñas y otro para niños y el comedor que se construyó en el año 2007-08 junto con la sala de Nivel Inicial.


En la actualidad la población está compuesta por 90 familias, que hacen a un total aproximado de 500 personas entre niños y adultos, los mayores con escasa escolaridad. Los trabajadores son en su mayoría, jornaleros o peones rurales.


En el mes de abril, la Escuela funcionó como centro de evacuados por la inundación producto de las copiosas lluvias caídas, albergando a las personas que debieron abandonar sus hogares.


Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares a éste Proyecto de Declaración.


Gracias señor Presidente.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Creación del “Plan Maderero Entrerriano” tendiente a la promoción, desarrollo y sostenimiento de la actividad foresto-industrial, en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, en primer lugar, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del Proyecto de Ley, de autoría del Poder Ejecutivo, vinculado a la actividad forestal, con número 11.553 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el “Plan Maderero Entrerriano” tendiente a la promoción, desarrollo y sostenimiento de la actividad foresto-industrial.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente ley, la cual tendrá como misión incentivar la implantación de materia prima, su procesamiento y/o transformación, la generación de calor agregado, la utilización de recursos tecnológicos adecuados que garanticen la sustentabilidad de los emprendimientos.

Artículo 3º: La Secretaría de Ambiente o el organismo de mayor nivel jerárquico que en el futuro lo reemplace y la Autoridad de Aplicación en forma concurrente garantizarán el cumplimiento de las normativas de calidad y contralor ambiental exigidas en las normativas específicas.

Artículo 4º: Derógase la Ley Nº 9759 y sus reglamentaciones.

Artículo 5º: Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente ley, con el objeto de considerar en su ordenamiento la promoción fiscal de estos emprendimientos.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En nuestra Provincia, y específicamente sobre la costa del Uruguay, existe una potencialidad forestal evidenciada en más de 140.000 hectáreas siendo la tercer provincia en orden de importancia en la actividad foresto industrial y es la principal cuenca de eucaliptos grandis del País.


La foresto industria es una de la actividades estratégicas para el impulso de las economías regionales, y en la Provincia se ha establecido un polo de desarrollo foresto industrial con la consiguiente radicación de industrias y generación de empleo. Asimismo existe una Ley Nacional (25.080) desde hace varios años vigente en la Provincia, que permite incentivar la actividad mediante el reintegro de los costos a la forestación, no obstante esto, las tasas de forestación en Entre Ríos han ido disminuyendo.


Nuestra propuesta se basa en la necesidad de fortalecer e integrar el sector foresto industrial, ya que consideramos que nuestra Provincia tiene enormes potencialidades para el desarrollo total de esta cadena de valor ya que están dadas todas las condiciones a partir de una producción primaria establecida, de la existencia de viveros ajustados a los estándares genéticos demandados y de un segmento industrial con altísima potencialidad, por todo esto es necesario dar un marco integral a este verdadero vector de desarrollo regional, donde debe estar presente la promoción y el fomento pero donde el Estado debe velar por el desarrollo integral de este segmento, con legislación acorde y con organismos de control que ejerzan celosamente el cuidado ambiental.


Cuando fundamos la “actividad”, lo hacemos en consideración de que no se trata simplemente de los “rollizos” o de los “chips”. Los rollizos como materia prima en si constituyen parte de un eslabón productivo, son competencias de una cadena en la cual su justiprecio depende de condiciones de comercialización y logística, de aspectos fiscales y de políticas promocionales específicas que hagan el fructífero desarrollo de dicha industria. Tanto los subproductos, como los residuos, son importantes en la cadena productiva para alcanzar mayor desarrollo y valor agregado, por eso, prohibir la exportación del excedente de estos subproductos, es desalentar la economía de escala que requiere el sector forestal.


En tal entorno, es el Estado Provincial quien debe asumir las líneas directrices que sustenten aquella actividad, otras Provincias con emprendimientos semejantes o análogos carecen de las posibilidades naturales entrerrianas, de la logística favorable que se puede implementar y de la tradición y desarrollo del tema foresto industrial.


La cadena entrerriana está garantizada por la existencia de aproximadamente 25 viveros forestales que producen especies de reconocida calidad que abastecen la actual demanda y poseen la capacidad técnica para satisfacer un crecimiento de la misma. La presencia en el territorio de instituciones públicas como las Universidades y el INTA o institutos del ámbito privado dedicados al desarrollo genético y la investigación, son el reaseguro de la evolución de variedades ajustadas a los requerimientos de la demanda y se constituye en una real ventaja comparativa.


En el marco de la Región Centro existen estudios técnicos que definen acciones a realizar para el fortalecimiento de la cadena de valor de la foresto industria, siendo naturalmente nuestra Provincia el territorio más apto para su desarrollo. Además Entre Ríos se encuentra adherida a la Ley 25.080 por lo que desde el punto de vista ambiental, la implementación de bosques ofrece innumerables ventajas.


Lograr alto valor agregado es un objetivo primordial de la política pública que desarrolla la Provincia. Se vincula con todo un proceso industrial desde la producción de la semilla, la actividad de los viveros, la plantación, los arriendos del suelo, los planes de forestación, los mecanismos de comercialización, los aserraderos y sus empleados, la innovación tecnológica como elemento sustancial en la productividad, el acceso al crédito, y una importante red de empresas proveedoras de herramientas, maquinarias, tecnología, transporte, logística, movimiento de camiones, puertos, mejoramientos de la vías navegables, entre otras.


La foresto industria es una actividad a largo plazo, alrededor del bosque cultivado, se genera un conglomerado productivo, compuesto desde productores, industrias, hasta investigadores, profesionales, contratista, entre otros. La innovación tecnológica es un principio efectivo, y por ello su presencia en el articulado de la presente ya que la sustentabilidad productiva se encuentra ligada inexorablemente al conocimiento y desarrollo científico y tecnológico aplicado a la producción.


Por otra parte la industria forestal proviene de bosques de cultivo, que son un recurso renovable e imprescindible para satisfacer las necesidades humanas como la construcción, muebles, pisos, casas, aberturas, etc., además que brindan servicios ambientales, tales como captar el carbono de la atmósfera, sustituyen el uso de maderas nativas, permiten reemplazar productos no renovables y de alto impacto ambiental (metales, plásticos, otros), mitigan los efectos del cambio climático, entre otros.


Según la Asociación Forestal Argentina los bosques de cultivo son un recurso estratégico para el País, ya que más del 90 % de la industria forestal argentina trabaja sobre este tipo de bosques generando unos 500 mil puestos de trabajo (directo + indirecto) y representando exportaciones por más de 1.100 millones de dólares. Ante esta sumatoria de factores hemos definido que es objetivo primordial de este gobierno potenciar el desarrollo de nuevas fuentes de trabajos y vincular los mismos con los saberes desarrollados en las instituciones de ecuación formal de nivel técnico y universitario de amplio reconocimiento existentes en nuestra Provincia.


Lo que establecemos como plan integral debe corregir las desventajas del segmento primario respectos a los demás eslabones de la cadena, con la finalidad que su potencial económico permita morigerar los altibajos en la explotación comercial de todo el sector. Todo ello significa entrerrianos en actividad, en empleos seguros y decentes, en una actividad que tradicionalmente ha sido motora en nuestras economías regionales.


La aspiración sobre el desarrollo sectorial se sostiene el artículo 68 de la Constitución Entrerriana 2008 que “El Estado fomentará y protegerá la producción y, en especial, las industrias madres y las transformadoras de la producción rural…” y bajo esos paradigmas es que promovemos este “Plan Maderero Entrerriano”.


La Ley Provincial Nº 9759 o llamada “Ley de la Madera” fue sancionada en el año 2007, con la intención de frenar la instalación de la fábrica de celulosa en la ciudad de Fray Bentos, Uruguay, prohibiendo así la exportación de madera a dicho país. No obstante, dicha Ley rige en la Provincia hace casi diez años, y no ha logrado cumplir con su objetivo. Contrariamente, ha resultado, un escollo para el desarrollo foresto industrial de la Provincia, desalentando inversiones, afectando la tasa de plantación en los últimos años y generando un estancamiento en la economía sectorial y provincial.


Y en armonía a esos paradigmas, no sólo proponemos la creación de un plan integral que faculte al Poder Ejecutivo a la implementación de inmediatitas políticas de sustento y desarrollo maderil, también hemos considerado la posibilidad de que los municipios se interesen la promoción industrial, en todo aquello que tenga que ver con sus parques de industria y asuntos impositivos competentes.


De la misma forma, son los incisos a) y b) del artículo 67º C.P. los que imponen al Estado nada menos que “Estimular la existencia de condiciones competitivas en los mercados y una equitativa distribución de la renta, promoviendo acciones tendientes a evitar que prácticas individuales o colectivas distorsiones o impidan la compete4ncia o lesionen el bienestar general” (inciso a) y a “Alentar el desarrollo económico de la pequeña y mediana empresa, domiciliada y radicada en la Provincia, con asistencia técnica y financiera, fomentándolas crediticia e impositivamente, protegiendo la radicación de industrias en sus comunidades de origen, la comercialización sustentable de sus productos y promoviendo el fortalecimiento de sus entidades representativas” (inciso b).


Entendemos que es este espíritu de la Sección II - Régimen Económico, del trabajo y desarrollo sustentable que nos indica la construcción vigente, son preceptos y normativas claras, armoniosas e integradas en los rubros nominados sin perder la vista siempre que el beneficiario de cualquier macro política es siempre el ser humano, y es precisamente en ese sentido que abundamos sobre las disposiciones de la Ley 9759 que fuera publicada en marzo de 2007. Porque debemos resaltar que se mantiene inalterable el espíritu, la redacción, la imperatividad y la vigencia de la Ley 9644 que declara “a la Provincia de Entre Ríos libre de Plantas Procesadoras de Pasta Celulósica cuya actividad industrial impacte en el medio ambiente, contamine el aire, suelo y/o la calidad del agua de los ríos Paraná, Uruguay, Gualeguay, Gualeguaychú y demás cursos de agua de nuestro territorio provincial”.


Con las razones expuestas dejamos fundamentado el proyecto que antecede, solicitando su aprobación.

Bordet. Kueider.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión de Producción.

4.3 - Declaración de Interés Legislativo y Provincial de la 6ª Maratón por la Inclusión, en Santa Elena, Departamento de La Paz.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial la “6ta Maratón por la Inclusión”, a realizarse en Santa Elena, con número 11.536 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo Provincial a la “6ª Maratón por la Inclusión”, la que se llevará a cabo el próximo 27 de noviembre del corriente año, en la ciudad de Santa Elena, Departamento de La Paz.


Cabe destacarse que esta propuesta tiene por objeto la búsqueda de la inclusión social de las personas con discapacidades diferentes, con el fin de promover la igualdad de oportunidades y mejorar las condiciones de las personas. Se considera importante recalcar que la Maratón no es competitiva, sí es, participativa.

Segundo: Comuníquese a la Asociación Civil “Amigos”, Centro Educativo Integral y Taller Protegido “Manos Amigas”, Teléfono 03437-480424, con domicilio en 25 de Mayo y 3 de Febrero, de la ciudad de Santa Elena, C°P 3192. Mail: tallermanosamigas@hotmail.com
Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente;


Este Proyecto de Declaración tiene como finalidad enaltecer la labor que viene desarrollando la Asociación Civil “Amigos” junto al Centro Educativo Integral y Taller Protegido “Manos Amigas”, ya que más de 1.500 personas de diversas edades, en la ciudad de Santa Elena, cuentan con necesidades especiales, presentando diversas discapacidades: físicas, mentales, sensoriales y neurológicas.


Esta amplia franja de la población es altamente vulnerable, dado que a sus patologías se suma la inexistencia muchas veces, de apoyos de Instituciones, Programas y/o Políticas Sociales que den respuestas a sus necesidades biológicas y emocionales (necesidades recreativas, deportivas, laborales, educativas, en salud etc.), dando por resultado una persona con determinada discapacidad y un marcado índice de derechos vulnerados.


La mayor incidencia se manifestaba en hogares con problemas económicos, sub-educación, sub-empleo, relacionados a la pobreza, al entorno poco saludable, al deterioro familiar, factores que interactúan complejizando el abordaje de la temática de la discapacidad.


La Asociación “Amigos”, es una ONG sin fines de lucro, que se constituye como tal, con el objeto de mancomunar esfuerzos de alternativas que posibiliten llevar adelante esa brecha hacia la igualdad de posibilidades para todos, tal como lo establece la Ley Nacional “De Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes” N° 26.061 en sus artículos 8, 9 y 28, con el objeto de promover su integración social, impulsar a la persona que sufre una discapacidad en la práctica de actividades deportivas. Promover la exposición y venta de trabajos realizados por las personas con estas características. Cooperar indirectamente al otorgamiento de subvenciones, becas, pensiones, etc, ante establecimientos públicos y privados, destinados a personas que se dediquen a las diferentes especialidades relativas a discapacidades, como así también a personas con discapacidad en apoyo a sus actividades estudiantiles, profesionales o laborales. Propiciar a través de los medios de comunicación social la divulgación de temas y crónicas referidas a las actividades con el objeto de la Inclusión. Divulgar por los distintos medios los derechos de las personas que padecen discapacidad a fin que la comunidad tome plena conciencia sobre los mismos. Interrelacionarse con otras instituciones afines provinciales, nacionales y extranjeras. Propiciar para la debida atención médica de la persona con discapacidad y si fuera necesario el traslado a centros especializados.


A pesar de la difícil situación que afecta a la localidad de Santa Elena, con el apoyo de muchas familias, esta ONG fue avanzando paso a paso hasta lograr la creación del Centro Educativo Integral y Taller Protegido “Manos Amigas”, cuyo objetivo es proporcionar un espacio de capacitación, recreación y contención a aquellas personas, niños/as, jóvenes y adultos, quienes por padecer algún tipo de discapacidad encuentran coartada la posibilidad de goce pleno de sus derechos.


Así mismo busca brindar una alternativa laboral a personas que por padecer algún tipo de discapacidad no pueden obtener y/o mantener un puesto de trabajo en el mercado laboral común.


En el área de Formación Laboral, destinada a jóvenes y adultos, tanto la actividad formativa de los distintos cursos y módulos, como las propuestas pedagógicas, giran en torno a la transmisión de competencias laborales.


La Municipalidad de Santa Elena donó un edificio en desuso, para que la Asociación “Amigos” proceda a su restauración y acondicionamiento para el posterior funcionamiento de “Manos Amigas”.


Desde el inicio de Manos Amigas, se han ido sorteando todo tipo de obstáculos, que posibilitaron refaccionar en casi un 90 % el edificio, y con distintas donaciones de personas y entidades que acompañan el crecimiento de la Institución, se fueron equipando las instalaciones para su puesta en marcha.


Distintas tareas se desarrollan en “Manos Amigas”, brindando a cada persona el estímulo necesario, para continuar la búsqueda de la superación, la satisfacción integral y simultánea de los derechos y garantías que les asisten como personas. Tal como lo establece la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad.


Actualmente, asisten 40 personas, contando con Talleres Terapéuticos, Talleres de Orientación Vocacional Ocupacional, Taller de Alfabetización de Clave en Múltiples Lenguajes, que les permiten expresarse y comunicarse con lo que nos rodea como modo de relacionarse con el otro a través de diferentes lenguajes, artísticos, corporales, musicales, etc. y Taller de Formación Laboral.


Los beneficiarios de “Manos Amigas” son personas de entre 14 y 67 años.


Manos Amigas es la única Institución con estas características, en el Departamento La Paz, por lo que es permanente la solicitud de nuevas admisiones de personas con discapacidad de las ciudades de Santa Elena, La Paz, el Quebracho, Bovril, y demás zonas aledañas, etc.


Respecto a la organización y ejecución de la Maratón se trabaja interdisciplinariamente con diferentes instituciones y profesionales, como son: Centro Pediátrico Santa Elena, Hospital Santa Elena, Bomberos Voluntarios, Médicos, Enfermeros, Ambulancia, ubicados en puestos estratégicos para brindar atención médica necesarias y primeros auxilios o traslados en los casos que así lo requieran. También colaboran Empresas Privadas como Cocherías, que en forma gratuita brindan sus servicios de ambulancia.


Cuentan con la colaboración y asistencia de estudiantes avanzados del Profesorado de Educación Física del Instituto de Enseñanza Superior de Santa Elena, además la Municipalidad de Santa Elena brinda los servicios de los Inspectores quienes supervisan, acompañan a los participantes y organizan la circulación del tránsito para evitar accidentes.


La Iglesia Católica cede sus instalaciones del Salón Parroquial para las inscripciones de la Maratón, y los distintos comercios de la zona colaboran con aportes económicos, kits de hidratación (barras de cereal, bandeja de frutas, bebidas hidrantes) para los participantes.


La apertura de las Maratones de ediciones anteriores, fue presidida por la Banda Sinfónica de La Paz, previa bendición por parte del Párroco de la ciudad, también acompañaron diferentes bandas locales y La Banda de Manos de Manos Amigas como broche de oro que engalana esta fiesta local.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a este Proyecto de Declaración, tan necesario y merecido para quienes participan de esta 6ª Edición de la Maratón de Santa Elena.


Gracias, señor Presidente.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Declaración de Interés Institucional de esta H. Cámara del 118º aniversario de la fundación de Libertador San Martín.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Institucional de esta H. Cámara del 118º aniversario de la fundación de Libertador San Martín, con número 11.539 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores, el 118° aniversario de la fundación de la localidad de Libertador San Martín, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Municipalidad de Libertador San Martín, Departamento Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El pasado lunes 26 de septiembre se conmemoró el 118º aniversario de la fundación de Libertador San Martín. Reconocida localidad del Departamento Diamante.


La historia indica que en el año 1898, un grupo de cien colonos alemanes adventistas, reunidos en asamblea decidieron construir una escuela rural (Colegio Adventista del Plata) en los terrenos cedidos por Jorge Lust. Ese mismo año llegó Luis Federico Ernst desde Uruguay, para transformarse en el primer alumno e impulsor de los comienzos de la institución educativa. Esas 17 hectáreas estaban ubicadas en la zona de Aldea Camarero, en referencia al primer propietario de esas tierras.


Hoy, ese colegio rural se transformó en una prestigiosa y reconocida institución educativa denominada Universidad Adventista del Plata, la UAP. En vista de este origen histórico y a través del Decreto Provincial Nº 3603 MGJE del 18 de agosto de 1986, se estableció aquel día como la fecha de fundación.


Diez años más tarde comenzó a funcionar el Sanatorio Adventista del Plata en el terreno de 25 hectáreas que el Dr. Roberto Habenicht compró a Godofredo Schancenpag. El lugar en donde ambas instituciones se establecieron era la parte alta de una colina totalmente cultivada que impresionaba por la belleza del paisaje que ofrecía a la vista de los fundadores.


En 1908 el Sanatorio Adventista del Plata comenzó a trabajar oficialmente como una institución acreditada y reconocida, convirtiéndose en la primera entidad de la salud adventista en Sudamérica.


En 1912 comenzó a circular el ferrocarril, dando lugar a la llegada de una importante cantidad de pacientes de otras localidades y provincias al SAP (Sanatorio Adventista del Plata) y de alumnos a la UAP. Estos visitantes debían descender en la estación local, que en 1917 recibió el nombre de “Estación Puíggari” en honor al científico argentino Dr. Miguel Puíggari, haciendo reconocido este nombre y extensivo a toda la comunidad en 1925.


En 1954, en el marco del centenario de la muerte del prócer argentino, se comenzó a llamar Libertador General San Martín y por decreto en 1971 se le agregó la palabra Villa, la cual fue suprimida en 1997.


El Sanatorio Adventista del Plata es una de las instituciones de la Iglesia Adventista del Séptimo Día en el mundo que funciona en Libertador San Martín y también festejó su aniversario el 26 de septiembre. Cuenta actualmente con amplias instalaciones, modernos equipos y una gran cantidad de profesionales médicos, enfermeros y técnicos cumpliendo funciones.


Es decir que a fines del siglo XIX, familias de profundas convicciones cristianas se radicaron en estos parajes que están ubicados entre las ciudades de Crespo y Diamante. Vinieron a trabajar la tierra con el deseo de conseguir una mejor educación para sus hijos, a quienes además se les enseñaba a servir a su prójimo.


Es por ello y en relación a todo lo fundamentado solicito a mis pares que me acompañen con el presente Proyecto de Declaración.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.5 - Declaración de Interés Institucional y Educativo de esta H. Cámara del X Congreso Entrerriano de Enfermería, en la Universidad Adventista del Plata, en Libertador San Martín, Dpto. Diamante.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo de esta Cámara el “X Congreso Entrerriano de Enfermería”, a realizarse en Libertador San Martín, con número 11.540 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Educativo por la Honorable Cámara de Senadores el X Congreso Entrerriano de Enfermería, a desarrollarse en la Universidad Adventista del Plata de la localidad de Libertador San Martín, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud de la provincia de Entre Ríos y a la Universidad Adventista del Plata de Libertador San Martín.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el mes de octubre, más precisamente los días 6 y 7 del corriente año se llevará a cabo en la localidad de Libertador San Martín, Departamento Diamante el “X Congreso Entrerriano de Enfermería”.


Este encuentro que reúne a cientos de enfermeros de distintas partes del País viene realizándose hace diez años por iniciativa del Departamento de Enfermería del Ministerio de salud de la Provincia de Entre Ríos.


En el año 2015 en su última edición, el “IX Congreso Entrerriano de enfermería” se realizó en la ciudad de Concordia y contó con la presencia de más de ochocientos profesionales que participaron de dicho encuentro.


La nueva edición del 2016 tendrá lugar en las instalaciones de la universidad Adventista del Plata. La cual recibirá a cientos de profesionales de la Enfermería que participarán en este congreso. Organizado por el Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud de la provincia de Entre Ríos, contando con la colaboración de la carrera de Enfermería de la UAP y el apoyo de la Asociación de Enfermeros de Entre Ríos, este encuentro tendrá por lema «La Enfermería: «La enfermería: una fuerza para el cambio»


Este postulado sigue los lineamientos presentados por el Consejo Internacional de Enfermería en 2016. Entre ellos se destaca “la necesidad de contar con sistemas de salud fuertes y resilientes, además de capaces de responder eficazmente a los desafíos, es fundamental para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. Al formar parte del mayor colectivo de profesionales sanitarios, con presencia en todos los ámbitos, los enfermeros pueden tener una enorme repercusión en la resiliencia de los sistemas de salud. Cada decisión que se toma puede marcar una diferencia significativa en términos de eficiencia y eficacia de todo el sistema”


El congreso contará con talleres, simposios y conferencias plenarias coordinadas por especialistas en distintas áreas de la salud. Un gran número de profesionales de todo el País se está sumando para participar en este importante encuentro de la enfermería entrerriana.


La Universidad Adventista del Plata, como anfitriona pondrá a disposición de la organización del congreso la estructura, la logística y los recursos humanos para que esta décima edición supere las expectativas del conjunto de los profesionales de la enfermería de Entre Ríos y del País.


Por todo lo fundamentado solicito a mis pares que me acompañen en el presente Proyecto de Declaración.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría. 

4.6 - Declaración de Interés Institucional y Educativo de esta H. Cámara de las instancias regionales “Técnica-Mente” Encuentro de Estudiantes y Educación Técnica Profesional, en Corrientes.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Educativo de esta H. Cámara de las instancias regionales “Técnica-Mente” Encuentro de Estudiantes y Educación Técnica Profesional, llevado a cabo en Corrientes, con número 11.541 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Educativo por la Honorable Cámara de Senadores a las instancias regionales denominadas “Técnica-Mente”: Encuentro de Estudiantes de Educación Técnica Profesional que se llevó a cabo del 26 al 28 de septiembre del corriente año en la ciudad de corrientes. Destacando de la misma la participación de alumnos, docentes y directivos de la Escuela de Educación Técnica N° 114 “J.J. De Urquiza”, de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante.
Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Dirección de Educación Técnica Profesional (C.G.E de Entre Ríos), a la Asociación del Magisterio de la Enseñanza Técnica (AMET Entre Ríos) y a la Escuela de Educación Técnica N° 114 “J.J De Urquiza” de General Ramírez, Departamento Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la ciudad capital de la Provincia de Corrientes el pasado 26, 27 y 28 de septiembre del corriente año se desarrolló la Jornada Regional denominada “Técnica-Mente”, donde participaron estudiantes de las Provincias de Formosa, Chaco, Misiones, Corrientes y un importante contingente de estudiantes, docentes y directivos de escuelas técnicas de la Provincia de Entre Ríos.


Entre ellos, participaron destacadamente de tal acontecimiento alumnos de la Escuela de Educación Técnica N° 114 “J.J. De Urquiza” de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante.


“Técnica-Mente” es un Encuentro Nacional de Estudiantes de ETP (Educación Técnica-Profesional) que convoca a estudiantes y docentes de Escuelas Secundarias Técnicas, Institutos Superiores Técnicos y Centros de Formación Profesional de todo el País a exhibir y compartir los proyectos, trabajos innovadores y experiencias realizados en sus instituciones.


Está organizado por el Ministerio de Educación y Deportes de la Nación, a través del Instituto Nacional de Educación Tecnológica (INET), junto a las 24 jurisdicciones educativas (todas las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires).


El encuentro está dividido en dos instancias: una Regional y otra Nacional.


Desde el mes de agosto, se realizan seis regionales con sede en Córdoba, Chubut, Provincia de Buenos Aires, San Juan, Corrientes, y Santiago del Estero. Cada una recibe a equipos de estudiantes, docentes y directivos de Secundarios Técnicos de otras jurisdicciones de la región. Cada grupo expositor está conformado por tres estudiantes, un docente y un integrante del equipo directivo de la institución.


Los trabajos que se exponen en esta instancia fueron seleccionados por las propias Jurisdicciones. Cada Jurisdicción es representada por un máximo de veinte proyectos de Secundarios Técnicos. En la instancia nacional, a los proyectos de este nivel que queden seleccionados en la regional, se sumarán los tres de Formación Profesional, y dos correspondientes a institutos Superiores Técnicos.


En tanto que los trabajos a exhibir en la instancia nacional serán seleccionados por los propios estudiantes, sus docentes y directivos, junto a integrantes del Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción (CoPETyP) de la jurisdicción anfitriona. Para la votación, se tiene en cuenta el carácter innovador del proyecto, la correspondencia con el perfil profesional de los estudiantes, el compromiso con la comunidad y/o su relación con el cuidado del medio ambiente.


Lo novedoso de este cuarto año del “Técnica-Mente es que, en forma simultánea a la exposición, se realizará el Encuentro para Docentes de nivel Secundario “Experiencias pedagógicas innovadoras en el nivel medio de la ETP”, en el que profesores de todas las jurisdicciones presentarán prácticas innovadoras que se consideren relevantes y de interés para la comunidad educativa técnica y que contribuyan a fortalecer los procesos de inclusión, retención y egreso de los estudiantes, así como la mejora de los aprendizajes con calidad.


Desde su creación en el año el 2013, “Técnica-Mente” se constituyó en un espacio de encuentro de estudiantes de escuelas secundarias técnicas a través del cual el INET, junto a las 24 jurisdicciones, convoca a estudiantes y docentes de escuelas técnicas de todo el País para exhibir y compartir proyectos, trabajos innovadores y experiencias realizadas en el ámbito escolar.


Es de destacar que en el mes de octubre precisamente del 24 al 27, se realizará la Instancia Nacional del “Técnica-Mente” del cual participaran los proyectos seleccionados en las instancias regionales previamente desarrolladas. En la ciudad de Salta, capital de la Provincia de Salta.


Por ello, y en función de todo lo fundamentado, solicito a mis pares que me acompañen con el presente Proyecto de Declaración.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.7 - Declaración de Interés Cultural de esta H. Cámara de la participación entrerriana en la Oktoberfest 2016 del Ballet “Escala Saratov” de Paraná, en Blumenau, Brasil.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Cultural de la participación del ballet “Escala Saratov” de Paraná, en la Oktoberfest 2016 de Blumenau, Brasil, con número 11.542 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural por la Honorable Cámara de Senadores, la participación entrerriana en la Oktoberfest 2016 del Ballet “Escala Saratov” de la ciudad de Paraná, a realizarse del 5 al 23 de octubre del corriente año en la ciudad de Blumenau, Brasil.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y al grupo de Ballet “Escala Saratov”.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Un grupo de bailarines independientes que se denomina “Escala Saratov”, reunidos por el gusto de bailar y con el objetivo de cultivar la cultura a través de la danza, trabaja permanentemente autogestionándose para poder realizar viajes a otros puntos del País convirtiéndose de esta manera en embajador de las cosas nuestras. Es portador de la historia de los inmigrantes, en éste caso de los Alemanes del Volga y de nuestra propia historia como entrerrianos.


En el pasado año, el grupo se ha presentado a nivel internacional en la OKOBERFEST 2015 en la ciudad de Blumenau, Brasil. Fiesta reconocida mundialmente como la segunda Oktoberfest más grande después de su País gestor, ciudad de Munich. En esta ocasión este ballet fue el único grupo extranjero en participar en la fiesta y por lo tanto el único representante argentino. Bajo el impedimento de poder solventar los costos de un transporte que trasladará al grupo al vecino País, los bailarines nos vimos obligados a viajar en autos particulares disminuyendo así en gran cantidad, el gasto. Para alegría nuestra, obtuvimos un reconocimiento por parte de la Asociación de Grupos Germánicos del Valle del Itajaí, quienes asumieron el compromiso de renovarnos la invitación para participar nuevamente en éste año 2016 y ofrecernos espacios de capacitación.


En este año, el grupo se encuentra trabajando nuevamente en vísperas de dicho evento y con las mismas dificultades que el año anterior. La Oktoberfest 2016 se llevará a cabo en la ciudad de Blumenau, Brasil, del 5 al 23 de octubre del corriente año. Es por ello que solicitan la posibilidad de que se les facilite un medio de transporte que pueda trasladar a las 18 personas comprometidas para este evento, o la gestión correspondiente de un subsidio para costear los gastos que implica la tan esperada participación.


La intervención de este grupo de ballet llamado “Escala Saratov” en dicho festival constituye un hecho cultural importante en la representatividad de nuestra Provincia de Entre Ríos.


Es por ello, y en función de todo lo fundamentado, que solicito a mis pares me acompañen con el presente Proyecto de Declaración.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría. 

4.8 - Declaración de Interés Cultural de esta H. Cámara de la XXI Fiesta del Agricultor, en Distrito Isletas, Departamento Diamante.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural a la “XXI Fiesta del Agricultor”, a realizarse en el distrito Isletas, Departamento Diamante, con número 11.543 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos a la XXI Fiesta del Agricultor, realizada en el mes de septiembre del corriente año, destacando el importante rol del sector agrícola del Distrito Isletas, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra a la Escuela N° 32 “Mariano Moreno” y a la Junta de Gobierno de la localidad de Isletas, Departamento Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el mes de septiembre se desarrolló en la Escuela N° 32 “Mariano Moreno” del Distrito Isletas, Departamento Diamante, la XXI Fiesta del Agricultor, un acontecimiento que convoca a gran parte de la región.


Esta Fiesta se lleva a cabo a los fines de celebrar el destacado rol de los agricultores de la zona, siendo éste una las fuentes más importantes de generación de empleo y crecimiento de la región y del País. También, este acontecimiento es en sintonía con la primera empresa colonizadora argentina dedicada a la agricultura, fundada en Esperanza (provincia de Santa Fe) por iniciativa de don Aarón Castellanos, durante la gobernación de José M. Cullen.


Los colonos eran 1.162, todos de nacionalidad suiza, y fue precisamente el 8 de septiembre de 1856 que cada uno tomó posesión de la parcela que se le había asignado.


Y 54 años después, el 8 de septiembre de 1910, se inaugura en el centro de la ciudad de Esperanza el Monumento a la Agricultura Nacional.


La agricultura desempeña un papel muy importante en el desarrollo de los pueblos, es imprescindible tomar conciencia de ello y aprender a valorar y difundir el esfuerzo y dedicación de los agricultores, y su inmenso aporte al progreso de las naciones y de la humanidad toda.


Desde 1944 y por siempre, se resalta en este día la importancia del agricultor en la construcción de la patria, se brinda honor a todos esos hombres y mujeres que luchan cada día por una vida digna, ensuciando sus manos para ofrecernos el fruto de su trabajo.


El respeto y la valoración de los agricultores es un compromiso con la producción nacional, con el desarrollo y el fortalecimiento de los recursos más genuinos de nuestro País, y es el mejor homenaje que les podemos rendir en su día.


Cabe destacar que la agricultura es el arte de cultivar la tierra; se refiere a los diferentes trabajos de tratamiento del suelo y cultivo de vegetales, normalmente con fines alimenticios.


Todas las actividades económicas que abarca dicho sector, tiene su fundamento en la explotación del suelo o de los recursos que éste origina en forma natural o por la acción del hombre: cereales, frutas, hortalizas, pasto, forrajes y otros variados alimentos vegetales.


La agricultura es la actividad agraria que comprende todo un conjunto de acciones humanas que transforma el medio ambiente natural, con el fin de hacerlo más apto para el crecimiento de las siembras.


Es una actividad de gran importancia estratégica como base fundamental para el desarrollo autosuficiente y riqueza de las naciones.


Es por ello, que solicito a mis pares me acompañen con el presente Proyecto de Declaración a fin de resaltar la importante labor que desempeñan todos los entrerrianos agricultores y productores agropecuarios.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.9 - Declaración de Interés Educativo y Social de esta H. Cámara de la Jornada de formación denominada “Vecinalismo y Responsabilidad Social”, en Paraná.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Educativo y Social de esta H. Cámara de la Jornada “Vecinalismo y responsabilidad social”, a realizarse en Paraná, con número 11.544 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Educativo y Social de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos a la Jornada de Formación denominada “Vecinalismo y Responsabilidad Social”, a realizarse el día 5 de octubre del corriente año.

Segundo: Remitir copia íntegra al Centro de Estudios “Encuentro Ciudadano” y al Consejo de Ciencias Económicas de la Provincia de Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El próximo 5 de octubre se realizará una jornada de formación denominada “Vecinalismo y Responsabilidad Social” en el salón de Ciencias Económicas de Entre Ríos de la ciudad de Paraná. La disertación es organizada por el Centro de Estudios “Encuentro Ciudadano”. En la misma tendrán intervención un profesional de las Ciencias Económicas, un profesional del Derecho y un representante de la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas de nuestra Provincia.


La iniciativa apunta a considerar unos de los aspectos o problemáticas que numerosas comisiones vecinales presentan, que es la falta de regularización de su personería, ausencia de asambleas y seguimiento de las mismas, estados contables deficientes en cuanto a su confección y seguimiento, obtención de CUIT, y otras cuestiones atinentes a su regular funcionamiento.


Una comisión vecinal constituida y funcionando normalmente, se encuentra habilitada para lograr el acceso a múltiples beneficios a la hora de gestionar e ingresar a los programas y planes provinciales y nacionales, cuestiones que redundarán en una mejor calidad de vida para los vecinos de una determinada ciudad.


La propuesta de esta Jornada es destinada a integrantes de las comisiones vecinales y público en general, bregando por una sociedad civil activa y con responsabilidad social en el manejo de los bienes públicos.


Es por ello, y en función de todo lo fundamentado solicito a mis pares que me acompañen con el presente Proyecto de Declaración.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría. 

4.10 - Declaración de Interés Institucional y Social de la H. Cámara del “Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama”, el 19 de octubre de cada año.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social de este Cuerpo del “Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama”, con número 11.545 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Social por la Honorable Cámara de Senadores el “Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama”, que se conmemora cada 19 de octubre con el objeto de sensibilizar y concientizar a la sociedad sobre las diferentes problemáticas de dicha enfermedad haciendo hincapié en la importancia de la detección precoz.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a Ministerio de Salud de la Provincia y a la Asociación Argentina de Oncología Clínica.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 19 de octubre se conmemora el “Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama”. Esta fecha pretende sensibilizar a la población con un mensaje clave: la importancia de la detección precoz, a fin de mejorar el pronóstico y la supervivencia de los casos de cáncer de mama, lo cual sigue siendo la piedra angular de la lucha contra esta enfermedad.


Actualmente, el cáncer de mama es el más frecuente en las mujeres, tanto en los países desarrollados como en desarrollo. La mayoría de las muertes por cáncer de mama se producen en los países de ingresos bajos y medianos, donde gran parte de los casos se diagnostican en un estadio avanzado, sobre todo, por la escasa concienciación y las barreras que dificultan el acceso a los servicios de salud.


Según el Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer, a tenor de las estimaciones, en 2008 se diagnosticaron unos 1,38 millones de casos de cáncer de mama en todo el mundo. Las tasas de supervivencia difieren ampliamente en todo el mundo, y van desde un 80% o más en América del Norte, Suecia y Japón, a un 60% en los países de medianos ingresos y menos del 40% en países de bajos ingresos. Las bajas tasas de supervivencia en los países menos desarrollados se deben principalmente al diagnóstico tardío.


La OMS reconoce los esfuerzos desplegados por las numerosas organizaciones nacionales e internacionales que cada mes de octubre organizan el Mes de la concienciación sobre el cáncer de mama con el fin de aumentar la atención y el apoyo contra esta enfermedad, que tiene grandes probabilidades de prevención y cura.


Para la Dra. Margarita Ferreira, Consultora en Salud Sexual y Reproductiva OPS/OMS (Organización Panamericana para la salud y Organización Mundial para la Salud) las medidas de prevención, recomendadas serian “el autoexamen mamario que debe realizarse mensualmente a través de una palpación simple”. Las señales que deben tenerse en cuenta son la presencia de pequeños bultos, endurecimientos, dolores, pezones retraídos, o pérdida de líquido por los pezones.


Igualmente, se debe realizar un control ginecológico por lo menos una vez al año, con exámenes de mamografía y ecografía, lo cual es indispensable para asegurar una prevención integral. Cabe destacar que en caso de que el cáncer de mamas sea detectado en las primeras fases, las posibilidades de curación ascienden a un 97 %.


Por otra parte, “existen varios factores que predisponen la aparición del cáncer de mamas, tales como la obesidad, la ingestión exagerada de bebidas alcohólicas, ya que las mismas elevan el porcentaje de estrógeno en la sangre, así como la consumición de medicamentos u hormonas sin control ginecológico”.


La incidencia de cáncer de mama está aumentando en el mundo en desarrollo debido a la mayor esperanza de vida, el aumento de la urbanización y la adopción de modos de vida occidentales.


Las estrategias de detección precoz recomendadas para los países de ingresos bajos y medios son el conocimiento de los primeros signos y síntomas, y el cribado basado en la exploración clínica de las mamas en zonas de demostración.


Muchos países de ingresos bajos y medios que afrontan la doble carga de cáncer cervicouterino y cáncer de mama deben emprender intervenciones costoeficaces y asequibles para hacer frente a esas enfermedades altamente prevenibles.


La OMS promueve el control del cáncer de mama en el marco de los programas nacionales de lucha contra el cáncer, integrándolo en la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles.


Destacamos este día 19 de octubre Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama ya que es una de las problemáticas sobre la salud que acecha a las mujeres de todo el mundo y con el fin de que en la Provincia de Entre Ríos se logre una concientización mucho más profunda sobre dicha enfermedad. Haciendo hincapié en los métodos de prevención de la enfermedad para lograr el mayor porcentaje posible de curación en las primeras fases del cáncer de mama.


Es por ello, y en función de todo lo fundamentado solicito a mis pares que me acompañen con este Proyecto de Declaración.

Héctor E. Blanco. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría. 

4.11 - Declaración de Interés para este Cuerpo del 9º Encuentro Nacional de Batucadas, Baterías y Pasistas, en Gualeguay.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés para este Cuerpo del 9º Encuentro Nacional de Batucadas, Baterías y Pasistas, a realizarse en Gualeguay, con número 11.547 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores el “9º Encuentro Nacional de Batucadas, Baterías y Pasistas” que se llevará a cabo en el Corsodromo Municipal sito en Av. Pte. Illia y Gral. Belgrano de Gualeguay; los días 8 y 9 de octubre de 2016.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes, Municipalidad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este 8 y 9 de octubre, en el Corsódromo Municipal de la ciudad de Gualeguay Entre Ríos, se realizará el 9º Encuentro Nacional de Batucadas, Baterías y Pasistas.


En su Edición 2016 contará con la participación de más de 800 ritmistas y más de 50 bailarines de todo el País; y se brindarán talleres de confección de trajes; tocados casquetes y espaldares (diseño); clínicas de samba (percusión); clínica de samba No Pe (baile); shows de bandas en vivo y demás atractivos y actividades.


Este Encuentro, motivo de orgullo para nuestra ciudad, promueve e incentiva a niños, jóvenes y adultos a sumarse a esta actividad cultural muy arraigada en nuestra región y en nuestra cultura.


Es por lo expuesto, señor Presidente, que propongo la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.12 - Declaración de Interés de esta H. Cámara de la XXXIV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une Hasenkamp con Paraná.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés de esta H. Cámara de la XXXIV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une Hasenkamp con Paraná, con número 11.551 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores, la XXXIV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une la Ermita de Hasenkamp, con el Santuario de La Loma, en Paraná, que se realizará los días 14 y 15 de octubre, y bajo el Lema “Madre, ayúdame a ser misericordioso”.

Segundo: Comuníquese al señor Intendente de la Municipalidad de Hasenkamp, Don Juan Carlos Kloss; al Sr. Intendente de la Municipalidad de Paraná, Don Sergio Varisco; al señor Obispo de la ciudad de Paraná, Monseñor Juan Alberto Puíggari, y a la Comisión Organizadora de “La Peregrinación de los Pueblos”; dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


Los días 14 y 15 de octubre del corriente año se realizará la tradicional Peregrinación anual Hasenkamp-Paraná. Se trata de la XXXIV Edición, y este año se hace bajo el Lema “Madre, ayúdame a ser misericordioso”. Este evento religioso comenzó allá por 1983, cuando un dos jóvenes (Jorge Quiroz y Amelio Rodríguez) del Movimiento Apostólico de Schöenstatt Paraná, decidieron unir, caminando, Hasenkamp con el “Santuario de La Loma” (Paraná), recorriendo algo más de 90 kilómetros.


Esta Peregrinación fue creciendo año a año, hoy también se la llama “Peregrinación de los Pueblos”, y justamente, porque a medida que se fue desarrollando, año tras año, las distintas localidades se fueron uniendo en esta manifestación de fe, como así también de distintas provincias, sumando en muchas oportunidades a más de veinte mil peregrinos; convirtiéndose en la Peregrinación más extensa de América Latina; realizándose siempre el tercer fin de semana de octubre, por el día de la Madre, como homenaje a la Madre Celestial.


Este acontecimiento Cultural Religioso de relevancia, merece ser atendido por esta Honorable Cámara de Senadores, declarándolo de su Interés.


Por ello, solicito a los Sres. Senadores, se declare de Interés de la Honorable Cámara de Senadores, a la XXXIV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une la Ermita de Hasenkamp, con el Santuario de La Loma, en Paraná, y que se realizará los días 14 y 15 de octubre.

Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.13 - Declaración de Interés de este Cuerpo de los festejos de los 130 años de la inauguración y bendición de la Catedral de Paraná.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés de este Cuerpo de los festejos de los 130 años de la inauguración y bendición de la Catedral de Paraná, con número 11.552 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo el ingreso solicitado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores los Festejos de los 130 años de su Inauguración y Bendición de la Catedral de la ciudad de Paraná, que se conmemorará el próximo 7 de octubre del 2016.

Segundo: Comuníquese al señor Intendente de la Municipalidad de Paraná, Don Sergio Varisco, al señor Arzobispo de la ciudad de Paraná, Juan Alberto Puíggari, a la Pastoral de Turismo de la Catedral; y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El próximo 7 de octubre de 2016, la Catedral de la ciudad de Paraná, cumple 130 años de su Inauguración y Bendición.


Esta Catedral -que fue declarada Monumento Histórico Nacional en 1942- con todo lo que ella significa para la ciudad de Paraná, desde el punto de vista religioso, ecuménico, cultural y social, debe ser declarado el festejo de los 130 años de su Inauguración y Bendición, de Interés de la Honorable Cámara de Senadores, no sólo por lo que significa desde el punto de vista religioso, sino también en cuanto a lo social, cultural y turístico.


Para justificar y poner de resalto, la importancia de este Evento, la Pastoral de Turismo, de la Catedral de Paraná, elaboró una gacetilla, la que impresa se adjunta a estos fundamentos, formando parte de los mismos para la declaración de interés de la Honorable Cámara de Senadores, lo que así intereso de parte de todos los integrantes de esta Honorable Cámara de Senadores.

Raymundo A. Kisser

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

A D. Hipólito Yrigoyen, a 100 años de su asunción a la Presidencia de la Nación.

Al Gral. Juan Domingo Perón, tres veces Presidencia de la República.

Al Acuerdo de Paz entre el Gobierno de Colombia y las FARC.
Sr. Presidente (Bahl): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, me toca hoy rendir homenaje a Hipólito Yrigoyen, porque el próximo 12 de octubre se van a cumplir nada menos que cien años de su asunción a la Presidencia de esta República, que conoció la democracia justamente por la intensa lucha que llevó adelante lo que después terminó siendo la Unión Cívica Radical, desde la Revolución de 1890 en adelante, por el voto obligatorio, universal, igualitario, lógicamente por lista incompleta, a los efectos de darle garantías a las minorías.


Don Hipólito Yrigoyen fue partícipe de esa intensa lucha, junto con Alem, para arrancarle a Roque Sáenz Peña lo que después fue esta Ley que se llamó justamente con el nombre de Sáenz Peña. Esa Ley permitió que el pueblo votara libremente y pudiera realmente instalarse el sistema democrático como venían pregonando desde la segunda mitad del Siglo XIX.


Por eso queremos rendir nuestro sincero, humilde, modesto homenaje a don Hipólito Yrigoyen, porque con su asunción al gobierno, se empezaron a producir las grandes transformaciones y especialmente los más humildes, los trabajadores, la clase media tuvo acceso a la función pública y, fundamentalmente, a elegir el destino, a elegir sus autoridades y fue así que realmente se cumplió aquello de la Constitución de que el pueblo no gobierna ni delibera sino a través de sus representantes, es decir, se pudo elegir legítimamente a los mismos.


Sería extenso mencionar las numerosas obras que Don Hipólito Yrigoyen tuvo a su cargo y que llevó adelante. Solamente voy a mencionar dos. Una, vinculada con la educación, porque fue este Presidente quien reconoció, ni bien asumió, aquel movimiento estudiantil que dio lugar a la Reforma Universitaria de 1918, que permitió que las clases más humildes y la clase media pudieran acceder a la universidad. Otro hecho importante fue la creación de YPF en 1922. Estos dos actos de gobierno trascendentes marcan toda una gestión, por eso desde esta Cámara dejamos nuestro más sincero y humilde homenaje a don Hipólito Yrigoyen al cumplirse el próximo 12 de octubre cien años de haber asumido la Presidencia de la República. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, compartiendo el homenaje a quien quizá fuera el primer líder nacional y popular, don Hipólito Yrigoyen, quiero homenajear a Juan Domingo Perón ya que el próximo 8 de octubre se cumplen ciento veintiún años de su natalicio, allá por 1895.


A mi criterio, fue la personalidad más importante del Siglo XX para la Argentina y quizá para Latinoamérica. Tuvo una formación del interior, una formación popular y debemos incluir su paso por la carrera militar. Él ha legado a la Patria el Movimiento Nacional Justicialista que claramente tuvo su nacimiento aquel 17 de octubre de 1945.


Su tarea, aun antes de ser el líder de este movimiento nacional, fue dignificar a los trabajadores, trabajar por los derechos de ellos, pero también su legado puede identificarse con los derechos sociales.


Es verdad que este movimiento nacional tiene una herramienta fundamental que es el Partido Justicialista, el que es naturalmente frentista y que permitió al General Juan Domingo Perón ejercer por tres veces la Presidencia de la República. Desde el primer día de su gestión, en 1946, esbozó un proyecto de Nación: una patria libre, justa y soberana. Desde que ganó su elección, un 24 de febrero de 1946, planteó claramente que su gobierno iba a priorizar a los más humildes, a los que menos tenían, que iba a enfrentarse a los grupos de presión, a los grupos económicos e inclusive a aquellos intereses extranjeros que hoy, como en aquella época, siguen imperando y teniendo influencias en nuestro País.


Perón supo conformar una fórmula con un dirigente radical como Quijano, que también representaba ese radicalismo nacional y popular, que se extraña.


Lo que quiso imponer planteando un plan de nación, fueron dos planes quinquenales, donde se tenga previsibilidad y donde sepa cada región del País cómo tenía que desarrollarse e industrializarse.


Finalmente, él fue quien instauró la real y verdadera movilidad social ascendente, permitiendo no sólo que los trabajadores tengan los derechos por los que siempre peleaban -y que los conquistaron con el General Juan Domingo Perón como Presidente- sino que también, por esa movilidad ascendente, por primera vez en la historia argentina, los hijos de los trabajadores podían ir a la universidad, ser profesionales y podían salir de esa condición social. A los grupos de poder, como ocurre hoy, no les gusta hablar de los derechos de los trabajadores, porque para ellos los trabajadores son un costo laboral. Y en aquel momento esos derechos fueron validados, fueron ejercidos y fueron contemplados en leyes.


Por eso, podemos decir que por más de setenta, setenta y un años, este movimiento nacional se mantiene vigente y adquiere pleno sentido. En la actualidad, varios de nuestros derechos pretenden ser vulnerados. Vemos que quien domina y quien ejerce el poder, atenta contra los derechos nacionales y populares.


Los que creemos que los derechos deben ser ejercidos en forma igualitaria debemos tener presente que hay que militar, hay que militar la verdad, porque sabemos que en la mentira también se está militando, como decía Rodolfo Walsh.


Creo que si no lo hacemos al final de este período de poder, es probable que gran parte del pueblo argentino esté, entre comillas, extrañando un gobierno nacional y popular, que le permitió conquistar derechos y que le permitió una movilidad social ascendente. Pero fundamentalmente, tenían un gobierno que los protegía y les daba dignidad. Y si no somos capaces de trabajar para recuperar estos derechos, para que no sean conculcados, el País puede estar en cuatro años en una crisis a la cual no pretendemos volver.


Por eso este homenaje a Juan Domingo Perón, líder de nuestro espacio político, que nos legara su doctrina que se puede apreciar en tantos libros, especialmente en La comunidad organizada y Conducción política. Es mi deseo que todos los dirigentes que pertenecemos a este espacio, estemos a la altura de esa doctrina y que cumplamos con el mandato de militar, siempre por la independencia económica, por la soberanía política y por una justicia social que hoy vemos que está en crisis.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Quiero realizar un homenaje al pueblo colombiano que ha tomado una valiente decisión a favor de la paz.


La firma del Acuerdo de Paz entre el Gobierno de Colombia y las FARC es un evento histórico, celebrado no sólo por los mismos colombianos sino también por todos los países hermanos de la región y del mundo entero.


Las FARC representan épocas muy oscuras en la vida de los colombianos, época de muertes y de desapariciones, de narcotráfico, de secuestros extorsivos y atentados.


Y también quiero hacer mención a un acto que debemos repudiar. Les había propuesto que lo hiciéramos sobre tablas, los 15 Senadores que estamos presentes aquí, que tiene mucha relación con esto. El acto que debemos repudiar trata de las expresiones del edil de Paraná David Cáceres, quien manifestó a través de la red social Twitter, una serie de frases dirigidas al Presidente de la Nación quien participó junto a otros 16 mandatarios del evento mundial por el cual el Gobierno de Colombia firmó un Acuerdo de Paz con las fuerzas paramilitares, FARC. El edil manifestó “hoy es un buen día porque Mauricio Macri se va a Colombia y sería un gran año si las FARC se lo guardan un tiempo”.

La actividad de las FARC rememora años pasados en nuestro País, en los cuales gobiernos de facto tomaron el poder y se arrogaron la potestad de “guardar” a miles de argentinos.


Argentina tiene una democracia joven. Cada argentino, desde el lugar que le toca debe contribuir para fortalecer nuestra República y por ello debemos repudiar cualquier acto que vulnere la democracia, que fomente la violencia y que agite cualquier división entre los argentinos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, dos cosas quisiera agregar. Primero, acompañar en el homenaje que hiciera el Senador Kisser, decir también -ante las palabras aquí vertidas- que el Radicalismo sigue siendo un movimiento popular, un movimiento nacional y que del Radicalismo nos vamos a encargar los radicales.


Quiero indicarles que nos acompañan en esta sesión y pido disculpas por el ruido de afuera, los miembros del Concejo Juvenil de la ciudad de General Ramírez, acompañados por docentes, por concejales, que dan la nota linda a esta sesión. También los acompañan el Vicepresidente Municipal, a cargo del Concejo de General Ramírez, profesor Roberto Adrián Riffel, a quien les doy la bienvenida.

Sr. Presidente (Bahl): Bienvenidos, gracias por su presencia.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.657, de Salud Mental y su Decreto Reglamentario Nº 603/13.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, devuelto en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.657 de Salud Mental y su Decreto Reglamentario Nº 603/13, expediente Nº 10.160.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 10.160, autoría del Poder Ejecutivo, venido en segundo revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.657 referida al Derecho a la Protección de la Salud Mental y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhesión. Adhiérase a la Ley Nacional 26.657 de Salud Mental y su Decreto Reglamentario Nº 603/2013 (B.O. fecha 29 de mayo de 2013), en todos sus términos en cuanto no se opongan a la Ley 8806 de la Provincia de Entre Ríos y la presente ley si resultaren más beneficiosas.

Artículo 2º: Creación del Órgano de Revisión Provincial. Objeto. Créase el Órgano de Revisión Provincial de Salud Mental, en el ámbito de la Defensoría General de Entre Ríos, con el objeto de proteger y promover los Derechos Humanos de los usuarios de los servicios de salud mental.

Artículo 3º: Funciones. El Órgano de Revisión Provincial posee idénticas funciones que su par Nacional, sin perjuicio de las que a futuro pueda dictarse para sí mediante la confección de su reglamento interno.

a) Requerir información a las instituciones públicas y privadas que permita evaluar las condiciones en que se realizan los tratamientos;

b) Supervisar de oficio o por denuncia de particulares las condiciones de internación, prácticas o abordajes en el ámbito público y privado;

c) Evaluar que las internaciones involuntarias se encuentren debidamente justificadas y no se prolonguen más del tiempo mínimo necesario, pudiendo realizar las denuncias pertinentes en caso de irregularidades, y eventualmente apelar las decisiones del juez;

d) Controlar que las derivaciones que se realizan fuera del ámbito comunitario cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 30 de la Ley Nacional de Salud Mental 26.657;

e) Informar a la Autoridad de Aplicación periódicamente sobre las evaluaciones realizadas y proponer las modificaciones pertinentes;

f) Requerir la intervención judicial ante situaciones irregulares;

g) Hacer presentaciones ante el jurado de enjuiciamiento o el Organismo que en cada jurisdicción evalúe y sancione la conducta de los magistrados y funcionarios judiciales en las situaciones en que hubiera irregularidades;

h) Realizar recomendaciones a la Autoridad de Aplicación;

i) Realizar propuestas de modificación a la legislación en Salud Mental tendientes a garantizar los derechos humanos;

j) Controlar el cumplimiento de la presente ley, en particular en lo atinente al resguardo de los derechos humanos de los usuarios del sistema de salud mental;

k) Velar por el cumplimiento de los derechos de las personas en procesos de declaración de inhabilidad y durante la vigencia de dichas sentencias.

Artículo 4º: Facultades. El Órgano de Revisión Provincial cuenta con las siguientes facultades: 

a) Realizar estudios, pericias y la producción de toda otra medida probatoria cuando lo considere necesario para el mejor cumplimiento de sus funciones.

b) Promover acciones judiciales y administrativas en cualquier fuero y jurisdicción, así como solicitar la intervención de otros organismos de protección de derechos con el objeto de asegurar el cumplimiento de sus funciones y fines.

c) Fijar los plazos para la remisión de informes y antecedentes y para la realización de diligencias.

d) Asistir a las comisiones y juntas de la Legislatura, en las cuestiones relativas a su incumbencia cada vez que se le requiera.

e) Celebrar convenios de capacitación y cooperación.

f) Dictar su Reglamento Interno.

g) Realizar todo acto que sea necesario para su mejor funcionamiento de acuerdo a sus fines y objetivos.

Artículo 5º: Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley será la Dirección de Salud Mental y Adicciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, o del organismo competente que la reemplace en un futuro.

Artículo 6º: Ámbito de aplicación. El Órgano de Revisión Local cumple su función respecto a todo abordaje por motivo de Salud Mental, que sea efectuado en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 7º: Integración. El Órgano de Revisión Local es interdisciplinario e integrado de la siguiente manera:

a) Un representante de la Dirección de Salud Mental del Ministerio de Salud del Gobierno de Entre Ríos.

b) Un representante de la Secretaría de Justicia del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

c) Un representante del Ministerio Público de la Defensa del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos.

d) Un representante de asociaciones de usuarios y/o familiares del sistema de salud con personería jurídica. 

e) Un representante de asociaciones de profesionales y otros trabajadores de la salud con personería jurídica.

f) Un representante de organizaciones no gubernamentales abocadas a la defensa de los derechos humanos con persona jurídica.

Artículo 8º: Funcionamiento. Podrá sesionar con el quórum mínimo de cuatro (4) miembros. La toma de decisiones será por mayoría simple de los miembros presentes.


En caso de empate la Defensoría General de Entre Ríos a través de su titular o de quién éste designe deberá ejercer el voto en las reuniones, cuando resultare necesario.

Artículo 9º: Secretaría Ejecutiva. Se otorga a la Defensoría General de Entre Ríos la Presidencia, representación legal y coordinación ejecutiva del Órgano de Revisión Provincial, a través de la organización de una Secretaría Ejecutiva y de un equipo de apoyo técnico y otro administrativo.


La Secretaría Ejecutiva, cuyo titular será designado por la Defensoría General de Entre Ríos, deberá coordinar las reuniones de los integrantes del Órgano de Revisión Provincial, implementar las estrategias políticas, jurídicas e institucionales, participar sin voto de las reuniones, seguir los lineamientos acordados por los integrantes del Órgano, canalizar la colaboración necesaria entre los distintos miembros, y adoptar todas las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento permanente del organismo, rindiendo cuentas de las acciones emprendidas.


La labor permanente de carácter operativo, técnico y administrativo del Órgano de Revisión, se sustentará mediante los equipos de apoyo enunciados precedentemente, cuyo personal será provisto por la Defensoría General de Entre Ríos y coordinado por la Secretaría Ejecutiva.

Artículo 10º: Cargos. Créase a fin de proveer a la Secretaría Ejecutiva del Órgano de Revisión de la Provincia de Entre Ríos, de un equipo de apoyo técnico y otro administrativo, compuesto de seis (6) cargos dentro de la Defensoría General de la Provincia de Entre Ríos, contratándose a tal fin un (1) Abogado, un (1) Médico Psiquiatra, un (1) Licenciado en Psicología, un (1) Licenciado en Trabajo Social y a dos (2) empleados administrativos.

Artículo 11º: Cooperación. El Órgano de Revisión Provincial se complementa con otros organismos públicos de la Provincia. A tal fin, se promueve la cooperación y complementariedad y prestará colaboración activa con los mecanismos nacionales e internacionales de monitoreo de la aplicación de las Convenciones de Derechos Humanos y de las recomendaciones de los organismos internacionales.

Artículo 12º: Registro de Instituciones. El Órgano de Revisión Provincial organizará un registro actualizado de instituciones que brinden servicios de Salud Mental. A tales efectos, requerirá a las mismas la información que fuera necesaria para conformarlo. Es obligación de toda institución que brinde servicios de salud mental inscribirse en el mismo.

Artículo 13º: Presupuesto. La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos deberá contemplar en el presupuesto que se establezca para la jurisdicción de la Defensoría General de Entre Ríos, la partida necesaria para el funcionamiento del Órgano de Revisión Provincial.

Artículo 14º: Reglamentación. El Poder Ejecutivo sobre propuesta de la Defensoría General, reglamentará la presente ley, en un plazo máximo de noventa (90) días a partir de su promulgación.

Disposiciones Transitorias. Primera: La Dirección de Salud Mental del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, Secretaría de Justicia y Derechos Humanos del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Ministerio Público Fiscal y de la Defensa del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, coordinarán y ejecutarán las acciones necesarias para la designación de los representantes que conformarán el Órgano de Revisión creado por la presente Ley, dentro del término de treinta (30) días hábiles desde la puesta en vigencia de la presente ley y su publicación en el Boletín Oficial.

Segunda: A los efectos de integrar el Órgano de Revisión Provincial, los representantes designados por los tres (3) organismos estatales deberán elegir, por decisión fundada, a las entidades que representarán a las asociaciones y organizaciones mencionadas en los incisos d), e) y f) del artículo 7° de la presente ley.


El Órgano de Revisión Provincial comenzará su actividad regular y permanente luego de constituido íntegramente, con todos los representantes previstos en la ley.

Artículo 15º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Mario C. Torres. Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, hemos trabajado con la Presidente de la Comisión de Salud, compañera Nancy Miranda, cumpliendo con la militancia de los trabajadores de Salud Mental, los profesionales de Salud Mental, también con las autoridades actuales de la Dirección de Salud Mental y las anteriores, para poder contar con la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nº 26.657.


Una Ley que fue sancionada en el año 2010 y que, por las vueltas de la vida, nos tocó solicitar al señor Gobernador, al Gobernador de ese entonces, la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a esta Ley. Finalmente en esta sesión, voy a pedir a todos los Senadores aquí presentes que nos acompañen en este dictamen que dimos por unanimidad en la Comisión de Salud, ambos bloques.


Esta Ley generó, primero, un movimiento nacional en defensa de los derechos de las personas que tienen patologías que afectan su salud mental pero también, desde un enfoque de los derechos humanos, cambió el paradigma de la atención que se les brindaba, y en algunos casos todavía se les brinda a muchos pacientes, por profesionales formados por una concepción humanista de la medicina o una concepción negocial, que entiendían o aplicaban normativas que preferían un trato manicomial, con medicamentos, con encierros, donde de inmediato disponían la internación. No es así en esta Ley, que es una Ley que se buscaba por muchos años. Se militó en todo el País y rige desde el año 2010 con su decreto reglamentario, también para todo el País.


Sabemos que más allá de esta directiva nacional y de legislación nacional, cada provincia es competente en lo que respecta a la política sanitaria, por eso valoramos con la Presidente y los demás integrantes de la Comisión de Salud, primero que haya tenido media sanción, por unanimidad, en la Cámara de Diputados. Segundo, repito, el trabajo de muchos años de los trabajadores, de los distintos efectores públicos, de los profesionales, de todos aquellos que trabajaron toda una vida encarando tareas y se tuvieron que jubilar y no pudieron verla en la práctica, de todos aquellos que -a pesar de no tener una ley- trabajaban para el cambio de paradigma y obviamente son parte integrante de este camino que llevó a la nueva Ley de Salud Mental.


Creemos que contar con esta ley no es sólo una adhesión, sino que contiene articulados que van desde contemplar órganos de revisión, de dar un enfoque interdisciplinario, de poder trabajar con la justicia con una ley que en Entre Ríos establezca que la regla no es la internación, sino que es todo lo contrario. Que permita finalmente, no sólo contar con la legislación sino que quienes tienen que tomar las decisiones políticas en materia sanitaria, también se involucren con el cumplimiento de la ley.


Esta ley no sólo le da la autoridad de aplicación a la Dirección de Salud Mental, a la actual, sino a aquella que la reemplace en el futuro. Fundamentalmente debe ser parte de una política sanitaria, interdisciplinaria e interministerial para poder abordar la problemática de nuestros pacientes de salud mental. Inclusive la ley considera como tales a aquellos argentinos, en este caso entrerrianos y entrerrianas que padecen problemas de adicciones. Se les da ese carácter a quien padece una adicción, es decir que tiene un problema sanitario, no es un delincuente.


Creemos que contar con esta ley dándole sanción definitiva hoy, va a permitir -naturalmente- que este cambio de paradigma se dé en la práctica. Fundamentalmente, deseamos los integrantes de la Comisión de Salud y seguramente los quince Senadores aquí presentes, que quede sancionada definitivamente esta ley, Entre Ríos así como es pionera en la militancia de muchos trabajadores, profesionales, familiares; pretendemos que también en lo que es política sanitaria se esté a la vanguardia y que podamos decir que esta ley no es sólo una adhesión a la Ley Nacional, sino que tiene especificaciones, características de nuestro territorio provincial y que Entre Ríos pueda estar a la vanguardia de entender que quien padece un problema de salud mental es una persona humana que tiene sus derechos y que debe ser tratada como tal.


Por todo lo expresado, solicito a los colegas Senadores que le demos sanción definitiva para que una vez promulgada esta ley por el Gobernador, por el Poder Ejecutivo, las autoridades sanitarias tengan esta herramienta para trabajar inmediatamente por nuestros pacientes de salud mental en todo el territorio provincial.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 14º. El artículo 15º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)

6.2 - Declaración de beneplácito de este H. Senado por el 104º aniversario de la localidad de General Galarza.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que este Senado expresa su beneplácito por el 104º aniversario de la localidad de General Galarza, expediente Nº 11.769.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la realización de la 12ª Fiesta Nacional de la Empanada, en Crespo.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la realización de la 12ª Fiesta Nacional de la Empanada, a realizarse en Crespo, expediente Nº 11.775.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Declaración de Interés Público y Social de la concreción de la autovía Crespo-Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Público y Social de la concreción de la autovía Crespo-Paraná, expediente Nº 11.776.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo del 75º aniversario de la fundación de Los Charrúas, Departamento Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 75º aniversario de la fundación de Los Charrúas, expediente Nº 11.777.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo de la novena edición de la Feria del Libro de Concordia y la región “Concordia Lee”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 9ª Edición de la Feria del Libro de Concordia y la región “Concordia Lee”, expediente Nº 11.778.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de Interés del H. Senado del 105º aniversario de la creación de la Escuela Nº 6 “Remedios Escalada de San Martín”, en el Departamento Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado del 105º aniversario de la creación de la Escuela Nº 6 “Remedios Escalada de San Martín”, ubicada en el Departamento Federal, expediente Nº 11.779.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo de las VI Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las VI Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.780


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Exposición de Escuelas Técnicas “Expotécnica Tala 2016”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Exposición de Escuelas Técnicas “Expotécnica Tala 2016”, expediente Nº 11.781.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de Interés Legislativo de la 2ª Jornada “Hablemos sobre Cáncer Infantil”, en la sede de la UCA, Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 2ª jornada “Hablemos sobre Cáncer Infantil”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.782.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo del 95º aniversario de la Escuela de Educación Técnica “Dr. Osvaldo Magnasco”, de Rosario del Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 95º aniversario de la Escuela de Educación Técnica “Dr. Osvaldo Magnasco” de Rosario del Tala, expediente Nº 11.783.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Declaración de Interés Legislativo del 20º aniversario del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, en Mansilla, Dpto. Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 20º aniversario del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, de la localidad de Mansilla, expediente Nº 11.784.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de beneplácito de este H. Senado por la participación de entrerrianos de los Departamentos San Salvador, Villaguay y Colón en los Juegos Paralímpicos de Río de Janeiro.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que este Senado expresa su beneplácito y reconocimiento a deportistas entrerrianos que participaron de los Juegos Paralímpicos de Río de Janeiro 2016, expediente Nº 11.789.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Legislativo y Provincial de los 100 años de labor educativa de la Escuela Nº 26 “Leopoldo Lugones”, de Paraje Tacuaras, Departamento de La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo Provincial de los festejos por el centenario de la Escuela Nº 26 “Leopoldo Lugones”, de Paraje Yacaré Tacuaras, Departamento La Paz, expediente Nº 11.791.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Declaración de Interés Legislativo y Provincial de la 6ª Maratón por la Inclusión, en Santa Elena, Departamento de La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial la “6ta Maratón por la Inclusión”, a realizarse en Santa Elena, expediente Nº 11.792.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declaración de Interés Institucional de esta H. Cámara del 118º aniversario de la fundación de Libertador San Martín.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de esta Cámara el 118º aniversario de la fundación de Libertador San Martín, expediente Nº 11.793.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Declaración de Interés Institucional y Educativo de esta H. Cámara del X Congreso Entrerriano de Enfermería, en la Universidad Adventista del Plata, en Libertador San Martín, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Educativo de esta H. Cámara del X Congreso Entrerriano de Enfermería, a realizarse en Libertador San Martín, expediente Nº 11.794.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Declaración de Interés Institucional y Educativo de esta H. Cámara de las instancias regionales “Técnica-Mente” Encuentro de Estudiantes y Educación Técnica Profesional, en Corrientes.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Educativo de esta H. Cámara de las instancias regionales “Técnica-Mente” Encuentro de Estudiantes y Educación Técnica Profesional, llevado a cabo en Corrientes, expediente Nº 11.795.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Declaración de Interés Cultural de esta H. Cámara de la participación entrerriana en la Oktoberfest 2016 del Ballet “Escala Saratov” de Paraná, en Blumenau, Brasil.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración Interés Cultural de la participación del ballet “Escala Saratov” de Paraná, en la Oktoberfest 2016 de Blumenau, Brasil, expediente Nº 11.796.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Declaración de Interés Cultural de esta H. Cámara de la XXI Fiesta del Agricultor, en Distrito Isletas, Departamento Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración Interés Cultural de la XXI Fiesta del Agricultor, a realizarse en el distrito Isletas, Departamento Diamante, expediente Nº 11.797.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 - Declaración de Interés Educativo y Social de esta H. Cámara de la Jornada de formación denominada “Vecinalismo y Responsabilidad Social”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Educativo y Social de esta H. Cámara de la Jornada “Vecinalismo y responsabilidad social”, en Paraná, expediente Nº 11.798.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 - Declaración de Interés Institucional y Social de la H. Cámara del “Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama”, el 19 de octubre de cada año.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social de este Cuerpo del “Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama”, expediente Nº 11.799.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 - Declaración de Interés para este Cuerpo del 9º Encuentro Nacional de Batucadas, Baterías y Pasistas, en Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés para este Cuerpo del 9º Encuentro Nacional de Batucadas, Baterías y Pasistas, a realizarse en Gualeguay, expediente Nº 11.800.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 - Declaración de Interés de esta H. Cámara de la XXXIV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une Hasenkamp con Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de esta H. Cámara de la XXXIV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une Hasenkamp con Paraná, expediente Nº 11.801.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 - Declaración de Interés de este Cuerpo de los festejos de los 130 años de la inauguración y bendición de la Catedral de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este Cuerpo de los festejos de los 130 años de la inauguración y bendición de la Catedral de Paraná, expediente Nº 11.802.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7

ORDEN DEL DÍA Nº 15

7.1 - Solicitud al PE de la creación de un un cargo de Ordenanza para la Escuela Secundaria Nº 9, “María de la Cruz Escalante”, en el Departamento Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 15, elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Es para mocionar una alteración en el tratamiento de los Asuntos incluidos en el Orden del Día.


Propongo que tratemos en primer término los Proyectos de Declaración identificados con los puntos 9, 13, 14; el Proyecto de Comunicación identificado con el número 8; y los Proyectos de Resolución identificados con los números 10, 11, 12 y 17.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, corresponde considerar el Asunto número 8, expediente Nº 11.635.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.635 de la H.C.S. del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación considere la creación de un (1) cargo de Ordenanza para la Escuela Secundaria Nº 9, “María de la Cruz Escalante”, Departamento Diamante y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, considere la creación de un (1) cargo de Ordenanza para la Escuela Secundaria Nº 9 “María de la Cruz Escalante”, Departamento Diamante.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de septiembre de 2016.

Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Mario César Torres. Osvaldo C. Viano. Beltrán A. Lora.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 - Declaración de Interés Cultural y Educativo de este H. Cuerpo de la participación del Profesorado de Educación Secundaria en Matemáticas del Instituto Superior Diamante, en las VII Jornadas Nacionales de Prácticas y Residencias en la Formación Docente, en la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad de Córdoba.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 9, expediente Nº 11.633.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, contenido en el expediente 11.633 del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Cultural y Educativo del Honorable Senado la participación del Profesorado de Educación Secundaria en Matemáticas del Instituto Superior Diamante en las “VII Jornadas Nacionales de Prácticas y Residencias en la Formación Docente”, que se realizarán los días 13, 14 y 15 de octubre del corriente año en la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad de Córdoba y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural y Educativo de este Honorable Cuerpo, la participación del Profesorado de Educación Secundaria en Matemáticas del Instituto Superior Diamante, en las “VII Jornadas Nacionales de Prácticas y Residencias en la Formación Docente”, que se realizarán los días 13, 14 y 15 de octubre del corriente año en la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad de Córdoba.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Profesorado de Educación Secundaria en Matemáticas del Instituto Superior Diamante.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de septiembre de 2016.

Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Mario César Torres. Osvaldo C. Viano. Beltrán A. Lora.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Incorporación en todas las Escuelas Primarias de la Provincia de Educación Alimentario-Nutricional, como materia obligatoria.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 11.176.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el señor Senador Gerdau (m.c.), correspondiente al expediente 11.176 “Por el que se incorpora en todas las escuelas primarias de la Provincia de Entre Ríos la Educación Alimentario-Nutricional, como materia obligatoria” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo, en razón de comprender materia que es competencia exclusiva del Consejo General de Educación.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente que a continuación se detalla: 

Expediente N°: 11.176 - Nº ME 9587

Autor: Senador Gerdau (m.c.)

Fecha de ingreso: 10 /06/15

Tema: Por el que se incorpora en todas las escuelas primarias de la Provincia de Entre Ríos la Educación Alimentario-Nutricional, como materia obligatoria.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de septiembre de 2016.

Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Mario César Torres. Osvaldo C. Viano. Beltrán A. Lora.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa al Archivo..

7.4 - Declaración de la Emergencia Hídrica, Vial, Agropecuaria, Ganadera, Sanitaria y Social en la Provincia y en especial en los Departamentos afectados por la creciente de los ríos Paraná y Uruguay por las intensas lluvias.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 11.413.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Producción, de Obras Públicas y de Legislación General han considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 11.413 autoría del Senador Ballestena, por el que se declara la Emergencia Hídrica, Vial, Agropecuaria, Ganadera, Sanitaria y Social en toda la Provincia y, en especial en los Departamentos y localidades afectados por la creciente de los ríos Paraná y Uruguay y arroyos como consecuencia de las intensas y extraordinarias precipitaciones pluviales y,.por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su remisión al Archivo por carecer de Interés Legislativo.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.413, por el que se declara la Emergencia Hídrica, Vial, Agropecuaria, Ganadera, Sanitaria y Social en toda la Provincia y, en especial, los Departamentos y localidades afectados por la creciente de los Ríos Paraná, Uruguay y arroyos, como consecuencia de las intensas y extraordinarias precipitaciones pluviales y desbordes de los mismos, a los efectos de realizar las obras necesarias y la implementación de las acciones correspondientes a la reparación de los daños producidos o que se produzcan como resultado de estos factores climáticos inusuales que se registran actualmente, estableciendo el período de aplicación de esta medida por trescientos sesenta y cinco (365) días, desde la promulgación de la presente ley, y renovables por igual término, si las causas no hubieran cesado”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 8 de septiembre de 2016.

Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Daniel H. Olano. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Beltrán A. Lora. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al Archivo.

7.5 - Repudio al vandálico hecho perpetrado en el estudio jurídico de los Dres. Jaime Martínez Garbino, Iván Vernengo y Rubén Pagliotto.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 11.300.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 11.300 del que son autores los señores Senadores Kisser y Piana y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Declaración, contenido en el expediente 11.300, autoría de los Senadores Kisser y Piana, por el que se expresa preocupación y repudio al vandálico hecho perpetrado en el estudio jurídico de los Dres. Jaime Martínez Garbino, Iván Vernengo y Rubén Pagliotto, en las primeras horas del día 22 de febrero próximo pasado.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de septiembre de 2016.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo del 131º aniversario de la disposición que ordena construir la Casa de Gobierno de Entre Ríos, firmada por el Gobernador Eduardo Racedo, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 11.614.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 11.614 del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 131º aniversario de la deposición que ordena construir “La Casa de Gobierno de Entre Ríos” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 131º aniversario de la disposición que ordena construir la “Casa de Gobierno de Entre Ríos”, con fecha 20 de julio de 1885 y firmada por el Gobernador Eduardo Racedo, en cumplimiento de la disposición constitucional que trasladó la capital provincial a la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese al Archivo General de la Provincia de Entre Ríos, Secretaría de Cultura Provincial, a la Dirección General de Ceremonial y a la Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de septiembre de 2016.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Declaración de Interés Legislativo de esta H. Cámara de la celebración del 233° aniversario de la fundación de San José de Gualeguaychú, por Don Tomás de Rocamora, el 18 de octubre de 1783.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 11.595.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 11.595 del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de Interés Legislativo la celebración del 233º aniversario de la fundación de la ciudad de San José de Gualeguaychú y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la celebración del 233° aniversario de la fundación de la ciudad de San José de Gualeguaychú, por Don Tomás de Rocamora, el día 18 de octubre de 1783.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de septiembre de 2016.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Vencimiento de los plazos de expedientes.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 17, expedientes Nº 11.282 y 11.281.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado los expedientes 11.282 y 11.281, cuyos plazos de tratamiento establecidos en el artículo 19º inciso f) del Reglamento de la H.C.S., se encuentran vencidos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja se remitan los mismos al Archivo en los siguiente términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo de la Legislatura los expedientes 11.282 y 11.281 dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 19º, inciso f) del Reglamento de la H.C.S.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de septiembre de 2016.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remiten al Archivo.

7.9 - Modificación del Código Fiscal, T.O. 2014, Ley Impositiva y Ley de Valuaciones Nº 8672.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Retomamos el orden de la Sesión.


Corresponde considerar el Asunto número 1, expediente Nº 21.404.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Del Código Fiscal

Artículo 1º: Sustitúyase el artículo 21º del Código Fiscal (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 21º: Los contribuyentes y responsables deben constituir un único domicilio fiscal en la Provincia para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y la aplicación de este Código y demás leyes especiales.


Los contribuyentes y responsables deberán constituir además un “Domicilio Fiscal Electrónico”, en función de las disposiciones establecidas en el presente artículo. La constitución de este domicilio no excluye a dichos sujetos del deber de cumplimiento de las obligaciones definidas en el párrafo precedente operando, en estos casos, ambos domicilios en forma conjunta para todos los fines que se dispongan.


Se considera domicilio fiscal electrónico al sitio informático seguro, personalizado, válido y optativo registrado por los contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza. Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidos y plenamente eficaces todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen por esta vía.


La constitución, implementación y cambio del domicilio fiscal electrónico, se efectuará conforme a las formas, requisitos y condiciones que establezca la Administradora, quien deberá evaluar que se cumplan las condiciones antes expuestas y la viabilidad de su implementación tecnológica con relación a los contribuyentes y responsables.


Las notificaciones en el domicilio electrónico se considerarán perfeccionadas con la puesta a disposición del archivo o registro que la contiene, en el domicilio fiscal electrónico del contribuyente o responsable. La fecha y hora quedarán registradas en la transacción y serán las del servidor, debiendo reflejar la hora oficial argentina”.

Artículo 2º: Sustitúyase el artículo 24º del Código Fiscal (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 24º: El domicilio tributario deberá ser consignado en las Declaraciones Juradas, instrumentos públicos o privados creados para la transmisión del dominio de bienes inmuebles o muebles registrables, y en toda presentación de los obligados ante la Autoridad de Aplicación.


Sin perjuicio de las sanciones que correspondan por el incumplimiento de esta obligación, el último que se haya comunicado en la forma debida será reputado como válido, reemplazando los anteriores”.

Artículo 3º: Sustitúyase el artículo 108º del Código Fiscal (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 108º: Las notificaciones sólo podrán efectuarse válidamente por los siguientes medios:

a) Cédula;

b) Acta;

c) Telegrama colacionado;

d) Carta documento, carta conformada o similares;

e) Constancia firmada por el contribuyente o responsable o sus representantes en el expediente;

f) Presentación de escritos de los que surja el conocimiento del acto, resolución o decisión;

g) Edictos publicados por tres (3) veces en el Boletín Oficial y en un diario del lugar ante la imposibilidad de realizar la notificación, por cualquiera de los medios expuestos en el presente artículo, por desconocerse el domicilio.

h) Domicilio electrónico;


Las resoluciones que determinen tributos, impongan sanciones o decidan recursos y el requerimiento de pago para la iniciación del cobro ejecutivo, deberán notificarse al interesado o a su representante en el domicilio fiscal debidamente constituido, pudiendo ser eficaces en el domicilio electrónico o en las oficinas de la Administradora. En este último caso, se perfeccionará la notificación entregándole al notificado copia de la resolución que debe ser puesta en conocimiento, haciéndose constar por escrito la notificación por el funcionario encargado de la diligencia, con indicación del día, hora y lugar en que se haya practicado”.

Artículo 4º: Sustitúyase el artículo 209º del Código Fiscal (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 209º: En toda transmisión de dominio a título oneroso de bienes inmuebles, incluida la transmisión de la nuda propiedad, se liquidará el impuesto sobre el precio de venta; la valuación fiscal calculada sobre la base del avalúo fiscal ajustado por el coeficiente corrector que a tal fin fije la Ley Impositiva, correspondiente a la fecha de la operación; o el Valor Inmobiliario de Referencia establecido conforme las disposiciones del presente artículo, el que fuere mayor.


El Valor Inmobiliario de Referencia para cada inmueble existente en la Provincia, será aquel que refleje el valor económico por metro cuadrado (m2) de dicho inmueble en el mercado comercial, y será determinado en forma periódica por la Dirección de Catastro perteneciente a la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos.


A los fines de la determinación del citado Valor, la Administradora Tributaria dará intervención al Consejo Asesor creado por el artículo 9º de la Ley 10.091 o el organismo que en futuro lo reemplace; con la participación de los distintos bloques legislativos, con el fin de efectuar el seguimiento de las acciones llevadas a cabo por la Dirección de Catastro. La Administradora estará facultada para celebrar convenios con Organismos públicos o privados que operen o se vinculen con el mercado inmobiliario.


Lo dispuesto en los párrafos anteriores no es de aplicación en las subastas judiciales y en las ventas realizadas por instituciones oficiales, en las cuales se tomará como base imponible el precio de venta”.

Artículo 5º: Sustitúyase el artículo 214º del Código Fiscal (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 214º: En las permutas se liquidará el impuesto sobre la semisuma de los valores permutados, a cuyos efectos se considerarán:

a) Los inmuebles sobre la base del avalúo fiscal ajustado por el coeficiente corrector que fije la Ley Impositiva, correspondiente a la fecha de la operación; el Valor Inmobiliario de Referencia, o el valor asignado, el que fuere mayor;

b) Los muebles o semovientes, por el valor asignado por las partes o el que fije la Administradora, previa tasación, el que fuere mayor;

c) Las sumas en dinero que contuviera la permuta, en los términos del artículo 1.126º del Código Civil y Comercial de la Nación.


Si la permuta comprendiese inmuebles y muebles o semovientes, será de aplicación la alícuota que corresponda a la transmisión de dominio de inmuebles.


Si la permuta comprendiese a muebles o semovientes, será de aplicación la alícuota que corresponda a la transferencia de bienes muebles.


Si la permuta comprendiese a inmuebles ubicados en extraña jurisdicción, el impuesto se liquidará sobre la base del avalúo fiscal ajustado por el coeficiente corrector que fije la Ley Impositiva, correspondiente a la fecha de la operación; o mayor valor asignado a los ubicados en el territorio provincial.”

Artículo 6º: Sustitúyase el artículo 219º del Código Fiscal (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 219º: En las cesiones onerosas de acciones y derechos referentes a inmuebles, el impuesto pertinente se liquidará sobre el avalúo fiscal o sobre el precio convenido si fuera mayor.


En el caso de cesión de acciones y derechos hereditarios referentes a inmuebles, se aplicará el mismo sistema establecido en el párrafo anterior y al consolidarse el dominio, deberá integrarse la diferencia del impuesto que corresponda a toda transmisión de dominio a título oneroso, considerándose al efecto el avalúo fiscal ajustado por el coeficiente corrector que fije la Ley Impositiva o el Valor Inmobiliario de Referencia establecido por la Dirección de Catastro al momento de consolidarse el dominio.”

Artículo 7º: Sustitúyase el inciso g) del artículo 223° del Código Fiscal (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“g) En las adjudicaciones de bienes por disolución o liquidación total o parcial de sociedades, se tributará el impuesto que la Ley Impositiva establece para la transferencia onerosa de los bienes adjudicados.


En el caso de transferencia de unidades funcionales, producto de adjudicaciones por disolución de sociedades comprendidas en el Capítulo I - Sección IV, de la nueva Ley Generales de Sociedades N° 19.550, se tomará como precio de venta de cada unidad el correspondiente al importe total de los aportes efectuados por cada adjudicatario de las unidades.

Artículo 8º: Sustitúyase el artículo 229º del Código Fiscal (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 229º: En los contratos de locación de inmuebles para explotación agrícola o ganadera, en los cuales el canon locativo esté fijado en unidades físicas de alguna especie, el monto imponible del impuesto se fijará valorizando la especie establecida en el contrato, considerando precios de referencia según establezca la Administradora.


Cuando el canon esté fijado en porcentaje, el monto imponible del impuesto se fijará aplicando dicho porcentaje al rendimiento estimado del contrato conforme al tipo de explotación que se trate, el cual en ningún caso podrá ser inferior a una renta anual equivalente al cuatro por ciento (4%) del cuádruplo del avalúo fiscal por unidad de hectáreas, sobre el total de las hectáreas afectadas a la explotación, multiplicando el valor resultante por el número de años de vigencia del contrato.


Cuando se estipulara simultáneamente el pago del canon en dinero y en especie y/o porcentajes, el monto imponible del impuesto será la suma total en que se valorice el contrato a resultas de aplicar los procedimientos antes indicados para cada modalidad.”

Artículo 9º: Incorpórese al artículo 262º del Código Fiscal (t.o. 2014) el siguiente inciso: “Inc. 22) Las actuaciones administrativas ante la Administradora, siempre que las mismas se efectúen íntegramente por medios virtuales oficiales conforme a las formas, requisitos y condiciones que establezca la Administradora Tributaria.”

Artículo 10º: Sustitúyase el inciso i) del artículo 283º del Código Fiscal (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:


“i) Los vehículos destinados al uso exclusivo de personas que padezcan una discapacidad tal que les dificulte su movilidad, impidiéndoles o entorpeciéndoles severamente el uso de transporte colectivo de pasajeros, y que para su integración laboral, educacional, social o de salud y recreativa requieran la utilización de un automotor, discapacidad que deberá estar certificada por el Instituto Provincial de Discapacidad.”


Se reconocerá el beneficio por una única unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su uso o servicio; en este último caso el titular deberá ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral en segundo grado, tutor, curador o guardador, hasta el valor de aforo establecido por la Ley Impositiva. El límite del valor de aforo del automotor referido precedentemente, no se aplicara cuando se trate de vehículos que posean adaptaciones especiales que posibiliten la conducción o traslado de los mismos.


También estarán exentos los vehículos automotores adquiridos por instituciones asistenciales sin fines de lucro, oficialmente reconocidas, dedicadas a la rehabilitación de personas con discapacidad con destino exclusivo para el transporte de dichos sujetos, hasta el valor de aforo establecido por la Ley Impositiva.


Los beneficios dispuestos en el presente inciso se acordaran, en cada caso, previa acreditación de los requisitos que establezca la legislación específica.”

Artículo 11º: Incorpórase como Capítulo nuevo, a continuación del Capítulo IV del Título VI de la Parte Especial. Libro Segundo, el siguiente:

Capítulo Nuevo

Régimen Simplificado
Artículo nuevo: Establécese un Régimen Simplificado para el pago del Impuesto al Ejercicio de Profesiones Liberales, al que sólo podrán ingresar los contribuyentes locales del tributo. Este régimen sustituirá la obligación de tributar por el Régimen General.


La Ley Impositiva establecerá categorías de contribuyentes de acuerdo a la cuantía de los ingresos brutos, las magnitudes físicas, el consumo de energía eléctrica, el monto de alquileres devengados anualmente y/o cualquier otro parámetro que a tales fines determine dicha Ley.


Sólo podrán optar por el presente Régimen las personas físicas y sucesiones indivisas en carácter de continuadoras de las personas físicas, que estén alcanzadas por el Impuesto al Ejercicio de las Profesiones Liberales y se encuentren adheridas al Régimen establecido por la Ley Nº 26.565 y sus modificatorias y/o la normativa que en el futuro las sustituya.


El presente Régimen no es incompatible con el desempeño de actividades en relación de dependencia, como tampoco con la percepción de prestaciones en concepto de jubilación, pensión o retiro correspondiente a alguno de los regímenes nacionales o provinciales.


Los artículos relativos al Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos se aplicarán al Régimen Simplificado del Impuesto al Ejercicio de Profesiones Liberales establecido en el presente Capítulo.

De la Ley de Valuaciones - Ley 8672

Artículo 12º: Sustitúyase el artículo 17º de Ley 8672, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 17º: Las valuaciones de los inmuebles no serán modificadas hasta las siguientes valuaciones que el Poder Ejecutivo disponga, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando se modifique el estado parcelario de los inmuebles por documentaciones de mensuras registradas en la Dirección de Catastro por desgloses, subdivisión, unificación y subparcelación para sometimiento al régimen de propiedad horizontal. En tales casos la valuación de cada parcela se determinará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9° y 10°, tomando como valores unitarios básicos los establecidos en la última valuación.

b) Cuando se produzcan incorporaciones y/o supresión de mejoras por declaración jurada.

c) Por presentación de los contribuyentes rectificando declaraciones juradas o solicitando verificación de los avalúos fiscales.

d) Por rectificaciones de valuaciones realizadas de oficio por la Dirección de Catastro sin existir tramitaciones iniciadas por los contribuyentes.

e) Por modificación de zonas o de límites jurisdiccionales, coeficientes de ajuste y/o depreciación y valores unitarios básicos o actualización de los mismos, según los dispuesto en el artículo 13°.

f) Cuando a través de la Dirección de Catastro se realicen de oficio rectificaciones de valuaciones o se incorporen de oficio superficies de mejoras en parcelas urbanas y subrurales, en base a información suministrada por Municipalidades, Juntas de Gobierno o Comunas. Para los casos establecidos por este inciso la notificación en el domicilio declarado por el contribuyente prevista en el artículo 15º podrá ser reemplazada por la difusión de padrones establecido por el artículo 16º.


Las nuevas valuaciones que surjan de la aplicación de los incisos a) y b) tendrán vigencia a partir de la fecha de registro de las respectivas documentaciones de mensura o de acuerdo a información obrante en la declaración jurada presentada. Las valuaciones que surjan por aplicación del inciso c) reemplazarán a las vigentes a partir del momento de presentación de las nuevas declaraciones juradas.


Las nuevas valuaciones que se determinen conforme al inciso d) tendrán vigencia retroactiva hasta la fecha fijada para la prescripción de los tributos.


Las valuaciones que surjan de la aplicación del inciso e) tendrán vigencia a partir de la fecha que disponga el Poder Ejecutivo.


Las valuaciones que surjan como resultado del procedimiento dispuesto el inciso f) tendrán vigencia desde el comienzo del período fiscal en que fueran incorporadas, no siendo aplicable a estos casos lo dispuesto en el artículo 23º del presente cuerpo legal.”

De la Ley Impositiva

Artículo 13º: Incorpórese como último párrafo al final del artículo 8º de la Ley Impositiva 9622 y modificatorias (t.o. 2014), el siguiente:


“Se define como comercio al por mayor, a las ventas, con prescindencia de la significación económica y/o de la cantidad de unidades comercializadas, cuando la adquisición de los bienes se realice para revenderlos o comercializarlos en el mismo estado o para incorporarlos en el desarrollo especifico de una actividad industrial o de la construcción. Asimismo se consideran mayoristas, las ventas de bienes realizadas al Estado Nacional, Provincial o Municipal, sus entes autárquicos, y organismos descentralizados.


Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable para la comercialización mayorista de combustible. Se entiende por esta a las ventas realizadas por empresas que comercializan el combustible líquido con marca propia, que sean contribuyentes del Impuesto a los Combustibles (Ley 23966 y sus modificatorias) y que realicen dichas ventas a estaciones de servicio para la reventa al público.”

Artículo 14º: Modificase el primer párrafo del artículo 9º de la Ley Impositiva 9622 y modificatorias (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 9º: Los contribuyentes que desarrollen actividades alcanzadas por este Impuesto, con exclusión de la locación de bienes inmuebles, agencias de lotería, tómbolas, Quini 6 y actividades gravadas con alícuota 0, abonarán los siguientes importes mínimos:

	a) Actividades que no tengan previsto tratamiento especial en este artículo, siempre que se trate de personas físicas, un mínimo anual de pesos dos mil ochocientos ochenta

Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos doscientos cuarenta
	$ 2.880

$ 240

	b) Actividades que no tengan previsto tratamiento especial en este artículo, siempre que no se trate de personas físicas, un mínimo anual de pesos cinco mil setecientos sesenta

Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos cuatrocientos ochenta
	$ 5.760
$    480 

	c) Taxistas y remiseros, por cada vehículo un mínimo anual de pesos dos mil cuatrocientos
Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos doscientos
	$ 2.400

$    200

	d) Hoteles, hosterías, hospedajes, por cada habitación, un mínimo anual de pesos cuatrocientos ochenta.
Por cada anticipo o por cada habitación, un mínimo de pesos cuarenta
Servicios de albergues por hora, por cada habitación un mínimo anual de pesos cuatro mil trescientos veinte

Por cada anticipo, por cada habitación, un mínimo de pesos trescientos sesenta
	$   480

$     40

$ 4.320

$     360

	e) Locales de entretenimiento que exploten juegos electrónicos, mecánicos o similares, un mínimo anual de pesos cuatrocientos ochenta.
Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos cuarenta
Explotación de Cyber, un mínimo anual de pesos doscientos cuarenta
Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos veinte
Explotación de canchas de paddle y fútbol 5, un mínimo anual de pesos dos mil ochocientos ochenta
Por cada anticipo corresponderá un mínimo de pesos doscientos cuarenta
Tales mínimos regirán por cada juego, o por cada cancha y se devengarán con independencia de los que generen otras actividades que en forma conjunta o separada desarrolle el contribuyente, salvo que tales actividades sean accesorias o complementarias de aquéllas.
	$     480

$       40

$     240

$       20

$  2.880

$     240


Artículo 15º: Sustitúyase el artículo 11º de Ley Impositiva 9622 y modificatorias (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 11º: Fíjase para los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado dispuesto por el artículo 183º del Código Fiscal, las siguientes categorías de contribuyentes de acuerdo con los ingresos brutos anuales, la actividad desarrollada, las magnitudes físicas y el monto de los alquileres devengados anualmente, que se detallan a continuación:

Locaciones y/o Prestaciones de Servicios
(Alcanza a todas las actividades incluidas en el Régimen)

	-XCategoría
	Ingresos
	Superficie
	Energía
	Alquileres
	 

	
	Brutos
	Afectada
	Eléctrica
	Devengados
	Impuesto

	
	Anuales
	(Hasta) 
	Consumida
	Anualmente
	mensual 

	
	(Hasta) 
	 
	Anualmente
	(Hasta) 
	a ingresar

	
	 
	 
	(Hasta) 
	 
	 

	1
	$ 48.000
	30 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	3.300 Kw
	$ 18.000
	$ 120

	
	
	
	 
	 
	 

	2
	$ 72.000
	45 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	 5.000 Kw
	$ 18.000
	$ 150

	
	
	
	 
	 
	 

	3
	$ 96.000
	60 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	6.700 Kw
	$ 36.000
	$ 190

	
	
	
	 
	 
	 

	4
	$ 144.000
	85 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	10.000 Kw
	$ 36.000
	$ 240

	
	
	
	 
	 
	 

	5
	$ 192.000
	110 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	13.000 Kw
	$ 45.000
	$ 480

	
	
	
	 
	 
	 

	6
	$ 240.000
	150 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	16.500 Kw
	$ 45.000
	$ 720

	
	
	
	 
	 
	 

	7
	$ 288.000
	200 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	20.000 Kw
	$ 54.000
	$ 960

	
	
	
	 
	 
	 

	8
	$ 400.000
	200 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	20.000 Kw
	$ 72.000
	$ 1.440

	
	
	
	 
	 
	 


Resto de Actividades

(Alcanza a todas las actividades incluidas en el Régimen)-X

	Categoría
	Ingresos
	Superficie
	Energía
	Alquileres
	 

	
	Brutos
	Afectada
	Eléctrica
	Devengados
	Impuesto

	
	Anuales
	(Hasta) 
	Consumida
	Anualmente
	mensual  

	
	(Hasta) 
	 
	Anualmente
	(Hasta) 
	a ingresar

	
	 
	 
	(Hasta) 
	 
	 

	2
	$ 72.000
	45 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	 5.000 Kw
	$ 18.000
	$ 150

	
	
	
	 
	 
	 

	3
	$ 96.000
	60 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	6.700 Kw
	$ 36.000
	$ 190

	
	
	
	 
	 
	 

	4
	$ 144.000
	85 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	10.000 Kw
	$ 36.000
	$ 240

	
	
	
	 
	 
	 

	5
	$ 192.000
	110 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	13.000 Kw
	$ 45.000
	$ 480

	
	
	
	 
	 
	 

	6
	$ 240.000
	150 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	16.500 Kw
	$ 45.000
	$ 720

	
	
	
	 
	 
	 

	7
	$ 288.000
	200 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	20.000 Kw
	$ 54.000
	$ 960

	
	
	
	 
	 
	 

	8
	$ 400.000
	200 m2
	
	
	
	
	

	
	
	
	20.000 Kw
	$ 72.000
	$ 1.440
	
	

	
	
	
	 
	 
	 
	
	


Artículo 16º: Fíjase para los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado del Impuesto al Ejercicio de Profesiones Liberales, las siguientes categorías de contribuyentes de acuerdo con los ingresos brutos anuales, las magnitudes físicas, el consumo de energía eléctrica y el monto de los alquileres devengados anualmente, que se detallan a continuación:

	-XCategoría
	Ingresos
	Superficie
	Energía
	Alquileres
	 

	
	Brutos
	Afectada
	Eléctrica
	Devengados
	Impuesto

	
	Anuales
	(Hasta) 
	Consumida
	Anualmente
	mensual  

	
	(Hasta) 
	 
	Anualmente
	(Hasta) 
	a ingresar

	
	 
	 
	(Hasta) 
	 
	 

	1
	$ 48.000
	30 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	3.300 Kw
	$ 18.000
	$ 120

	
	
	
	 
	 
	 

	2
	$ 72.000
	45 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	 5.000 Kw
	$ 18.000
	$ 150

	
	
	
	 
	 
	 

	3
	$ 96.000
	60 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	6.700 Kw
	$ 36.000
	$ 190

	
	
	
	 
	 
	 

	4
	$ 144.000
	85 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	10.000 Kw
	$ 36.000
	$ 240

	
	
	
	 
	 
	 

	5
	$ 192.000
	110 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	13.000 Kw
	$ 45.000
	$ 360

	
	
	
	 
	 
	 

	6
	$ 240.000
	150 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	16.500 Kw
	$ 45.000
	$ 480

	
	
	
	 
	 
	 

	7
	$ 288.000
	200 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	20.000 Kw
	$ 54.000
	$ 600

	
	
	
	 
	 
	 

	8
	$ 400.000
	200 m2
	 
	 
	 

	
	
	
	20.000 Kw
	$ 72.000
	$ 840

	
	
	
	 
	 
	 


Artículo 17º: Incorpórese como último párrafo al final del artículo 13º de la Ley Impositiva 9622 y modificatorias (t.o. 2014), el siguiente:


“Establécese en 2 (dos) puntos el coeficiente corrector para los inmuebles pertenecientes a la Planta Urbana, Subrural y Rural de la Provincia, previsto en el artículo 209° y siguientes del Capítulo III del Código Fiscal y modificatorias. Se faculta a la Administradora a establecer, sobre la base de los informes elaborados a tal fin por la Dirección de Catastro, un nuevo coeficiente corrector el cual podría diferir para los inmuebles pertenecientes a cada uno de los tipos de Plantas definidas.”

Artículo 18º: Sustitúyase el artículo 32º de la Ley Impositiva 9622 y modificatorias (t.o. 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 32º: Apruébanse las tablas de mínimos a que hace referencia el último párrafo del artículo 271º del Código Fiscal.

Automóviles, familiares, rurales, ambulancias, fúnebres, jeeps y similares:

	Hasta 800 Kg.
	$ 400

	Más DE 800 Kg. a 1.150 Kg.
	$ 400

	Más DE 1.150 Kg. a 1.300 Kg.
	$ 400

	Más DE 1.300 Kg.
	$ 420


Camionetas, pickups, jeeps pickups, furgones y similares:

	Hasta 1.200 kg. 
	$ 400

	Más de 1.200 Kg. a 2.500 Kg. 
	$ 400

	Más de 2.500 Kg. a 4.000 Kg. 
	$ 400

	Más de 4.000 Kg. a 7.000 Kg.
	$ 420

	Más de 7.000 Kg. a 10.000 Kg. 
	$ 480

	Más de 10.000 Kg. a 13.000 Kg. 
	$ 540

	Más de 13.000 Kg. a 16.000 Kg. 
	$ 600

	Más de 16.000 Kg. a 20.000 Kg. 
	$ 660

	Más de 20.000 Kg. 
	$ 720


Camiones y similares- Unidades de tracción de semirremolques:

	Hasta 1.200 kg.
	$ 400
	

	Más de 1.200 Kg. a 2.500 Kg. 
	$ 400
	

	Más de 2.500 Kg. a 4.000 Kg. 
	$ 400
	

	Más de 4.000 Kg. a 7.000 Kg.
	$ 420
	

	Más de 7.000 Kg. a 10.000 Kg. 
	$ 480
	

	Más de 10.000 Kg. a 13.000 Kg. 
	$ 540
	

	Más de 13.000 Kg. a 16.000 Kg. 
	$ 600
	

	Más de 16.000 Kg. a 20.000 Kg. 
	$ 660
	

	Más de 20.000 Kg. 
	$ 720
	


Ómnibus, colectivos, micro-ómnibus, sus chasis y similares:

	Modelo Año
	Hasta 1.000 Kg.
	Más de 1.000 Kg. a 3.000 Kg.
	Más de 3.000 Kg   a 6.000 Kg.
	Más de 6.000 Kg. a 12.000 Kg.
	Más de 12.000 Kg.

	Modelo Año
	Hasta 1.000 Kg.
	Más de 1.000 Kg. a 3.000 Kg.
	Más de 3.000 Kg   a 6.000 Kg.
	Más de 6.000 Kg. a 12.000 Kg.
	Más de 12.000 Kg.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Más de 5 años de antigüedad 
	$ 620
	$ 806
	$ 1.210
	$ 2.056
	$ 3.494

	Más de 6 años de antigüedad
	$ 564
	$ 733
	$ 1.099
	$ 1.868
	$ 3.178

	Más de 7 años de antigüedad
	$ 512
	$ 666
	$ 1.000
	$ 1.699
	$ 2.888

	Más de 8 años de antigüedad
	$ 466
	$ 606
	$ 908
	$ 1.544
	$ 2.626

	Más de 9 años de antigüedad
	$ 389
	$ 505
	$ 757
	$ 1.288
	$ 2.188

	Más de 10 años de antigüedad
	$ 324
	$ 421
	$ 631
	$ 1.073
	$ 1.824

	Más de 11 años de antigüedad
	$ 270
	$ 350
	$ 526
	$ 894
	$ 1.519

	Más de 12 años de antigüedad
	$ 252
	$ 328
	$ 492
	$ 835
	$ 1.420

	Más de 13 años de antigüedad
	$ 240
	$ 312
	$ 468
	$ 796
	$ 1.352


Acoplados, semirremolques, trailers y similares:

	Modelo Año
	Hasta

3.000 Kg.
	De 3.001

a 6.000 Kg.
	De 6.001 a

10.000 Kg.
	De 10.001

a 15.000 Kg.
	De 15.001 a 20.000 Kg.
	De 20.001

a 25.000 Kg.
	De 

25.001

a 

30.000 Kg.
	De 

30.001

a 

35.000 

Kg.
	Más de

35.000 kg.

	Mas de 5 años de antigüedad
	$408
	$428
	$458
	$ 504
	$ 566
	$ 652
	$ 766
	$ 919
	$ 1.126

	Más de 6 años de antigüedad
	$400
	$ 400
	$416
	$ 458
	$ 515
	$ 593
	$ 696
	$ 835
	$ 1.024
	

	Más de 7 años de antigüedad
	$400
	$ 400
	$400
	$ 416
	$ 468
	$ 539
	$ 634
	$ 760
	$ 930

	Más de 8 años de antigüedad
	$400
	$ 400
	$400
	$ 400
	$ 426
	$ 490
	$ 576
	$ 690
	$ 846
	

	Más de 9 años de antigüedad
	$400
	$ 400
	$400
	$ 400
	$ 406
	$ 467
	$ 548
	$ 658
	$ 805

	Más de 10 años de antigüedad
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 444
	$ 522
	$ 626
	$ 767

	Más de 11 años de antigüedad
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 424
	$ 497
	$ 596
	$ 731

	Más de 12 años de antigüedad
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 403
	$ 474
	$ 568
	$ 696

	Más de 13 años de antigüedad
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	$ 451
	$ 541
	$ 662


Motocicletas, Motonetas, triciclos con motor y similares:

	Modelo 

Año
	De 300 CC 

a menos
 de 500 CC
	De 500  CC 

a menos
 de 750 CC
	De 750 CC 

en adelante

	Más de 5 años de antigüedad 
	$ 559
	$ 587
	$ 646

	Más de 6 años de antigüedad
	$ 486
	$ 510
	$ 562

	Más de 7 años de antigüedad
	$ 422
	$ 444
	$ 488

	Más de 8 años de antigüedad
	$ 400
	$ 400
	$ 425

	Más de 9 años de antigüedad
	$ 400
	$ 400
	$ 400

	Más de 10 años de antigüedad
	$ 400
	$ 400
	$ 400

	Más de 11 años de antigüedad
	$ 400
	$ 400
	$ 400
	

	Más de 12 años de antigüedad
	$ 400
	$ 400
	$ 400


Artículo 19º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 13 de septiembre de 2016.

Urribarri. Pierini.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, voy a hacer una introducción al Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se modifica el Código Fiscal de la Provincia de Entre Ríos. Este Proyecto de Ley -tal cual lo explicara en reiteradas oportunidades el titular de la ATER, el contador Sergio Granetto- tanto en las comisiones de Diputados como en las del Senado, como en los medios, como en reuniones sugeridas por colegios y distintas entidades, trata de modernizar y de alguna manera ayudar incorporando tecnología, que permita naturalmente al Estado entrerriano evitar la evasión o la elusión, es decir, aquellos que están fuera de la ley porque tienen que tributar y no lo hacen, o aquellos que dentro de la ley eluden pagando menos.


Lo que se plantea en este proyecto, que tiene media sanción de la Cámara de Diputados en donde fue aprobado por todos los bloques, tanto el oficialista como los opositores, claramente intenta que la Provincia no sea el eslabón más débil, que la Provincia pueda convenir con los municipios y evitar, como ocurre por ejemplo en la ciudad de Concordia, que quinientos mil metros cuadrados no estén declarados en la Provincia pero sí tributen la Tasa Municipal. Y así tantos otros casos similares en las juntas de gobierno o municipios en toda la Provincia. También permitirá convenir libremente con la AFIP y evitar que se le paguen los tributos que corresponden sin antes hacerlo, y de igual manera, con la Provincia de Entre Ríos.


Creemos también que se busca, como bien se lo entendió en todos los bloques de la Cámara de Diputados, ampliar la base tributaria y buscar la equidad tributaria, la igualdad entre iguales y especialmente -y me hago plenamente cargo de lo que digo y me pongo como custodio para que así suceda- que los grandes contribuyentes no sean los grandes evasores.


No les estemos cobrando los tributos a los que menos tienen, a los que siempre pagan o los que no tienen la posibilidad de evadir o eludir a través de distintos mecanismos, inclusive y lamentablemente también, por los servicios de profesionales que la universidad pública forma y que después terminan ayudando a perjudicar al Estado que los formó.


Creo que la incorporación de la tecnología es importante. Obviamente entendemos que esto le va a permitir a la Provincia de Entre Ríos, que a través de la ATER va a contar con los elementos modernos, tecnológicos y además necesarios, para lograr de alguna manera, una mayor independencia de los recursos federales. Y para eso hace falta una normativa que contribuya a una política tributaria que mejore la recaudación.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, por cierto que lo que lamentamos muchísimo, fue no habernos permitido en el seno de la comisión, desarrollar un amplio debate y una amplia discusión en torno a la modificación del Código Fiscal e incluso a las modificaciones que se introducen a la Ley Impositiva.


Hay muchas cosas que podríamos estar acompañando, pero sin embargo hoy debemos decir que no y debemos decir que no, porque se nos coartó el debate.


Si bien es cierto que fuimos invitados, también es cierto que fuimos maltratados en la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, cuando hemos querido levantar la voz, contra algunas cuestiones que nosotros consideramos trascendentes, tales como la implementación de la notificación electrónica o el domicilio fiscal electrónico o como la variación inmobiliaria de referencia, el famoso VIR, que está en algunos de los artículos.


Incluso hasta nos parece, que este Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, viene al recinto, a la Legislatura, con una pobreza de fundamentos que llaman poderosamente la atención.


Si este Proyecto de Ley lo redactaron técnicos de ATER, bueno hubiera sido que cada una de las modificaciones que se introducen en el Código Fiscal así como en la Ley Impositiva, hubieran venido acompañados por las razones o los motivos que justifiquen dichas modificaciones. Sin embargo nada de ello ha ocurrido.


Creo que lo que pasa, es que evidentemente todavía estamos muy acostumbrados a que en esta Legislatura y en este recinto del Senado, las leyes se aprobaran a libro cerrado, o como lo he dicho en algún medio, enlatado. Nosotros no estamos en este recinto para consumir productos enlatados sino para elaborarlos, porque para eso nos votó la sociedad.


Y necesitábamos que el señor Granetto tuviera la gentileza de concurrir a la Comisión de Presupuesto y Hacienda que presido para tratar cada una de estas modificaciones, pero se nos fue negado en aras del apuro.


¿Por qué? Porque evidentemente hay de parte del Gobierno Provincial, la necesidad financiera de tratar de recaudar y quiere hacerlo frente a contribuyentes que ya tienen agotada su capacidad contributiva.


Se busca cualquier subterfugio para fundamentar y argumentar la necesidad de esta modificación y ello no es así. Hubiéramos podido considerar en la comisión cada uno de los artículos, podríamos haber puesto de manifiesto cada uno de los errores y cómo avanza hasta en la falta de técnica legislativa, esta ley.


Por eso, nosotros nos vamos a oponer. Sabemos que la presión que tiene la Provincia de Entre Ríos es la más alta, una de las más altas del País, por eso vemos que no se radican empresas, no se genera mano de obra privada, ha sido el Estado en los últimos años el principal empleador en esta provincia, lo cual es lamentable y no ha ocurrido lo mismo en otras provincias, como Santa Fe y Córdoba e incluso Provincia de Buenos Aires. Todo esto es a raíz de la enorme presión tributaria que viene ejerciéndose desde el Gobierno en el afán de ir cubriendo los errores y falencias de su gestión.

 
Nada se habla en ningún ámbito sobre cómo optimizar el gasto público. Ése sería el tema trascendente, importante, que tendríamos que tratar en este ámbito. Solamente, como hace falta plata, hacen falta recursos, se le pretende meter la mano una vez más al contribuyente para seguir pagando las falencias, los errores, las equivocaciones del Estado.


Es cierto, cuando nosotros decimos que queremos optimizar el gasto público, no estamos pensando en despedir ni un solo empleado. Sabemos que más de 22.000 trabajadores estatales ingresaron en los últimos 8 años, no pensamos que se los debe tocar, sí tenemos algunas ideas que ojalá las podamos discutir con el Ministro de Economía, con el que ya hemos tenido alguna conversación, sobre cómo optimizar esa planta de personal que tiene el Estado para hacerlo más productivo, llenar aquellas falencias que hay en algunas áreas.


También queremos señalar que el hecho de que este proyecto haya tenido aprobación en Diputados, no nos obliga a nosotros a aprobarlo en este recinto. Tenemos total y absoluta independencia y por algo somos Cámara revisora. Nosotros hemos tenido la posibilidad de analizar, estudiar algunas cuestiones pero no con el suficiente tiempo y no con la suficiente información que nos hubiera gustado tener, con la presencia de Granetto en el ámbito de la comisión. Se nos ha impedido, se nos impuso la mayoría de la comisión e incluso se nos apuró para tratarlo hoy a este proyecto.


Así, como está hoy este proyecto, no lo vamos a aprobar, señor Presidente. Entendemos que es demasiado importante, demasiado trascendente para que lo aprobemos con demasiada liviandad como se está pretendiendo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, no pensaba tener que decir ciertas cosas en este recinto hoy pero, evidentemente, nos vemos obligados ante las expresiones del Presidente del Bloque Cambiemos.


Menos mal que está Google, que están los archivos digitales y el soporte papel, porque fue el Presidente del Bloque quien hace dos meses, junto con los Diputados de Cambiemos, que acompañaron esta ley, no puedo creer que los Diputados de Cambiemos hayan obrado con ligereza al aprobar esta ley en Diputados, cuando sé que la estudiaron y la tuvieron varios días, cuando además fuimos invitados y estuvimos, los que quisimos estar, escuchándolo a Sergio Granetto, que es el encargado de cumplir con la normativa impositiva, tributaria, con el Código Fiscal, la Ley Impositiva, no es quien dispone qué se hace con los recursos, eso lo dispone el Gobernador.


Pero, además, hace dos meses aproximadamente, cuando lo estudiaron Diputados y Senadores, en la Cámara de Diputados, con sus asesores, la declaración en los medios fue rápidamente, “esto es un impuestazo”. Naturalmente, supongo que lo dijo habiéndolo estudiado.


Por lo cual, si fue capaz de estudiarlo hace dos meses y fueron capaces de trabajar juntos en Diputados, por ejemplo, para la normativa del Tribunal de Cuentas y si tienen reales ganas e intenciones de ayudar a la Provincia de Entre Ríos, fuertemente perjudicada por el Gobierno Nacional actual, tendría que haber acompañado con Diputados, trabajado ahí y ayudarnos a tener esta normativa cuanto antes para poder mejorar nuestros ingresos y poder tener independencia económica, que es lo que el Bloque Cambiemos no quiere.


¿Por qué no quiere? Salvo que sean tres partidos diferentes; el Gobierno Nacional; la Cámara de Diputados con su Bloque Cambiemos y aquí. Creo que debe haber un trabajo armónico, debe haber -seguramente- una identificación ideológica, a quiénes representan, qué es lo que aprueban, qué es lo que no aprueban. Naturalmente, se nos hace muy difícil cuando los Diputados de Cambiemos alaban esta ley, aprueban esta ley, votan esta ley, que los Senadores de Cambiemos nos digan otra cosa.


No quiero abundar más en detalles respecto a que esta ley la teníamos en conocimiento en el Senado hace dos meses. El señor Sergio Granetto vino al Senado las veces que se lo invitó por proyectos, en su gran mayoría para que la Provincia tenga menos recursos, más allá de que algunos lo vamos a acompañar finalmente, como se lo hemos dicho a los Senadores de Cambiemos.


Digo, lo que es real es que este Gobierno Nacional está haciendo igual que lo que hacia el Gobierno Nacional anterior, nos ayuda con adelantos de coparticipación, o nos autoriza algún endeudamiento. Y a diferencia del gobierno anterior, la única solución del Gobierno de Cambiemos es el ajuste y el endeudamiento, o sea la solución es el ajuste con el endeudamiento.


Ya sabemos lo que pasó en la historia argentina cuando nos endeudamos como única razón. Inclusive va primero en el ranking por lejos el Gobierno Nacional, ya que tanto le interesa el gasto, el déficit, en contraer deuda para pagar déficit, para hacerse cargo del gasto y del déficit que en estos 10 meses no disminuyó absolutamente nada, cuando las medidas que el Gobierno nacional dijo que tomaba, eran con una inflación presunta del 20 ó 25 por ciento.


Hoy está claro que el déficit aumentó, el gasto público aumentó. Toman deuda para hacerse cargo de los déficits, perjudican a los trabajadores con mega devaluación, con “impuestazo”, con “ajustazo” y que si no hay freno de la Justicia, no les importa aumentar tarifas al 1.200 por ciento, la inflación 44 por ciento, quizás la más acumulada desde 1988 y 1989, para no abundar, porque podríamos estar dando datos de todas las medidas económicas perjudiciales para el País y para la Provincia de Entre Ríos.


Hoy a Entre Ríos le han ingresado 1.200 millones menos que el año anterior, que aún no alcanzan a cubrirse, cuando el Gobierno Nacional a cuenta gotas cumple con el fallo de la Justicia de devolver el 15 por ciento y no alcanza.


Se han aumentado entre el 29 y 30 por ciento los ingresos, y los egresos han llegado al 44 por ciento, producto de la inflación generada por las medidas antipopulares, antieconómicas y antiobreras. Lamentablemente también algo que nos da que pensar y nos trae -que no se cumplan- malos augurios, porque siempre lo digo pública y privadamente, “si al Gobierno Nacional le va mal, le va a ir mal a Entre Ríos”. Y yo tengo recuerdo de mi ciudad, Concordia, lo que fue en los años 2000 y 2001.


Pero, verlo al Fondo Monetario otra vez entrar por la puerta grande a la Argentina y que el Gobierno Nacional nos plantee que al igual que cuando nos colonizaron, en la década del ‘90 y nos hicieron vender el patrimonio del Estado, hoy se aprovechan de la “maldita herencia”, de la herencia recibida, del país desendeudado como nunca, cuando el Fondo Monetario no venía más porque se le pagó la deuda.


Ahora, lamentablemente, no sólo que lo tenemos al Fondo, al País endeudado nuevamente en 48 mil millones, cuando el año que viene van a tomar una deuda similar, porque no tienen un proyecto político para generar el crecimiento, el desarrollo, ni la industrialización del País. Es un proyecto rentístico-financiero. Han tenido que reconocer que las promesas de campaña eran sólo para ganar las elecciones, que han planteado la pobreza cero para ganar una elección y que ahora han reconocido que no la van a poder cumplir; que han planteado cuando estaban en campaña que no iba a haber ajuste, ni iba a haber devaluación, ni iba a haber tarifazo, ni iba a haber despidos. Bueno, falta que digan que si decían lo que iban a hacer, no los votaban...


Por eso, lo que estoy diciendo es que si los Senadores de Cambiemos quieren acompañar a la Provincia de Entre Ríos, primero le tienen que decir al Gobierno Nacional que cumpla con los compromisos. Nos iba a autorizar 750 millones de dólares, porque es la única propuesta que tiene para que la Provincia tenga un deshago financiero. Después, fueron 450 millones. Después, nada. Y a la semana siguiente, 250 millones de dólares. Además, obviamente tenemos que caer en el financiamiento con los bancos extranjeros. Después vamos a llegar a otra ley donde tenemos que hacer una modificación por la prórroga de jurisdicción.


Me gustaría que así como nosotros pretendemos, el sinceramiento tributario, el sinceramiento administrativo, el sinceramiento político, acompañen en el reclamo al Gobierno Nacional para que cumpla con los compromisos. Imagínense, con lo que el Gobierno Nacional hoy nos ha autorizado, no van a poder tener financiamiento ni los municipios y menos las Juntas de Gobierno, que tanto les interesaba a los Senadores de Cambiemos.


Señor Presidente, quiero decir que tuvieron el tiempo suficiente, dos meses aproximadamente, para estudiar este proyecto, para trabajar juntos como lo hicieron con los Diputados de Cambiemos, para explicarnos por qué hay muchas leyes que tenemos que sancionar porque nos las piden el Gobierno Nacional de Cambiemos, y por qué lo apoyan los Diputados de Cambiemos y no lo apoyan los Senadores de Cambiemos. Es muy difícil de explicar a cualquier simple entrerriano, que todos los días va a trabajar, y que a veces puede escuchar, ver, leer por qué estamos teniendo estas diferencias.


Para terminar, quisiera establecer claramente que la intención del Gobierno Provincial es tener independencia económica, cada vez tener más recursos para depender menos del Gobierno Nacional. Es más, en las pocas obras que nos ha autorizado, ya no viene más el cien por ciento como hasta el 10 de diciembre del año pasado. Ahora hay que hacerse cargo de la tercera parte.


La plata que ha venido por el “Plan Hábitat” ha sido absolutamente para municipios de Cambiemos, cuando acá en la Provincia no se discrimina ningún municipio de Cambiemos, a ningún municipio Vecinalista ni a ninguna Junta de Gobierno de un partido opositor.


Además, hasta el día de la fecha -por las dudas, para que nos puedan ayudar a gestionar- el Gobierno Nacional a la Provincia de Entre Ríos no le ha dado ningún ATN, ningún aporte no retornable. Sí le ha dado el 90 por ciento de los pocos que han venido a la Provincia de Entre Ríos, a municipios de Cambiemos.


Creo que hay una clara intención de desfinanciar al Gobierno Provincial, de perjudicar al Gobierno Provincial, quizás no de los Senadores de Cambiemos pero sí naturalmente del Gobierno Nacional. Decimos claramente que tenemos un Poder Ejecutivo, tenemos un Gobernador que está permanentemente gestionando por igual para todos los municipios y juntas de gobierno. Que el Gobierno Nacional cumpla con los compromisos; que el Gobierno Nacional tenga a Entre Ríos como una provincia que está en condiciones de obtener recursos genuinos y que no tenga que depender del abuso del poder dominante del Gobierno Nacional.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, no es para hacer un contrapunto con el señor Senador Giano, sino simplemente para poner de manifiesto en este recinto, que evidentemente se está violando el Reglamento, porque el artículo 126º del mismo establece claramente cuál es el objetivo de la réplica. Evidentemente, tiene que ceñirse estrictamente a lo que ha sido materia del debate y no divagar en otras cuestiones que no tienen absolutamente nada que ver con lo que estamos tratando en esta ley.


Por eso, no voy a entrar a responder absolutamente nada de lo que dice, de lo que ha manifestado en este recinto el Senador Giano, pero sí quiero poner de manifiesto mi malestar porque hay un Reglamento y tenemos que ceñirnos al mismo. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, me voy a ocupar de rebatir algunas de las afirmaciones que hizo el Senador Kisser al referirse a la capacidad contributiva. Considero que si hay algo que precisamente tiene como mira este proyecto,  reafirmando lo que dijo el Senador Giano, es que está muy distante de ser un “impuestazo”. Es, más bien, una norma de carácter instrumental, que tiene preceptos, más que nada de carácter técnico, todos dirigidos a combatir la evasión y la elusión, dos conductas que desde el punto de vista jurídico son diferentes, ya que una es la violación de la ley y la otra la utilización de las lagunas de la ley, pero las dos persiguen un mismo fin: no pagar los tributos provinciales en la medida que corresponde. Esto naturalmente afecta a las rentas fiscales y afecta a la realización del fin último que tiene el Estado Provincial, que es brindar el bien común a todos los entrerrianos, brindar más y mejor salud, brindar más y mejor educación, brindar más y mejor seguridad y todos los “más” y todos los “mejor” que todos los días estamos pidiendo nosotros para nuestros Departamentos.


Creo que es importante entender que los Estados Provinciales, a partir de las complejas maniobras de evasión y de elusión que se vienen practicando en forma cotidiana, tienen que ir rediseñando sus esquemas normativos, generando nuevos sistemas que le permitan enfrentar la situación y tratar de ganar el combate. De eso se trata este proyecto. No tiene, desde el punto de vista legislativo, ninguna novedad, no hay nada nuevo. La mayoría de las instituciones que aparecen reguladas en este proyecto lo están, o a nivel nacional, o a nivel comparado en otras provincias de nuestro territorio.


Para referirme un poco en particular al proyecto, los primeros tres artículos del mismo, traen modificaciones en el domicilio. El domicilio es un atributo tanto de las personas físicas como de las personas jurídicas y requiere, en materia tributaria, la relación del fisco con el contribuyente a partir de normas claras, porque la ausencia o la vaguedad de estas normas lo que hace generalmente es permitir que algunos contribuyentes inescrupulosos se escapen de las actividades del Estado y se dificulte la percepción de la renta, como así también se entorpezca la verificación y la fiscalización.


Es por eso que se propone la modificación del artículo 21º, señalando que todos los contribuyentes van a tener que denunciar un único domicilio fiscal en el territorio provincial. Ésta es una norma similar a la contenida en el Código Tributario de la provincia de Buenos Aires pero con una diferencia sustancial: acá se le deja la posibilidad al contribuyente de que decida cuál es su único domicilio y no, como sucede en Buenos Aires, que el mismo es elegido por ARBA.


Al mismo tiempo, se señala la posibilidad de constituir un domicilio fiscal electrónico. Esto tampoco es ninguna novedad ya que existe en numerosas provincias y lo practica la AFIP hace casi diez años. La norma define claramente lo que es el domicilio fiscal electrónico pero, para no alarmar a nadie, la norma trae también un mandato para la ATER que señala que la constitución y la implementación del domicilio fiscal electrónico depende de las condiciones tecnológicas o de las posibilidades de su implementación que tiene el contribuyente, es decir, que no se lo va a poner en ninguna situación gravosa a ningún contribuyente que no esté en condiciones de recibir este tipo de comunicaciones. Lo que se busca es tener mayor agilidad para los requerimientos, para las comunicaciones con aquellos contribuyentes que están en condiciones y que requieren de una comunicación continua y ágil con el fisco provincial.


Los siguientes artículos: 4º, 5º, 6º y 7º, introducen reformas en materia del Impuesto de Sellos. Aquí se introduce lo que se llama el valor inmobiliario de referencia o VIR, que básicamente, no es otra cosa que el valor económico que tiene el metro cuadrado de un inmueble en el mercado comercial inmobiliario, que va a ser determinado por la Dirección de Catastro que depende de la ATER con periodicidad, para lo cual se le da facultades para celebrar convenios con organismos públicos o privados vinculados al sector inmobiliario.


¿Qué es lo que dice la norma? La reforma al artículo 209º establece que las transferencias de inmueble a título oneroso, incluidas las transferencias de nuda propiedad, el impuesto se va a liquidar sobre la base del valor de venta del bien, es decir sobre la base de la valuación fiscal con aplicación del coeficiente de corrección que está en la Ley Impositiva, que es de dos puntos, o por el valor inmobiliario de referencia al que nos estamos refiriendo, el que fuere mayor.


El valor inmobiliario de referencia tampoco es ninguna novedad dentro de la legislación comparada a nivel provincial. De hecho, Mendoza acaba de reformar a fines del año pasado, para aplicarlo a partir de este ejercicio fiscal, al valor inmobiliario de referencia. En Córdoba ya existe. En Buenos Aires existe hace muchos años. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde el año 2011. Es un mecanismo que permite de alguna manera sincerar las operaciones, porque el fundamento de esta norma, el fundamento práctico, es evitar que en las escrituras públicas de transferencia de los inmuebles, se coloquen valores que están muy por debajo de los valores que realmente significan la operación.


Y acá es donde voy al tema de la aplicación de esta norma, que es la aplicación de dos principios básicos del derecho tributario.


Por un lado, el de la realidad económica y por otro lado el de la capacidad contributiva. Porque acá se apeló, en el discurso del Senador Kisser, a señalar que la capacidad contributiva estaba agotada. Y en verdad, no está agotada.


La posibilidad de averiguar el valor real de la operación ya existía en nuestro Derecho Tributario, estaba anteriormente en el artículo 39º, que hoy es el 43º. Dicha norma dice que: “En relación al impuesto de sellos, cuando los precios de los inmuebles que figuren en las escrituras sean notoriamente inferiores a los vigentes en plaza, y ello no sea explicado satisfactoriamente por los interesados, por las características particulares del inmueble o por otras circunstancias, la Administradora podrá impugnar dichos precios y fijar de oficio un precio razonable de mercado sobre el cual deberá liquidarse el impuesto”.

Es decir, que prácticamente no es nada nuevo. Es una forma nueva de aplicarlo y hacerlo, si se quiere, más ágil, más rápido y no someter esto a un proceso administrativo que lo único que hace es retardar la percepción de la renta pública con todos los perjuicios que eso acarrea para la realización de los fines del Estado.


El artículo siguiente, el 8º, también trae una modificación en relación al Impuesto de Sellos. Allí lo que se hace es corregir una distorsión que existía en relación a los contratos de arrendamiento. Se trataba de distinta forma a aquellos que tenían el precio pactado en unidades físicas con los que tenían en porcentaje, abonando éstos últimos, un poco menos que los anteriores. Se corrigió esta situación. Ahora se busca que los dos tributen de la misma forma.


El artículo 9º trae una exención impositiva para quienes soliciten el libre deuda a través del sistema Web, lo que se busca es agilizar la obtención del certificado, dárselo totalmente gratuito para los que utilicen el sistema Web.


El artículo 10º trae modificaciones en lo que es la exención impositiva del Impuesto Automotor para discapacitados. Se trata de generar un poco más de control, se la da intervención al IPRODI para que certifique la discapacidad.


Los artículos 11º, 13º y 14º modifican el Régimen Simplificado, segmentan, se van a ocho categorías, hasta 400.000 pesos para Ingresos Brutos. Se crea también el instituto del Régimen Simplificado para los contribuyentes del Impuesto a las Profesiones Liberales y acá quiero detenerme para explicar que, en nuestra provincia a diferencia de lo que sucede en otras provincias, el Régimen Simplificado es un régimen optativo, es decir, aquellos que consideren que les es conveniente, que les es útil, lo pueden utilizar y quienes no lo consideren así, pueden seguir haciendo sus liquidaciones como lo hace habitualmente cualquier contribuyente, pagando sobre el importe de la liquidación correspondiente, es decir sobre su declaración.


Lo que busca este régimen es simplificar lo que es el trabajo administrativo, una persona que, quizás recién se inicia, que tiene ingresos constantes, le facilitaría mucho colocarse en alguna categoría y pagar una suma fija mensual.


El artículo 12º modifica lo que es la Ley de Valuaciones y permite hacer correcciones de oficio para incorporar metros cuadrados a partir de los datos que suministren los municipios y las juntas de gobierno. Ésta es una norma que apunta a la realidad, que busca capacidad contributiva donde realmente está, donde se trata de evitar maniobras de elusión o de evasión impositiva.


El artículo 15º trae una definición de lo que es el comercio por mayor; el artículo 16º pone en cero los mínimos de aquellas actividades que están gravadas con alícuotas cero.


Y el último, el artículo 18º, establece un ajuste o una actualización de los montos mínimos de aquellos automotores que tienen más de 15 años de antigüedad, que puede parecer en términos porcentuales alto el aumento, pero cuando uno mira los importes de los que hablamos, realmente, es poco lo que deben tributar. Por ejemplo, se lleva a algunos automotores que actualmente pagan 200 pesos por año, es decir menos de 20 pesos por mes, a 400 pesos, lo cual sigue siendo muy barato.


De esto se trata el proyecto, ésta es la realidad, no hay ningún impuestazo dentro de este proyecto. Creo que merece la aprobación y así la pido a nuestra bancada y a la opositora también.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Gracias, señor Presidente, por dejarme fundamentar mi voto.


Cuando algo anda mal, lo primero que se debe hacer es reconocer el problema, aceptar la causa, asumir las responsabilidades para comenzar la recuperación.


Sé que hubo funcionarios muy capaces en la gestión anterior y creo, señor Presidente, que usted ha sido uno de ellos, pero también creo que ha habido errores de administración, errores que si no se reconocen serán imposibles de empezar a solucionar.


También creo que cuando una administración está en crisis hay dos medidas que se pueden tomar; una es aumentar la recaudación y, tristemente, esto es lo único que se les ha ocurrido, no sólo a esta gestión, sino a la generalidad de los gobiernos argentinos desde que tengo uso de razón.


La otra medida es la que nunca se ha tenido en cuenta en el Estado, la reducción de los gastos inútiles. Esta parte es la que olvida, no sólo este Gobierno Provincial sino lo que han olvidado todos los gobiernos de los últimos años.


Cuando me piden que vote una modificación del Código Fiscal, me pregunto a quién represento con mi cargo. ¿Y saben a quién represento? A los que trabajan 8, 9, 10, 12 horas por día, a los que luchan por ganarse un sueldo trabajando o utilizan su cabeza y sus brazos para mantener una PYME, a quienes inventan y reinventan una empresa para poder vivir.


¿Y a quién estoy seguro de que no quiero representar? Es a los ineficientes y a los acomodados, y no preparen la chicana porque no generalizo, sé que hay mucha gente decente que trabaja en el Estado y lucha día a día para mejorar la educación, para asistir en la salud, para liberar una lucha desigual contra la inseguridad.


Pero así como un colega Senador, a quien realmente respeto mucho, dijo que su bloque nunca levantará la mano a favor de un proyecto que implique una disminución del presupuesto, así les digo que será muy difícil que en estos 4 años yo levante una mano a favor de la creación o del aumento de un impuesto, porque la gente que yo represento no tolera más la presión impositiva. Y no es que no lo tolera por una cuestión principista, no lo tolera porque ya no tiene margen para trabajar y advierto que cuando ya no haya más margen para trabajar, no quedarán contribuyentes a quienes cobrar.


Que quede claro que entiendo perfectamente la necesidad de aumentar la recaudación, pero quiero advertirles que subir los impuestos va a terminar generando una disminución de la recaudación global.


En el campo sabemos que comer el pasto apenas rebrota, por hambre que tengan las bestias, conduce a quedarnos cada vez con menos forraje. En cambio, si dejamos que se produzca el rebrote, tendremos el alimento que necesitamos.


Seguramente hoy se aprobará la modificación del Código Fiscal y también una ampliación del endeudamiento de la Provincia. Sería bueno que alguna vez no se piense en recaudar más, sino en disminuir los gastos inútiles. Hagamos el esfuerzo entre todos, administremos con esmero, ayudemos a los que producen y así la recaudación aumentará y lo hará sobre bases sólidas.


Señor Presidente, como cada vez que se intente legislar contra los que trabajan y dan trabajo, le adelanto que mi voto será negativo. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solamente para responder a una de las afirmaciones que hizo el Senador que me antecedió en el uso de la palabra, porque si él realmente quiere defender al trabajador -al laburante como le decimos nosotros- lo que tiene que hacer es votar este proyecto aquí, en esta norma. En esta modificación que estamos tratando en este preciso momento, no hay un aumento de una sola alícuota, lo único que se hace es ir a buscar a quienes declaran menos de lo que tienen que declarar, al evasor o al elusor del fisco, es lo único que estamos buscando y dotando a la ATER de las herramientas necesarias para que lo pueda hacer.


Entonces, yo le pido que recapacite el voto, que todavía está a tiempo y que tenga a bien votar el proyecto en forma afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

Sr. Senador (Ferrari): Yo me voy a referir a otro aspecto de la ley. Los Senadores que me han antecedido han manifestado con claridad, algunos a favor otros en contra, la situación de esta modificación.


Sinceramente a mí me preocupa la desprolijidad con que ha venido este Proyecto de Ley. Hubiera querido, por cuestiones de técnica legislativa, que cada ley que se modifica hubiera venido con una ley distinta, separada; no en una ley ómnibus como aparece en este proyecto de ley. Y fundamentalmente, señor Presidente, yo no voy a hablar si es la oportunidad o no de esta modificación de ley. Yo creo que hay culpa, hay culpa también porque sino no se podría haber llegado a esta situación económica-financiera de la provincia de Entre Ríos. Porque hace un año, un año y medio atrás, la anterior gestión de ATER hablaba maravillas de las recaudaciones, de los éxitos fiscales. Hasta se dio el gusto el ex Director de ATER de denunciar algunas cosas turbias para clarificar a esa administradora.


Nosotros vivimos de acuerdo a la Constitución Nacional y a nuestra Constitución Provincial en un sistema representativo, republicano y federal. Y somos republicanos, precisamente, porque está la división de Poderes; el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial. Entonces, a mí me preocupa enormemente esta clase de leyes. ¿Por qué? Porque el artículo 122º inciso 7) de nuestra Constitución, establece dentro de las facultades propias de la Legislatura, la creación o lo relacionado con los temas impositivos. No es una cuestión antojadiza que tuvieron los convencionales constituyentes para establecer esta postura. Es una cosa lógica que los contribuyentes sepan adónde van sus impuestos, pero también es necesario que sepan por qué se le cobran esos impuestos, cómo se le cobran esos impuestos y el quantum de esos impuestos.


Acá hay un derecho de propiedad que se está afectando por estas leyes “abiertas”, donde se le deja a la administración de ATER la posibilidad incluso de hacer convenios con terceros, y esto es grave, señor Presidente. Acá hay una cuestión de inconstitucionalidad, que seguramente va a traer numerosos juicios contra la Provincia de Entre Ríos. ¿Y después quién los paga? No los paga ni Roque Ferrari ni el Presidente del Senado. Los paga el pueblo entrerriano, con más impuestos. Porque seguramente que se van a perder los juicios de inconstitucionalidad. Uno sabe de derecho porque también ha pasado por la facultad, y me parece que sería importante que antes de sacar una ley sabiendo que es defectuosa, sabiendo que nos van a plantear la inconstitucionalidad en cualquier momento, antes de aprobarla así, tratemos de modificarla. Tratemos de mejorar la calidad legislativa. No estoy hablando de la oportunidad de la ley; si es oportuna o no es oportuna; si es necesaria o no es necesaria la modificación. Yo les estoy hablando desde el punto de vista constitucional. Es necesario hacer una ley como manda la Constitución. Y la Constitución nos dice precisamente que la cuestión impositiva está en manos de la Legislatura.


Fíjese usted, señor Presidente, que ATER es un apéndice del Poder Ejecutivo Provincial. Entonces, ¿cómo puede ser que el Poder Ejecutivo Provincial pueda determinar en su momento los montos que corresponden aplicar? No. Es un error. La H. Legislatura debe aplicar los montos. No hay excepciones a la norma. Y la excepción, cuando ha existido -y así lo tiene establecido en algunos casos la Corte Suprema de Justicia de la Nación- ha sido pura y exclusivamente por cuestiones específicas, por cuestiones determinadas y por tiempo determinado. Pero acá nosotros le estamos dando con esta ley una posibilidad de que ATER maneje los valores que tienen que pagar los contribuyentes entrerrianos.


Esto es lo grave. A mí no me interesa venir 50 veces si tenemos que venir al recinto a aprobar la ley, pero que seamos nosotros los que determinemos los montos que deben pagar los entrerrianos. Y digámosle a los entrerrianos por qué, para qué y por cuánto. Eso es lo que no está establecido en esta ley.


Ya en la época de Teodosio, en el 393, se hablaba de que las leyes eran para el futuro, no se podían aplicar retroactivamente. Acá nosotros estamos estableciendo en un inciso, que los montos podrán ser retroactivos. ¿Cómo puede ser? ¿Cómo vamos a establecer la retroactividad en ese sentido? Entonces, me parece que lo ideal, y yo les pido a los colegas que reveamos esta situación, no es sacar una ley que va a generar una cantidad de demandas judiciales por la inconstitucionalidad de la misma. Por eso, señor Presidente, mi voto -lo vuelvo a repetir- no tiene en cuenta ni el momento ni la oportunidad, sino que considero que falla la técnica legislativa y esto es muy grave. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Se ha hecho uso de la palabra en siete oportunidades, sugiero a los bloques que intentemos dar una síntesis.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, simplemente quiero acompañar los fundamentos del colega preopinante y decir que yo siento que esta es una ley abierta, en el sentido que transfiere facultades a ATER y a Catastro y somos nosotros, el Poder Legislativo, quienes debemos determinar claramente y con precisión cuáles son los conceptos por los cuales se deben pagar, las bases y los montos que, en definitiva, cada contribuyente entrerriano tiene que pagar.


Se ha hablado del VIR, que es el valor inmobiliario de referencia, que se aplica en otras jurisdicciones, tal como Buenos Aires, según lo explicado anteriormente aquí, pero quizá allí no tengan las limitaciones propias que nuestra provincia hoy tiene, limitaciones que tienen que ver con preceptos constitucionales, como muy bien ha marcado el Senador Ferrari: el artículo 122º, inciso 7) y el artículo 59º de nuestra Constitución provincial. 


Seguramente, cuando se trate artículo por artículo, vamos a seguir ahondando, pero entiendo que obviamente aquí, con este proyecto, hay un aumento de la presión fiscal y comparto con mis colegas que sostuvieron que la capacidad contributiva de los entrerrianos está marcando un límite, un final. Estamos raspando la olla. No se están viviendo momentos de grandeza en nuestra provincia y creo que la política tributaria debería ser a la inversa de la que se está proponiendo. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, quisiera sintetizar el pedido de acompañamiento a todos los Senadores hacia este Proyecto de Ley que tiene que ver con dotar de herramientas al organismo que se encarga de la percepción de los tributos en la Provincia. En ocasiones, los grandes contribuyentes no pagan, como decía antes, cuentan con la asistencia de profesionales que los asesoran para ello, para la evasión o para la elusión tributaria, y es lógico que tengan también para pagarles a profesionales que quieran plantear acciones de inconstitucionalidad. Lo hacen siempre. Es la manera de agredir al Estado. Es por eso que cuando un gobierno está en manos de grupos económicos, se tiende en general a debilitar al Estado.


Para no explayarme más y poder darle sanción definitiva a este Proyecto de Ley, que viene acompañado en forma unánime por todos los bloques de la Cámara de Diputados, es que solicito el voto por la afirmativa en general y en particular de todos los artículos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, acá se habló de leyes y de perfeccionarlas. Creo que el Estado tiene las leyes para arrimar a aquellos grandes contribuyentes, si es que los quieren llamar así, que no pagan, que de hecho, si son grandes contribuyentes es porque han de estar pagando.


Pero hay otros de los que se dice que figuran como un sitio baldío y que por eso se necesita modificar la ley. Y me pregunto si los municipios o el Estado Provincial no tienen las leyes como para corroborar si hay una construcción o no.


Creo que ATER tiene todas las herramientas para hacer los controles que tiene que hacer. Con esta ley lo único que van a ganar es seguir metiéndole la mano en el bolsillo a los que trabajan, a los que pagan y a los que sufren.


Y las consecuencias van a ser, señor Presidente, como las que estoy sufriendo en mi pueblo, donde tenemos a 10 kilómetros otra provincia, por lo que las industrias, los galpones de empaque y todo aquello que dan mano de obra se trasladan allí, porque la diferencia es grande. Y quedamos con nuestros obreros en la calle, con nuestras producciones en las manos y no las podemos vender.


Porque otras provincias les ofrecen la panacea, ya sea en el costo de la energía eléctrica, en el Impuesto a los Ingresos Brutos, en los impuestos municipales y en impuestos provinciales. Y nosotros, dejamos pasar otra vez la oportunidad, estamos corriendo a aquellos empresarios que quieren dar mano de obra a los entrerrianos.


Señor Presidente, hay que mirar las consecuencias a las que vamos a someter a todos los que trabajan en nuestra Provincia. Por eso, mi voto va a ser negativo. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Muchas gracias, señor Senador.


Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra se pone a votación en general, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por mayoría de 8 votos.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Como el proyecto consta de 18 artículos de fondo y uno de forma, propongo que la votación se haga en bloque. Si hay asentimiento así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Senador (Kisser): Pido la palabra…

Sr. Presidente (Bahl): Disculpe Senador, están votando.


Leo nuevamente: se pone a votación en particular. Como el proyecto consta de 18 artículos de fondo y uno de forma, propongo que la votación se haga en bloque. Si hay asentimiento así se hará.

-Aprobado por mayoría de 8 votos.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, se está violando el Reglamento…

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, votada la ley en general tenemos el derecho los legisladores, por Reglamento, de discutir artículo por artículo. Usted nos está coartando el derecho de legislar y de hacer las observaciones o los aportes pertinentes.


Me parece que estamos en este recinto para trabajar adecuadamente y conforme al Reglamento, por lo tanto, solicito que entremos a considerar artículo por artículo, porque seguramente que en algunos artículos van a tener nuestro apoyo, pero no en todo y especialmente en los que vamos a hacer las observaciones.

Sr. Presidente (Bahl): Señor Senador, han tenido diez oportunidades para expresarse. La propuesta en bloque es a consideración de ustedes, que son los que tienen la facultad de votar. Se pone a consideración y se vota por sí o por no, por mayoría.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, ningún Senador hizo la moción que usted está pretendiendo que se vote.

Sr. Presidente (Bahl): No es la primera ley que venimos votando bajo estas condiciones de propuesta en bloque, pero de todos modos…

Sr. Senador (Kisser): Pero si nosotros estamos pidiendo que se haga la discusión artículo por artículo…

Sr. Presidente (Bahl): Discúlpeme, señor Senador. Se pone a consideración de ustedes, que son los que votan, yo no voto. Si los Senadores están de acuerdo y se vota, se vota; y si no están de acuerdo, se ve artículo por artículo.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, la mayoría democrática existente en el recinto ha resuelto que se vote en bloque los artículos en particular y en general, con lo cual creemos que está la discusión agotada. Y así lo solicito.

-Manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Bahl): Gracias, señor Senador.


El artículo 19º es de forma. Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.10 - Modificación de artículos del Código Fiscal y de la Ley Impositiva, referido a la comercialización de vehículos automotores.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 21.460.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórese al artículo 158º del Código Fiscal (TO 2014) el siguiente inciso: “g): Comercialización de vehículos automotores (cero kilómetros) afectada por concesionarios o agencias oficiales de venta. Para el caso puntual de esta actividad, se presume, que la base imponible no es inferior al quince por ciento (15%) del valor de su venta. En ningún caso la venta realizada con quebranto será computada para la determinación del impuesto. El precio de compra a considerar por las concesionarias o agencias oficiales de venta no incluye gastos de flete, seguros y/u otros conceptos que la fábrica y/o concedente le adicione al valor de la unidad”.

Artículo 2º: Sustitúyase el Art. 165º del Código Fiscal (TO 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera: “Art. 165º.- Para las operaciones efectuadas por comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores, representantes o cualquier otro tipo de intermediación en operaciones de naturaleza análoga, la base imponible estará dada por la diferencia entre los ingresos del período fiscal y los importes que corresponda transferir a sus comitente.


Esta disposición no será de aplicación en los casos de operaciones de compraventa que por cuenta propia efectúen los intermediarios citados en el párrafo anterior.

Los concesionarios o agente oficiales de venta que realicen comercialización de vehículos automotores (cero kilómetro), podrán optar a fin de realizar la liquidación del impuesto. Por alguno de los mecanismos que a continuación se indican:

a) Mediante el mecanismo dispuesto en inciso g) del Art. 158º, aplicando la alícuota especial que específicamente se defina sobre la base imponible resultante de la diferencia entre los precios de compra y venta.

b) Mediante la aplicación de las normas generales establecidas en el Art. 155º aplicando la alícuota definida en la Ley Impositiva a tal efecto.


La administradora determinará la forma para ejercer la opción y sólo podrá ser modificada mediante autorización expresa por dicho Organismo. Se reputará efectuada la opción con el pago de un anticipo mediante alguna de las formas autorizadas por la ley. La falta de opción expresa o tácita autorizará a la administradora a determinar la deuda aplicando la alícuota especial sobre el total de los ingresos.


La opción solo estará vigente en la medida que no exista pronunciamiento judicial definiendo la forma de determinar la base imponible del impuesto”.

Artículo 3º: Sustitúyase el Art. 210º del Código Fiscal (TO 2014), el que quedará redactado de la siguiente manera: “Art. 210º.- En las transmisiones de dominio de cosas muebles incluidos semoviente, el impuesto deberá liquidarse tomando en cuenta el valor comercial de acuerdo a su estado y condiciones.


En las transmisiones de dominio de automotores usados, el impuesto será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del impuesto a los automotores vigente a la fecha de celebración del acto, o el uno coma cinco por ciento (1,5 %) del valor de la operación, el que fuere mayor.


Lo dispuesto en el párrafo anterior no resulta aplicable en las subastas judiciales y a las ventas realizadas por entidades oficiales en las cuales se tomará como base imponible el precio de venta, aplicando la alícuota que corresponde a la transferencia de bienes muebles.


En las inscripciones de automotores cero kilómetro (0km) el impuesto será equivalente al cuatro, cinco (4,5 %) por ciento del valor de la compra que surja de la factura o de la valuación fiscal del vehículo para el caso de importación directa”.

Artículo 4º: Modifícase los incisos ñ), o) y p) del Art. 246º del Código Fiscal (TO 2014), los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“inc. ñ) Las inscripciones de vehículos automotores 0 km adquiridos en concesionarias inscriptas como contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos en la provincia de Entre Ríos, sean éstas contribuyentes directos o del Régimen de Convenio Multilateral con jurisdicción sede en la Provincia o adherida a la jurisdicción Entre Ríos, siempre que la factura de compra sea emitida en la Provincia, en un cincuenta por ciento ( 50%) del impuesto.”

“Inc. o) Las inscripciones de vehículos automotores 0 km, incluyendo maquinarias agrícolas, viales y de la construcción, cuya facturación de compra sea emitida por terminales o fábrica, siempre que éstas posean adherida la jurisdicción Entre Ríos a los fines de tributar el impuesto a los ingresos brutos; en un cincuenta por ciento (50%) del impuesto.”

“Inc. p) Las inscripciones de automotores 0 km adjudicados por planes de ahorro previo efectuados con intermediación de agencias concesionarias oficiales, designadas por las terminales automotrices o sus sucursales con domicilio en esta Provincia y siempre que se encuentre justificado el ingreso del impuesto de sellos del contrato de adhesión, en un cincuenta por ciento (50%) del impuesto”.

Artículo 5º: Incorpórese al Art. 246º del Código Fiscal (TO 2014) el siguiente inciso: “inc. r) Las inscripciones de vehículos automotores usados respaldadas por una factura de venta emitida por agencias y/o concesionarias que sean contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos en la provincia de Entre Ríos, sean éstas contribuyentes directos o del Régimen de Convenio Multilateral con jurisdicción sede en la Provincia o adherida a la jurisdicción Entre Ríos, en un setenta por ciento (70%) del impuesto.

De la Ley Impositiva

Artículo 6º: Incorpórase al concepto “Comerciales y Servicios” del Art. 8º de la Ley Impositiva Nº 9622 y modificatorias (TO 2014), los siguientes cuadros:

	Concepto
	Alícuota

	Comerciales y Servicios
	

	Comercio por mayor
	

	Comercialización de vehículos automotores (0 km) efectuada por concesionarios o agencias oficiales de venta cuando la liquidación se realice conforme el mecanismo dispuesto por el Art. 165º inc. a), doce coma cinco por ciento
	12,5%

	Comercio por menor y expendio al público de combustibles y gas natural comprimido
	

	Comercialización de vehículos automotores (0 km) efectuada por concesionarios o agencias oficiales de venta cuando la liquidación se realice conforme el mecanismo dispuesto por el Art. 165º inc. a), doce coma cinco por ciento.
	12,5%


Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de septiembre de 2016.

Urribarri. Pierini.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, el proyecto que viene con aprobación en general de la Honorable Cámara de Diputados y que tenemos hoy la posibilidad de darle sanción definitiva, tiene como fundamentos expresados por los autores del proyecto, resolver fundamentalmente una controversia nacional planteada por la Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina, Acara, por la determinación de la base imponible sobre la que se calcula el Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Esto se basa en el artículo 1.507º del Código Civil y Comercial.


Acara logró una medida declarativa, que no innoven las provincias y que no se cumpla este artículo 1.507º hasta que no se resuelva la cuestión de fondo, que establece a la retribución, un margen o porcentaje sobre el precio de las unidades comercializadas.

-Se retiran los Senadores del Bloque Cambiemos. (Aplausos en la barra).

 Sr. Presidente (Bahl): Señor Senador, a partir de haberse retirado los Senadores del Bloque Cambiemos hemos quedado sin quórum, por lo tanto no podemos continuar la sesión.


Queda levantada la sesión.

Sr. Senador (Giano): Por lo establecido reglamentariamente, proponemos un Cuarto Intermedio para que mañana a las 11 horas continúe la sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se toma nota.

-Eran las 22 y 8.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

